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1. Título  
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2. Resumen 

El presente trabajo de integración curricular denominado “Auditoria Financiera en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Lluzhapa del Cantón Saraguro, 

Provincia de Loja, Periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2020.” Se realizó con el fin 

de dar cumplimiento a los objetivos planteados y brindar un aporte al GAD Parroquial que 

contribuirá en la futura toma de decisiones, los componentes auditados fueron; activo corriente, 

activo no corriente, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos. 

En la ejecución de la auditoría financiera se realizó la planificación preliminar, mediante una 

visita previa a la entidad y entrevistas al personal sobre el conocimiento de la misma, su 

estructura organizacional  y sus actividades principales, que se detallan en la matriz preliminar 

de riesgo; en la planificación específica, se definió las estrategias a seguir en el trabajo; en la 

ejecución se aplicaron los programas de auditoria por componente, se desarrolló todos los 

procedimientos establecidos, que permitieron identificar los hallazgos más importantes en la 

institución auditada sustentados con evidencias. 

 En la fase de comunicación de resultados, se elaboró el informe de auditoría que contiene todos 

los hallazgos encontrados como; no se realizan las conciliaciones bancarias, no existe una 

adecuada codificación y constatación física de los bienes de larga duración entre otros, los 

mismos que se encuentran sustentados en los papeles de trabajo, las conclusiones y 

recomendaciones a ser tomadas en cuenta por los directivos, adicional se debe considerar las 

respectivas recomendaciones que ayude a solventar dichos problemas y falencias encontradas, 

ya que son de importancia e inmediata aplicabilidad por el GAD parroquial. 

Palabras clave: auditoría, movimientos financieros, observaciones, planificación, 

comunicación de resultados.  
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2.1 Abstract 

He present work of curricular integration called "Financial Audit in the Autonomous 

Decentralized Parochial Government of Lluzhapa of Saraguro Canton, Province of Loja, Period 

January 01 to December 31, 2020". It was carried out in order to comply with the objectives set 

and provide a contribution to the GAD Parroquial that will contribute to future decision making, 

the components audited were; current assets, non-current assets, liabilities, equity, income and 

expenses. 

In the execution of the financial audit, preliminary planning was carried out by means of a 

previous visit to the entity and interviews to the personnel about the knowledge of the entity, 

its organizational structure and its main activities, which are detailed in the preliminary risk 

matrix; in the specific planning, the strategies to follow in the work were defined; in the 

execution, the audit programs by component were applied, all the established procedures were 

developed, which allowed identifying the most important findings in the audited institution 

supported with evidence. 

 In the phase of communication of results, the audit report was elaborated containing all the 

findings found such as; bank reconciliations are not performed, there is no adequate codification 

and physical verification of the long-term assets among others, the same that are supported in 

the working papers, the conclusions and recommendations to be taken into account by the 

directors, in addition, the respective recommendations should be considered to help solve these 

problems and shortcomings found, since they are of importance and immediate applicability by 

the parish GAD. 

Key words: audit, financial movements, observations, planning, communication of results. 
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3. Introducción 

La evolución de la gestión en el campo de la Auditoría ha sido significativa y 

permanente, durante los últimos años, debido fundamentalmente a la creciente complejidad y 

dinamia de los actos económicos y de los sistemas administrativos, acordes al crecimiento de 

las Empresas, hecho que ha incidido para que la Auditoría Financiera alcance una mayor 

importancia en las funciones de Asesoría y Control, que garantiza la integridad de su 

patrimonio, la veracidad de su información y el mantenimiento eficiente de su gestión. La 

importancia de la auditoría financiera en las entidades del sector público, es una herramienta 

eficaz e idónea que permite verificar el manejo de los recursos de la entidad, determinar la 

razonabilidad de los saldos presentados en los estados financieros, y establecer 

recomendaciones tendientes a mejorar, fortalecer y solucionar inconvenientes relativos de los 

movimientos económicos y financieros de la entidad.  

La auditoría financiera se realizó con la finalidad de brindar un aporte a los directivos 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial De Lluzhapa, que permita mejorar el 

control interno implementado en la entidad; además servirá para la toma de decisiones en forma 

acertada y oportuna por parte de los mismos y con ello asegurar la buena utilización de los 

fondos públicos. 

El trabajo de Integración Curricular se encuentra estructurado de la siguiente manera: 

Título, que es el tema objeto de estudio; Resumen, es una síntesis del tema desarrollado en el 

que se plasma el objetivo general, la metodología y los resultados relevantes; Introducción en 

la que se expone la importancia del tema, el aporte institucional y estructura del trabajo de 

integración curricular; Marco Teórico, donde se expone la bibliografía relevante de diferentes 

autores, elementos teóricos de la auditoría financiera; Metodología, se presentan los materiales 

y  métodos utilizados en el desarrollo del proceso; Resultados, es donde se presenta el 

desarrollo práctico de la Auditoría Financiera, la misma que se inició con la orden de trabajo, 

guía de visita previa, planificación preliminar, planificación específica , ejecución y la 

comunicación de resultados, en la Discusión, como se encontró la institución antes y después 

del desarrollo del trabajo de integración curricular, Conclusiones y Recomendaciones, que se 

alcanzaron al finalizar el trabajo y están a consideración de los funcionarios del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Lluzhapa y seguidamente se presenta la Bibliografía, 

que contiene un listado ordenado alfabéticamente de los documentos que fueron fuente de 

consulta para la obtención de información, y finalmente se adjuntan los Anexos que sustentan 

el trabajo de integración curricular. 
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4. Marco Teórico 

Sector Público 

“El sector público es el conjunto de organismos administrativos mediante los cuales el 

Estado cumple, o hace cumplir la política o voluntad expresada en las leyes fundamentales del 

País.” (Constitucion de la Republica del Ecuador, 2011, 13 de julio, pág. 79) 

“El sector público lo conforman los Ministerios de Salud, Educación; los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados como los Consejos Provinciales, Municipios y Juntas 

Parroquiales Rurales; las Empresas Públicas como Petroecuador, la Empresa Municipal de 

Obras Públicas; y la banca pública como el Banco Central del Ecuador, BanEcuador, 

Corporación Financiera Nacional, entre otros”. (Ministerio de Finanzas, 2015, pág. 3) 

El sector público se clasifica en:  

• Sector público financiero.  

• Sector público no financiero. 

Sector Público Financiero  

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador define a un sistema financiero 

como, el conjunto de instituciones que tiene como objetivo canalizar el ahorro de las personas. 

Permitiendo el desarrollo de la actividad económica (producir y consumir) haciendo que los 

fondos lleguen desde las personas que tienen recursos monetarios excedentes hacia las personas 

que necesitan estos recursos. Los intermediarios financieros crediticios se encargan de captar 

depósitos del público y por otro prestarlo a los demandantes de recursos. 

Sector Público no Financiero  

Constituyen el sector público que no manejan efectivo de manera directa:   

• Los organismos y dependencias de las Funciones Legislativa, Ejecutiva y Judicial; 

• Los organismos electorales;  

• Los organismos de control y regulación;  

• Las entidades que integran el régimen seccional autónomo;  

• Los organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado; y,  

• Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la prestación de 

servicios públicos. 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Se constituyen Gobiernos Autónomos Descentralizados a las juntas parroquiales 

rurales, los consejos municipales, los consejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales, los mismos que gozan de autonomía política, administrativa y financiera, 

se deben regir por los principios de solidaridad, subsidiaria, equidad interterritorial, integración 

y participación ciudadana. (Codigo Organico de Organizacion Territorial, 2010, 11 de octubre, 

pág. 47) 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  

• Los de las regiones;  

• Los de las provincias;  

• Los de los cantones o distritos metropolitanos; y  

• Los de las parroquias rurales. 

Regiones. - La región es la circunscripción territorial conformada por las provincias que se 

constituyan como tal, de acuerdo con el procedimiento y requisitos previstos en la Constitución 

este Código y su estatuto de autonomía.  

Provincias. - Las provincias son circunscripciones territoriales integradas por los cantones que 

legalmente les correspondan.  

Cantones. - Los cantones son circunscripciones territoriales conformadas por parroquias 

rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su respectiva ley de 

creación, y, por las que se crearen con posterioridad, de conformidad con la presente ley.  

Parroquias rurales. - Las parroquias rurales constituyen circunscripciones territoriales 

integradas a un cantón a través de ordenanza expedida por el respectivo concejo municipal o 

metropolitano. 

Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección 

popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones y 

responsabilidades de las juntas parroquiales estarán determinadas en la ley.  

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural  

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por 

los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. 

El Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: 

Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley:  
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1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial.  

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos 

en los presupuestos participativos anuales.  

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural.  

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente.  

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.  

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. (Constitucion 

de la Republica del Ecuador, 2011, pág. 87) 

El Art. 64 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) establece que: 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural:  

a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales;  

b. Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio;  

c. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial:  

d. Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;  

e. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley;  
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f. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia;  

g. Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 

popular y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, 

entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

h. Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos; 

i. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad;  

j. Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la 

Constitución; 

k. Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias;  

l. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

m.  Las demás que determine la ley. (Código Orgánico de Organización Territorial 

COOTAD, 2019, pág. 35) 

 

Auditoría 

“La auditoría es el examen integral sobre la estructura, las transacciones y el desempeño 

de una entidad económica, para contribuir a la oportuna prevención de riesgos, la productividad 

en la utilización de los recursos y el acatamiento permanente de los mecanismos de control 

implantados.” (Sanchez Curiel, 2006) 

Importancia 

La auditoría toma gran importancia dado que:  

• Permite comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las operaciones 

económico -financieras desarrolladas por la empresa.  

• Sirve de guía a los administradores porque posibilita el incremento de la eficacia, la 

efectividad y la economía en la utilización de recursos por la empresa.  
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• Busca el mejoramiento en las operaciones y actividades que cumplen las empresas o 

áreas críticas, a través de las recomendaciones y acciones correctivas.  

• Asesora en la obtención de información financiera confiable, oportuna y útil para la 

toma de decisiones gerenciales. 

• Examina en forma independiente la información contable con el fin de determinar su 

razonabilidad o eficiencia administrativa y legal. 

Objetivos  

• Determinar el grado de cumplimiento de deberes y obligaciones asignadas al ente 

económico.  

• Generar recomendaciones tendientes al mejoramiento de la administración a través 

de un sólido sistema de control interno.  

• Elevar el logro de objetivos y metas fijadas en los planes y progresos de la entidad.  

• Determinar las desviaciones importantes en las actividades de una empresa con la 

finalidad de sugerir las acciones correctivas. 

• Garantizar el uso de la información financiera, administrativa o de cualquier orden, 

en la toma de decisiones gerenciales.  

• Determinar si la ejecución de programas y actividades se realizan de forma eficiente, 

efectiva y económica; con lo cual se logrará un mejor aprovechamiento de los 

recursos.  

                                                        Clasificación 

De acuerdo a quién lo realiza  

• Auditoría interna. - Es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de 

información de una unidad económica o departamento, realizado por un profesional 

con vínculos laborales con la misma entidad, utilizando técnicas determinadas y con 

el objeto de emitir informes y formular sugerencias.  

• Auditoría externa. - Es el examen crítico, sistemático y detallado de un sistema de 

información de una unidad económica, realizado por un Contador Público sin 

vínculos laborales con la misma, utilizando técnicas determinadas y con el objeto de 

emitir una opinión independiente sobre la forma como opera el sistema.  

Por el alcance  

• Auditoría Financiera. - Es el examen total o parcial de la información financiera y 

administrativa, así como los medios utilizados para identificar, medir, clasificar y 

reportar esa información.  
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• Auditoría de Gestión. - Es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el 

control interno de gestión, utilizando Recursos Humanos multidisciplinarios, para 

medir resultados, la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los recursos.  

• Auditoría Ambiental. - Esta auditoría mide el impacto ambiental de las entidades e 

instituciones que tienen relación con el medio ambiente. La creciente necesidad de 

controlar el impacto ambiental que generan las actividades humanas ha hecho que 

dentro de muchos sectores industriales se produzca un incremento de la 

sensibilización respecto al medio ambiente.  

Por el lugar dónde se realiza  

• Auditoría Pública. - La auditoría es pública, cuando se aplica a entidades y 

organismos del sector público, la misma que es planificada y ejecutada por la 

Contraloría General del Estado o firmas privadas de auditoría.  

• Auditoría Privada. - Cuando es aplicada y ejecutada en las empresas particulares 

que están fuera del alcance del sector público y es practicada por auditores 

independientes o firmas privadas de auditoría.  

• Auditoría Gubernamental. - A la Contraloría General del Estado se le atribuye 

como una de las funciones sustantivas, el control de los recursos y bienes del sector 

público y se encuentra facultada para dictar, en forma privativa, normas de carácter 

secundario relativas a esta materia. 

De acuerdo a (Zambrano y Gilces, 2020) la Auditoría se clasifica en:  

- Auditoría interna: es una revisión realizada por el personal interno de la empresa con el 

objetivo de mejorar la eficiencia y efectividad de sus operaciones y procesos. 

- Auditoría externa: es una revisión realizada por una empresa externa con el objetivo de 

brindar una opinión objetiva e independiente sobre la información financiera de la 

empresa. 

- Auditoría gubernamental: es una revisión realizada por organismos gubernamentales 

con el objetivo de verificar que la empresa cumpla con las leyes y regulaciones 

aplicables. 

- Auditoría financiera: es una revisión de los estados financieros de la empresa con el 

objetivo de determinar si se presentan de manera razonable y confiable. 

- Auditoría integral: es una revisión exhaustiva de todas las áreas y operaciones de la 

empresa. 



11 

 

- Auditoría selectiva: es una revisión limitada a una o varias áreas específicas de la 

empresa. 

- Auditoría de cumplimiento: es una revisión de la empresa para determinar si cumple 

con políticas, leyes y regulaciones aplicables. 

- Auditoría financiera: es una revisión de los estados financieros de la empresa con el 

objetivo de determinar si se presentan de manera razonable y confiable 

 

Auditoría Financiera 

“Consiste en el examen de los registros, comprobantes, documentos y otras evidencias 

que sustentan los estados financieros de una entidad u organismo, efectuado por el auditor para 

formular el dictamen respecto de la razonabilidad con que se presentan los resultados de las 

operaciones, la situación financiera, los cambios operados en ella y en el patrimonio; para 

determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para formular comentarios, 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los procedimientos relativos a la gestión 

financiera y al control interno” (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 23) 

La auditoría financiera, también conocida como auditoría contable, se trata de un 

método por el que se examina y analiza la información que una empresa tiene reflejada en los 

estados de sus cuentas. Dicha auditoría podrá ser realizada por un auditor interno o externo a la 

empresa, pero un auditor del sector privado, no del público como pasa por ejemplo en la 

auditoría fiscal. 

Las auditorias financieras existen para añadir credibilidad a la afirmación implícita en 

la gestión de una organización de que sus estados financieros reflejaban fielmente la postura de 

la organización y el funcionamiento a las partes interesadas de la empresa. En este sentido, las 

principales partes interesadas de una empresa son sus accionistas normalmente, pero otras 

partes, tales como las autoridades fiscales, los bancos, los reguladores, proveedores, clientes y 

empleados, también pueden tener un interés en asegurar que los estados financieros sean 

exactos. 

Importancia 

“La importancia de la auditoría financiera radica en la verificación del cumplimiento de 

éstas con relación a normas contables que le son aplicables, también permite identificar en 

tiempo adecuado las áreas de riesgo, oportunidad y mejora, suministrando a la gerencia 

sugerencias significativas, indicadoras y creativas que contribuyan al éxito de su organización” 

(Arízaga Vera y otros, 2018, pág. 11). 
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Objetivo 

General  

La auditoría financiera tiene como objetivo principal, dictaminar sobre la razonabilidad 

de los estados financieros preparados por la administración de las entidades públicas. 

Específicos  

1. Examinar el manejo de los recursos financieros de un ente, de una unidad y/o de un 

programa para establecer el grado en que sus servidores administran y utilizan los 

recursos y si la información financiera es oportuna, útil, adecuada y confiable.  

2. Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos para la prestación de 

servicios o la producción de bienes, por los entes y organismos de la administración 

pública.  

3. Verificar que las entidades ejerzan eficientes controles sobre los ingresos públicos.  

4. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas 

aplicables en la ejecución de las actividades desarrolladas por los entes públicos.  

5. Propiciar el desarrollo de los sistemas de información de los entes públicos, como una 

herramienta para la toma de decisiones y la ejecución de la auditoría.  

6. Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir al 

fortalecimiento de la gestión pública y promover su eficiencia operativa.” (Contraloria 

General del Estado, 2001, pág. 24) 

 

Tabla 1 Marco Legal y Normativo 

AUDITORIA FINANCIERA 

BASE LEGAL 

* Constitución Política de la República del Ecuador  

* Ley de Presupuesto del Sector Público  

NORMATIVA TECNICA 

* Políticas de Auditoría Gubernamental (PAG)  

* Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental (NTAG)  

* Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas Aplicables (NAGA-SP) al Sector 

Público.  

* Normas Internacionales de Auditoría (NIA)  

* Normas Técnicas de Control Interno (NTCI)  

* Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA)  

* ACUERDO N°182 MEF. del 29 de diciembre del 2000 publicado en el R.O. 249 

del 22 de enero del 2001 

* Normativa del Sistema de Administración Financiera 

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  
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Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

“Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) son los principios y 

requisitos que debe cumplir el auditor en el desempeño de sus funciones de modo que pueda 

expresar una opinión técnica responsable, también son llamadas Normas Técnicas de Auditoría.  

Estas normas pueden diferir de país en país (por lo general son dictadas por el colegio 

de contadores de cada país) pero, en general, son 10 y se agrupan en tres grandes renglones:” 

(GestioPolis.com Experto, 2002) 

Normas personales o generales 

Regulan las condiciones que debe reunir el auditor de cuentas y su comportamiento en 

el desarrollo de su actividad. 

a. Entrenamiento y capacidad profesional: La auditoría debe ser ejecutada por un 

personal que tenga el entrenamiento técnico adecuado y criterio como auditor.  

b. Cuidado y diligencia profesional: Debe ponerse todo el cuidado profesional en la 

ejecución de la auditoría y en la preparación del informe. norma común a la profesión 

del contador público y a todas las profesiones que se desprenden del carácter profesional 

de la actividad de auditoría. La razonabilidad financiera depende del juicio y el juicio 

es susceptible de error. 

c. Independencia: Para que los interesados confíen en la información financiera este debe 

ser dictaminado por un contador público independiente que de antemano haya aceptado 

el trabajo de auditoría, ya que su opinión no este influenciada por nadie, es decir, que 

su opinión es objetiva, libre e imparcial. 

2. Normas relativas a la ejecución del trabajo 

Determinan los medios y las actuaciones que aplican al auditor en su ejercicio. 

a. Planeación y supervisión: La auditoría debe planificarse adecuadamente y el trabajo 

de los asistentes debe ser supervisado apropiadamente. Por su parte, la supervisión debe 

ejercerse en las etapas de planeación, ejecución y terminación del trabajo. Debe dejarse 

en los papeles de trabajo evidencia de la supervisión ejercida. 

b. Estudio y evaluación del control interno: Debe estudiarse y evaluarse apropiadamente 

la estructura del control interno para planificar la auditoría y determinar la naturaleza, 

duración y alcance de las pruebas que se deben realizar. Asimismo, el auditor, al evaluar 

el control interno, determinará sus deficiencias, su gravedad y posibles repercusiones. 
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Si las fallas son graves y el auditor no suple esa limitación de una manera práctica, 

deberá calificar su dictamen y opinar con salvedad o abstención de opinión. 

c. Obtención de la evidencia suficiente y competente: Debe obtenerse suficiente 

evidencia mediante la inspección, observación, indagación y confirmación para proveer 

una base razonable que permita la expresión de una opinión sobre los estados 

financieros auditados.  

3. Normas relativas a la preparación de los informes 

“El dictamen de un auditor es el documento por el cual un contador público, actuando 

en forma independiente, expresa su opinión sobre los estados financieros sometidos a su 

examen. La importancia del dictamen ha hecho necesario el establecimiento de normas que 

regulen la calidad y los requisitos para su adecuada preparación.  

Está compuesto por cuatro NAGAS: 

a. Aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA): El 

informe debe expresar si los estados financieros están presentados de acuerdo a los 

PCGA. Esta norma requiere que el auditor conozca los principios de contabilidad y 

procedimientos, incluyendo los métodos de su aplicación. 

b. Consistencia en la aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados: para que la información financiera pueda ser comparable con ejercicios 

anteriores y posteriores, es necesario que se considere el mismo criterio y las mismas 

bases de aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, en caso 

contrario, el auditor debe expresar con toda claridad la naturaleza de los cambios 

habidos. 

c. Revelación suficiente. A menos que el informe del auditor lo indique, se entenderá que 

los estados financieros presentan en forma razonable y apropiada, toda la información 

necesaria para mostrarlos e interpretarlos apropiadamente. 

d. Opinión del auditor. El dictamen debe expresar una opinión con respecto a los estados 

financieros tomados en su conjunto o una afirmación a los efectos de que no puede 

expresar una opinión en conjunto. El objetivo de esta norma, relativa a la información 

del dictamen, es evitar una mala interpretación del grado de responsabilidad que se está 

asumiendo. El auditor no debe olvidar que la justificación para expresar una opinión, ya 

sea con salvedades o sin ellas, se basa en el grado en que el alcance de su examen se 

haya ajustado a las NAGAS.” (GestioPolis.com Experto, 2002) 
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Normas Internacionales de Auditoría 

Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) emitidas por la Federación 

Internacional de Contadores (IFAC) a través de la Junta Internacional de Normas de Auditoría 

y Aseguramiento (IAASB), son un conjunto único de estándares que se aplican a las auditorías 

para todas las organizaciones, como componente básico para la arquitectura financiera mundial 

las cuales son indispensables para cualquier auditor independiente. Dichos estándares ayudan 

a crear un lenguaje de auditoría común para fortalecer a todas las organizaciones centrado en 

promover la calidad de la auditoría y las habilidades de los auditores para trabajar en diferentes 

tipos de entidades: cotizadas y privadas, grandes y pequeñas (Ecuador Contable Etica 

Profesional, 2021). 

NIA: Estructura 

Las Normas Internacionales de Auditoría NIA, tienen cinco elementos esenciales en su 

estructura, los cuales se dividen y se explican a continuación: 

1. Introducción 

En su introducción las NIA incluyen: propósito, alcance y tema de la NIA, así como las 

responsabilidades del auditor y el contexto en el que se establecen. 

2. Objetivo 

Cada NIA consiste en una declaración clara sobre el objetivo del auditor en el área de auditoría. 

3. Definiciones 

En este punto se delinean los términos pertinentes de cada NIA. 

4. Requisitos 

Cada objetivo está respaldado por requisitos claramente establecidos. Los requisitos siempre se 

expresan con la frase «el auditor deberá. 

5. Solicitud y otro material explicativo 

Este elemento detalla exactamente qué se entiende por requisito o se pretende cubrir, o incluye 

ejemplos de procedimientos que pueden ser apropiados en determinadas circunstancias. 

NIA: Lista 

 En el mismo hilo conductor de comprensión básica de las NIA. 

NIA 200: Objetivos generales del auditor independiente y la realización de una auditoría de 

acuerdo con las normas internacionales de auditoría 

NIA 210: Acuerdo de los términos de los trabajos de auditoría 

NIA 220: Control de calidad para una auditoría de estados financieros 

NIA 230: Documentación de auditoría 
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NIA 240: Responsabilidades del auditor relacionadas con el fraude en una auditoría de estados 

financieros 

NIA 250 (Revisada): Consideración de leyes y reglamentos en una auditoría de estados 

financieros 

NIA 260: Comunicación con los acusados de gobierno 

NIA 265: Comunicación de deficiencias en el control interno a los acusados de gobierno y 

gestión 

NIA 300: Planificación de una auditoría de estados financieros 

NIA 315 (Revisada): Identificación y evaluación de los riesgos de incorrección material a 

través de la comprensión de la entidad y su entorno. 

NIA 320: Materialidad en la planificación y realización de una auditoría. 

NIA 330: Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados 

NIA 402: Consideraciones de auditoría relacionadas con una entidad que utiliza una 

organización de servicio 

NIA 450: Evaluación de incorrecciones identificadas durante la auditoría 

NIA 500: evidencia de auditoría 

NIA 501: Consideraciones específicas de evidencia de auditoría para elementos seleccionados 

NIA 505: confirmaciones externas 

NIA 510: Compromisos iniciales de auditoría: saldos iniciales 

NIA 520: Procedimientos analíticos 

NIA 530: Muestreo de auditoría 

NIA 540: Auditoría de estimaciones contables, incluidas estimaciones contables de valor 

razonable y divulgaciones relacionadas 

NIA 550: partes relacionadas 

NIA 560: Eventos posteriores 

NIA 570 (Revisada): preocupación actual 

NIA 580: representaciones escritas 

NIA 600: Consideraciones especiales: auditorías de los estados financieros del grupo (incluido 

el trabajo de los auditores de componentes) 

NIA 610 (Revisada): Uso del trabajo de los auditores internos 

NIA 620: Uso del trabajo de un experto auditor 

NIA 700 (Revisada): Formación de opinión e informes sobre estados financieros 

NIA 701: Cuestiones Claves de Auditoria. 

NIA 705: Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente 
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NIA 706: Párrafos de énfasis y otros párrafos en el informe del auditor independiente. 

NIA 710: Información comparativa. 

NIA 720 (Revisada): Responsabilidad del auditor respecto a la información incluida en los 

documentos que contienen los estados financieros auditados. 

NIA 800: Consideraciones especiales; auditorias d estados financieros preparados de 

conformidad común marco de información con fines específicos. 

NIA 805: Consideraciones especiales; auditorias de un solo estado financiero de un elemento 

cuenta o partida especifico de un estado financiero. 

NIA 810: Compromisos para informar sobre los estados financieros resumidos 

Norma Internacional sobre Control de Calidad (ISQC) 1: Control de calidad para empresas que 

realizan auditorías y revisiones de estados financieros, y otros compromisos de aseguramiento 

y servicios relacionados 

 

Normas de control interno  

“Constituyen guías generales, orientadas a promover una adecuada administración de 

los recursos públicos y a determinar el correcto funcionamiento administrativo de las entidades 

y organismos del sector público ecuatoriano, con el objeto de buscar la efectividad, eficiencia 

y economía en la gestión institucional.” (Contraloría General del Estado, 2002, 16 dicienbre 

2014, pág. 1) 

100 Normas generales  

100-01 Control interno  

100-02 Objetivos del control interno  

100-03 Responsables del control interno  

100-04 Rendición de cuentas  

200 Ambiente de control.  

200-01 Integridad y valores éticos  

200-02 Administración estratégica  

200-03 Políticas y prácticas de talento humano  

200-04 Estructura organizativa  

300 Evaluación del riesgo  

300-01 Identificación de riesgos  

300-02 Plan de mitigación de riesgos  

300-03 Valoración de los riesgos  

300-04 Respuesta al riesgo  
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400 Actividades de control  

400-01 Separación de funciones y rotación de labores  

401-02 Autorización y aprobación de transacciones y operaciones  

401-03 Supervisión  

402 Administración financiera- presupuesto  

402-01 Responsabilidad de control  

402-02 Control previo al compromiso  

402-03 Control previo al devengado  

403 Administración financiera- tesorería  

403-01 Determinación y recaudación de los ingresos.  

403-02 Constancia documental de la recaudación.  

403-03 Especies valoradas. 

404 Administración financiera - deuda pública  

404-01 Gestión de la deuda.  

404-02 Organización de la oficina de deuda pública.  

404-03 Política y manual de procedimientos  

405 Administración financiera gubernamental  

405-01 Aplicación de los principios y normas técnicas de contabilidad gubernamental.  

405-02 Organización del sistema de contabilidad gubernamental  

405-03 Integración contable de las operaciones financieras  

405-04 Documentación de respaldo y su archivo  

406 Administración Financiera-ADMINISTRACIÓN DE BIENES  

406-01 Unidad de administración de bienes  

406-02 Planificación  

406-03 Contratación  

406-05 Sistema de registro  

407 Administración del talento humano  

407-01 Plan de talento humano  

407-02 Manual de clasificación de puestos.  

407-03 Incorporación de personal  

407-04 Evaluación del desempeño  

407-05 Promociones y ascensos  

407-06 Capacitación y entrenamiento continuo  

407-07 Rotación de personal  
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407-08 Actuación y honestidad de las servidoras y servidores  

407-09 Asistencia y permanencia del personal  

408 Administración de proyectos  

408-01 Proyecto  

408-02 Estudios de pre inversión de los proyectos  

408-03 Diagnóstico e Idea de un proyecto  

409 Gestión ambiental  

409-01 Medio Ambiente  

409-02 Organización de la unidad ambiental  

409-03 Gestión ambiental en proyectos de obra pública  

410 Tecnología de la información  

410-01 Organización informática  

410-02 Segregación de funciones  

500 Información y comunicación  

500-01 Controles sobre sistemas de información  

500-02 Canales de comunicación abiertos  

600 Seguimiento  

600-01 Seguimiento continuo o en operación  

600-02 Evaluaciones periódicas 

 

Principios de contabilidad generalmente aceptados  

Los principios contables son “aquellas normas y reglas de carácter general o específico 

emitidos por entidades de la profesión contable y que son aplicables para el tratamiento de las 

transacciones financieras de una entidad, la aplicación de los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, surge como una necesidad de informar con mayor claridad la situación 

financiera y los resultados de una entidad” (Catacora, 2012-2013, pág. 85) 

“Los PCGA, deben cumplir con ciertos objetivos básicos a fin de darle una organización 

y sistematización a la teoría práctica de la ciencia contable. Los objetivos básicos los principios 

contables en este contexto son:  

✓ Uniformar los criterios contables para el registro de las operaciones: Se refiere a que 

operaciones similares deben ser tratadas en forma homogénea o uniforme. 

✓ Establecer tratamientos especiales para operaciones específicas: Se debe considerar que 

en la práctica comercial existen diferentes formas de llevar a cabo una operación que 

persigue el mismo objetivo.  
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✓ Orientar a los usuarios de los estados financieros: Este objetivo está determinado 

principalmente por los diferentes tipos de usuarios que pueden utilizar las cifras de los 

estados financieros, es decir los usuarios internos y externos.  

✓ Sistematizar el conocimiento contable: Es uno de los objetivos más importantes, debido 

a que tiene que existir correlación y coherencia entre los pronunciamientos que emiten 

los gremios y cuerpos profesionales de contaduría, de tal forma que se cuente con un 

cuerpo doctrinario organizado y homogéneo” (Espejo Jaramillo, 2007, pág. 30) 

 

Principios de uso frecuente en la profesión contable.  

1. Ente contable 

2. Equidad  

3. Medición de recursos 

4. Período de tiempo  

5. Continuidad del ente contable.  

6. Medición en términos monetarios.  

7. Uniformidad 

8. Unidad de medida 

9. Conservatismo 

 

Proceso de la Auditoría Financiera 

“El proceso que sigue una auditoría financiera, se puede resumir en lo siguiente: inicia 

con la expedición de la orden de trabajo y culmina con la emisión del informe respectivo, 

cubriendo todas las actividades vinculadas con las instrucciones impartidas por la jefatura, 

relacionadas con el ente examinado” (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 25). 
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Figura 1 Proceso de Auditoria Financiera 
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Orden de trabajo 

“Las Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental determinan que: La autoridad 

correspondiente designará por escrito a los auditores encargados de efectuar el examen a un 

ente o área, precisando los profesionales responsables de la supervisión técnica y de la jefatura 

del equipo. 

La designación del equipo constará en una orden de trabajo que contendrá los siguientes 

elementos: ·  

✓ Objetivo general de la auditoría. 

✓ Alcance del trabajo.  

✓ Presupuesto de recursos y tiempo.  

✓ Instrucciones específicas.  

Para cada auditoría se conformará un equipo de trabajo, considerando la disponibilidad 

de personal de cada unidad de control, la complejidad, la magnitud y el volumen de las 

actividades a ser examinadas. El equipo estará dirigido por el jefe de equipo, que será un auditor 

experimentado y deberá ser supervisado técnicamente”. (Contraloria General del Estado, 2001, 

pág. 26) 

Fase I Planificación de la Auditoria Financiera 

La planificación es la primera fase del proceso de la auditoría financiera y de su 

concepción dependerá la eficiencia y efectividad en el logro de los objetivos propuestos, 

utilizando los recursos estrictamente necesarios. 

La planificación de cada auditoría se divide en dos fases o momentos distintos, 

denominados planificación preliminar y planificación específica 

Planificación preliminar 

La planificación preliminar es un proceso que se inicia con la emisión de la orden de 

trabajo, continúa con la aplicación de un programa general de auditoría y culmina con la 

emisión de un reporte para conocimiento del Director de la Unidad de Auditoría. Para ejecutar 

la planificación preliminar principalmente debe disponerse de personal de auditoría 

experimentado, esto es el supervisor y el jefe de equipo. Eventualmente podrá participar un 

asistente del equipo 

Sus principales elementos son los siguientes: ·  

✓ Conocimiento de la entidad o actividad a examinar. 

✓ Conocimiento de las principales actividades, operaciones, metas u objetivos a cumplir; 

✓ Identificación de las principales políticas y prácticas: contables, presupuestarias, 

administrativas y de organización.  
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✓ Análisis general de la información financiera: 

✓ Determinación de materialidad e identificación de cuentas significativas de los estados 

financieros.  

✓ Determinación del grado de confiabilidad de la información producida. 

✓ Comprensión global del desarrollo, complejidad y grado de dependencia de los sistemas 

de información computarizados;  

✓ Determinación de unidades operativas. 

✓ Riesgos Inherentes y Ambiente de Control. 

✓ Decisiones de Planificación para las Unidades Operativas 

✓ Decisiones preliminares para los componentes. 

✓ Enfoque preliminar de Auditoría. 

Documentación de la planificación preliminar. - El expediente de papeles de trabajo de la 

planificación preliminar estará integrado por el programa aplicado y los documentos 

organizados con la información obtenida en la fase. 

El contenido básico del reporte es el siguiente:  

✓ Antecedentes · Motivo de la auditoria.  

✓ Objetivos de la auditoria.  

✓ Alcance de la auditoria.  

✓ Conocimiento de la entidad y su base legal. 

✓ Principales políticas contables. 

✓ Grado de confiabilidad de la información financiera. 

✓ Sistemas de información computarizados. 

✓ Puntos de interés para el examen. 

✓ Transacciones importantes identificadas. 

✓ Estado actual de los problemas observados en exámenes anteriores. 

✓ Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la siguiente fase. 

✓ Matriz de evaluación preliminar del riesgo de auditoria. 

✓ Determinación de materialidad e identificación de cuentas significativas. 

✓ Identificación específica de las actividades sustantivas no tomadas en cuenta para ser 

evaluadas en la siguiente fase.  

Matriz de evaluación preliminar de riesgos de auditoria 

Se calificará el riesgo global de la auditoría relacionado con el conjunto de los estados 

financieros o área a examinar, utilizando una matriz con el siguiente esquema: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

 

AUDITORIA FINANCIERA 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL XXXX 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

COMPONENTE RIESGO Y SU 

FUNDAMENTO 

ENFOQUE 

PRELIMINAR 

DE AUDITORIA 

ESTRUCTURA 

PARA EL PLAN 

DETALLADO INHERENTE CONTROL 

     

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  

 

Planificación Específica 

“En esta fase se define la estrategia a seguir en el trabajo. Tiene incidencia en la eficiente 

utilización de los recursos y en el logro de las metas y objetivos definidos para la auditoría. Se 

fundamenta en la información obtenida durante la planificación preliminar. La planificación 

específica tiene como propósito principal evaluar el control interno, evaluar y calificar los 

riesgos de la auditoría y seleccionar los procedimientos de auditoría a ser aplicados a cada 

componente en la fase de ejecución, mediante los programas respectivos. En la planificación 

preliminar se evalúa a la entidad, como un todo. En cambio, en la planificación específica se 

trabaja con cada componente en particular” (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 60). 

La utilización del programa general de auditoría para la planificación específica 

constituye una guía que permite aplicar los principales procedimientos para evaluar el control 

interno de la entidad o área examinada y obtener los productos establecidos para esta fase del 

proceso. 

El programa de auditoría para la planificación específica incluye los siguientes 

elementos generales:  

✓ Consideración del objetivo general de la auditoría y del reporte de planificación 

preliminar. 

✓ Recopilación de información adicional por instrucciones de la planificación 

preliminar. 

✓ Evaluación de control interno; 

✓ Calificación del riesgo de auditoria. 

✓ Enfoque de la Auditoría y selección de la naturaleza y extensión de los 

procedimientos de auditoría. 

Los productos básicos elaborados al concluir la planificación específica son:  

1. Para uso del equipo de auditoría.  
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a) Informe de la planificación específica. 

b) Papeles de trabajo de la planificación específica.  

2. Para uso de la entidad auditada.  

Informe sobre la evaluación del control interno, a emitirse durante la ejecución de la 

auditoria firmado por el director de auditoría. 

Documentación de la planificación específica: el expediente de papeles de trabajo 

incluirá el programa de la planificación preliminar, que incluye la evaluación del control interno 

en los elementos: ambiente de control y sistemas de registro e información, así como los 

programas, cuestionarios o diagramas específicos para evaluar los procedimientos de control y 

los papeles de trabajo producto de su aplicación, incluso el plan específico de auditoría y el 

informe de evaluación del control interno. 

Control Interno 

“Control interno es un proceso efectuado por la junta directiva de una entidad, gerencia o 

personal, diseñado para proveer seguridad razonable respecto del logro de objetivos” (Blanco 

Luna, 2012, pág. 194)  

Constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada 

institución que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se 

alcancen los objetivos institucionales. 

Componentes del Control Interno 

1. Ambiente o entorno de control. - Es el componente básico de la organización, al influir 

sobre la conciencia de control del personal. Aporta los conocimientos de todos los 

demás componentes de control interno y alienta disciplina y estructura. 

2. Valoración del riesgo. -Las entidades, de todos los tamaños y naturalezas, tienen riesgos 

en todos los niveles. Los riesgos afectan la habilidad de la empresa para mantener su 

fuerza financiera e imagen pública positiva, y mantener la calidad general de sus 

servicios. La dirección debe determinar cuánto riesgo puede aceptar prudentemente, y 

esforzarse por mantenerlo en ese nivel. El propósito de la entidad es identificar, analizar 

y administrar los riesgos que afectan su habilidad para lograr sus objetivos. 

3. Actividades de control. - Son las políticas y procedimientos que ayudan a la entidad al 

cumplimiento de sus metas y objetivos. Las actividades de control tienen varios 

objetivos y se aplican en diversos niveles funcionales de la organización. 

4. Información y comunicación. - La información es necesaria en todos los niveles para 

manejar la empresa y ayudar a lograr sus objetos de información financiera, operación 

y cumplimiento. La información se identifica, captura, procesa y comunica por varios 
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“sistemas de información”. Estos pueden ser computarizados, manuales o una 

combinación. 

5. Vigilancia o monitoreo. - “Una responsabilidad importante de la dirección, es establecer 

y mantener el control interno. La dirección monitorea los controles para determinar si 

están operando, como se estableció y si se modifican apropiadamente cuando las 

condiciones lo ameritan” (Contraloría General del Estado, 2001, pág. 129). 

Métodos para evaluar los controles internos 

“En la fase de la planificación específica, el auditor evaluará el control interno de la entidad 

para obtener información adicional, evaluar y calificar los riesgos, determinar sus falencias, su 

confianza en los controles existentes y el alcance de las pruebas de auditoría que realizará y 

seleccionará los procedimientos sustantivos de auditoría a aplicar en las siguientes fases” 

(Contraloría General del Estado, 2001, pág. 131). 

Se puede aplicar los siguientes métodos: 

• Método de diagramas de flujo. - Son la representación gráfica de la secuencia de las 

operaciones de un determinado sistema. Esa secuencia se grafica en el orden cronológico 

que se produce en cada operación. 

• Método de descripciones narrativas. - Consisten en presentar en forma de relato, las 

actividades del ente, indican las secuencias de cada operación, las personas que 

participan, los informes que resultan de cada procesamiento y volcado todo en forma de 

una descripción simple, sin utilización de gráficos. 

• Cuestionario de control interno. - Consisten en la presentación de determinadas preguntas 

estándar para cada uno de los distintos componentes que forman parte de los estados 

financieros. Estas preguntas siguen la secuencia del flujo de operaciones del componente 

analizado. 

Evaluación del Riesgo de Auditoría 

La evaluación del riesgo de auditoría es el proceso por el cual, a partir del análisis de la 

existencia e intensidad de los factores de riesgo, mide el nivel presente en cada caso, se puede 

medir en cuatro grados posibles: ·  

• No significativo  

• Bajo 

• Medio (moderado) 

• Alto 
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En la planificación preliminar se evalúa el riesgo global de la auditoría relacionado con 

el conjunto de los estados financieros o área a examinar, se evalúa también en forma preliminar 

el riesgo inherente y el riesgo de control de cada componente en forma particular. En la 

planificación específica se evalúa el riesgo inherente y de control específico para cada 

afirmación en particular dentro de cada componente. 

El riesgo de auditoría es la posibilidad de que no se detecte errores relativamente 

importantes en los Estados Financieros, los mismos que son: 

• Riesgo Inherente. - Afecta directamente la cantidad de evidencia necesaria para 

obtener satisfacción de auditoría suficiente que permita validar una afirmación de 

integridad, veracidad o valuación y exposición. 

• Riesgo de Control. - Es el riesgo de que los sistemas de control estén incapacitados 

para detectar errores o irregularidades en forma oportuna. 

• Riesgo de detección. - De que los errores no identificados por los errores de control 

interno tampoco sean reconocidos por el auditor. 

Determinación enfoque de Auditoría 

Divididos los estados financieros en componentes, corresponde definir para cada uno 

cual será la estrategia del enfoque de auditoría a aplicar, en este enfoque analizamos dos 

elementos presentes en cada componente, el ambiente de control permitirá determinar qué 

grado de confianza se puede depositar en los controles y el ambiente de control y del riesgo 

inherente permitirá concentrar la labor de auditoría total en aquellas áreas que presenten mayor 

riesgo. 

Muestreo en Auditoría 

“El muestreo puede ser definido como el proceso de inferir conclusiones acerca de un 

conjunto de elementos denominados universo o población, a base del estudio de una fracción 

de esos elementos, llamada muestra.” (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 215) 

Clases de Muestreo 

• Muestreo Estadístico. - El muestreo estadístico utiliza las leyes de probabilidades 

con el propósito de lograr en forma objetiva: determinar el tamaño de la muestra, 

seleccionar la muestra y evaluar los resultados; este tipo de muestreo no descarta la 

necesidad de que el auditor aplique su criterio. 

• Muestreo no Estadístico. - No prevé la estimación anticipada y objetiva del tamaño 

de muestra requerido, ni la proyección o evaluación objetiva de los resultados de la 
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muestra, se basa exclusivamente en el criterio del auditor, según sus conocimientos, 

habilidad y experiencia profesional; por lo que, su naturaleza es de carácter subjetivo. 

Pruebas de Auditoría  

“Corresponden a la selección de las técnicas y las herramientas más adecuadas de llevar 

a cabo, dentro de una serie de procedimientos de auditoría, a través de los cuales se espera 

obtener los elementos de juicio pertinentes para detectar, confirmar o delimitar las posibles 

incidencias o consecuencias que se pueden presentar en la institución, por la ausencia o 

incumplimiento de ciertos procedimientos básicos y fundamentales para el correcto 

funcionamiento del área auditada.” (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 206) 

Las pruebas en auditoría se las puede clasificar en: 

• Pruebas de Cumplimiento. - Esta clase de pruebas tiende a confirmar el 

conocimiento que el auditor tiene acerca de los mecanismos de control de la entidad, 

obtenido en la etapa de evaluación de control interno, como a verificar su 

funcionamiento efectivo durante el período de permanencia en el campo 

• Pruebas Sustantivas. - Tienen como objetivo comprobar la validez de las 

operaciones y/o actividades realizadas y pueden referirse a un universo o parte del 

mismo, de una misma característica o naturaleza, para lo cual se aplicarán 

procedimientos de validación que se ocupen de comprobar. 

Programa de Auditoría 

“El programa de auditoría es un enunciado lógico ordenado y clasificado de los 

procedimientos de auditoría a ser empleados, así como la extensión y oportunidad de su 

aplicación. Es el documento, que sirve como guía de los procedimientos a ser aplicados durante 

el curso del examen y como registro permanente de la labor efectuada” (Contraloria General 

del Estado, 2001, pág. 160). 

Propósitos del Programa de Auditoría. - Los programas de auditoría son esenciales para 

cumplir con esas actividades, sus propósitos son los siguientes: 

• Proporcionar a los miembros del equipo, un plan sistemático del trabajo de cada 

componente, área o rubro a examinarse.  

• Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento eficiente del trabajo 

a ellos encomendado.  

• Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría, evitando 

olvidarse de aplicar procedimientos básicos.  

• Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor.  
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• Constituir el registro del trabajo desarrollado y la evidencia del mismo. 

El programa de auditoría, no debe ser considerado fijo es flexible, puesto que ciertos 

procedimientos planificados al ser aplicados pueden resultar ineficientes e innecesarios, debido 

a las circunstancias, por lo que el programa debe permitir modificaciones, mejoras y ajustes a 

juicio del auditor. 

Para la realización de una auditoría, considerando su magnitud, complejidad y 

características, se requiere la aplicación de procedimientos por los miembros que conforman el 

equipo de auditoría, quienes tienen distinta experiencia y esta situación agregada a la duración 

del trabajo por un período largo de tiempo, obliga al jefe de equipo a utilizar el programa de 

auditoría como un instrumento para facilitar la coordinación en la aplicación de los 

procedimientos de auditoría. 

El Proceso de preparación de los programas de auditoría a partir de un listado 

seleccionado durante la planificación específica, implica la organización de dichos 

procedimientos en el orden más eficiente, indicando al personal qué es lo que debe hacer y 

determinar el alcance específico del trabajo. 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

DE………….. 

 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERÍODO:………………………………………………….. 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:……………. 

Nº 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIENTOS 
ELABORADO POR 

PAPEL DE 

TRABAJO 
FECHA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

ELABORADO: REVISADO:  FECHA: 

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  

Los papeles de trabajo 

“Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el auditor durante 

el curso del examen, desde la planificación preliminar, la planificación específica y la ejecución 

de la auditoría, sirven para evidenciar en forma suficiente, competente y pertinente el trabajo 

realizado por los auditores y respaldar sus opiniones, constantes en los hallazgos, las 

conclusiones y las recomendaciones presentadas en los informes.” (Contraloria General del 

Estado, 2001, pág. 230) 
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Clasificación: los papeles de trabajo se agrupan en dos categorías que son:  

1. Papeles de trabajo generales. - Son aquellos papeles que por su naturaleza o 

significado tiene uso y aplicación general y que no corresponden a una cuenta u 

operación especifica así tenemos: 

• Borrador del informe 

• Programa de auditoría  

• Cuestionario de control interno 

• Hoja principal de trabajo  

•  Hoja de asientos de ajuste y reclasificaciones 

• Hoja de pendientes 

Estos papeles deben estar correctamente referenciados y deberán incluir las iníciales de 

las personas que realizan las investigaciones. 

2. Papeles de trabajo de carácter específico. - Son aquellos que se relacionan con una 

cuenta o un grupo de ellas del mayor general o mayor auxiliar. Estos papeles de trabajo 

corresponden de manera básica lo siguiente: 

• Cédulas Sumarias. - Son aquellos papeles de trabajo que contienen básicamente el 

resumen de los saldos iniciales de los rubros o cuentas a examinarse y que están 

presentados en los estados financieros que serán examinados. 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE………………….. 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del xxxx 

Componente: xxxxx 

CÉDULA SUMARIA 

 

Saldo al inicio de la auditoría:                                                xxxx 

 
CODIGO CUENTA PARCIAL TOTAL 

212 Depósitos y Fondos de Terceros Xxx  
213 Cuentas por Pagar Xxx  

 Total Pasivos ∑ xxx 

 

 

Comentario. – 

 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  
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• Cédulas Analíticas. - Contienen el análisis de cada una de las cuentas que forman 

parte de las cédulas sumarias; en ellas se presentan todos los aumentos y 

disminuciones que han experimentado la cuenta en su saldo original, es decir los 

cambios sufridos como producto de los ajustes, reclasificación. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE…………….  

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del  xxxx  

Componente: xxxxxxx 
Subcomponente: xxxxxxx 

CÉDULA ANALITICA 

 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA………. 

  

FECHA DÉBITO CRÉDITO SALDO OBSERVACIÓN 
     
     

 

Comentario. - 

 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  

• Cédulas Narrativas. - Se las utiliza para narrar los hechos obtenidos en el transcurso 

del trabajo realizado por el auditor, mediante comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. Además, sirve para describir procedimientos que estén en práctica 

dentro de la entidad o que narran cualquier hecho que tenga que ver con el examen 

de auditoría efectuado. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE ………. 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: xxxxxxxxxx 
Subcomponente: xxxxxxxxxx 

CÉDULA NARRATIVA 

 

Comentario. 

 

Conclusión. 

 

Recomendación. 

Elaborado por: Revisado por:  Fecha:  

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  
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Archivos de papeles de trabajo 

Clasificación. - La actividad profesional ha establecido la necesidad de utilizar los siguientes 

archivos para documentar la auditoría: 

• Archivo Permanente. - Dirigido a mantener la información general de carácter 

permanente, como un punto clave de referencia para conocer la entidad, su misión 

básica y los principales objetivos. 

• Archivo de Planificación. - Orientado a documentar la etapa de planificación 

preliminar y específica de cada auditoría de manera que se identifiquen claramente la 

naturaleza, alcance y objetivo de la auditoría a ejecutar. 

• Archivo Corriente. - Orientado a documentar la etapa de auditoría respondiendo a los 

lineamientos detallados en la planificación preliminar y en la específica. 

Marcas de Auditoría 

“Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza el auditor, 

para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la ejecución de un 

examen. El uso de marcas simples facilita su entendimiento.” (Contraloria General del Estado, 

2001, pág. 236) 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

LLUZHAPA 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERÍODO:……………………………………………………….. 

HOJA DE MARCAS 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

√ 

C 

∑ 

Δ 

Ȼ 

µ 

Ω 

≠ 

© 

Verificado 

Comprobado 

Sumatoria 

Analizado 

Inspeccionado 

Saldo según estados 

financieros 

Saldo según auditoria 

Saldo determinado 

Constatación física 

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  

Índices de los Papeles de Trabajo 

El índice tiene la finalidad de facilitar el acceso a la información contenida en los 

papeles de trabajo por parte de los auditores y otros usuarios, así como sistematizar su 

ordenamiento. Normalmente se escribirá el índice en el ángulo superior derecho de cada hoja. 

En la sección pertinente a la estructura y contenido de los archivos para documentar la auditoría, 
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se desarrolla la metodología definida para identificar los grupos, contenidos e índices a 

utilizarse en la auditoría. 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE………….. 

AUDITORIA FINANCIERA 

PERÍODO:…………………………………………………….. 

HOJA DE ÍNDICES 

INDICES PAPELES DE TRABAJO 

O T  

N O 

 HDTT  

H I  

H M 

 PP 

 MPR 

 PE 

 

A 

 B 

 AA  

C  

Y  

X 

 

PAA  

PAB  

PA-AA  

PAC  

PA-Y  

PA-X  

CCI  

ESCI 

 CI  

IF 

 EEFF 

Orden de Trabajo 

Notificación Inicial  

Hoja de distribución de Trabajo y tiempo  

Hoja de índices  

Hoja de marcas  

Planificación Preliminar  

Matriz Preliminar de Riesgo  

Planificación Específica 

 Componentes  

Activo Corriente  

Activo no Corriente  

Pasivo  

Patrimonio  

Ingresos  

Gastos  

Ejecución del trabajo  

Programa de auditoría de Activo Corriente  

Programa de auditoría de Activo no Corriente  

Programa de auditoría de Pasivo  

Programa de auditoría de Patrimonio  

Programa de auditoría de Ingresos  

Programa de auditoría de Gastos  

Cuestionario de control Interno  

Evaluación del Sistema de Control nterno  

Comunicación de Resultados  

Informe Final  

Estados Financieros 

FUENTE: Manual de Auditoría Financiera Gubernamental  

Evidencia de la Auditoría  

Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que obtiene el auditor 

sobre los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y competentes, son el respaldo del 

examen y sustentan el contenido del informe. 

Tipos de Evidencia  

• Física. - Se consigue mediante inspección u observación directa de las actividades, 

bienes, documentos, y registros. La evidencia de esta naturaleza puede presentarse 

en forma de memorando, fotografías, gráficos, cuadros.  
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• Testimonial. - Se obtiene de otras personas en forma de declaraciones hechas en el 

transcurso de la auditoría, con el fin de comprobar la autenticidad de los hechos. 

• Documental. - Radica en la información elaborada, como la contenida en cartas, 

contratos, registros de contabilidad, facturas y documentos de la administración 

relacionada con su desempeño, y aquellos que se originan fuera de la entidad.  

• Analítica. - Se obtiene al analizar o verificar la información, el juicio profesional del 

auditor a través de la experiencia, orienta y facilita el análisis. 

 Pruebas de Auditoría  

Las pruebas de auditoría corresponden a las técnicas y herramientas más convenientes 

para obtener los elementos de juicio pertinente para detectar y confirmar las posibles falencias, 

producto de un inadecuado sistema de Control Interno se dividen en: 

Pruebas de Control: orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre la existencia 

adecuada de los controles. Los procedimientos que pueden utilizarse para su aplicación son: 

indagaciones y opiniones de los funcionarios de la entidad, observaciones, actualización de los 

sistemas, así como el seguimiento de documentos relacionados con el flujo de las transacciones.  

Pruebas de Cumplimiento: permiten verificar el funcionamiento de los controles tal 

como se encuentran prescritos, aseguran o confirman la comprensión sobre los controles de la 

entidad, procedimientos que carecen de evidencia documental.  

Pruebas Sustantivas: proporcionan evidencia directa sobre la validez de las 

transacciones y los saldos manifestados en los estados financieros e incluyen indagaciones y 

opiniones de funcionarios de la entidad, procedimientos analíticos, inspección de documentos  

de respaldo y de registros contables, observación física y confirmaciones de saldos.  

Técnicas y prácticas de Auditoría  

Las técnicas de auditoría constituyen métodos prácticos de investigación y prueba que 

emplea el auditor para obtener evidencia o información adecuada y suficiente para fundamentar 

sus opiniones y conclusiones, contenidas en el informe. Las técnicas de auditoría son los 

métodos prácticos de investigación y prueba que utiliza el contador público para obtener la 

información y comprobación necesaria para emitir su opinión profesional.  

Técnicas de verificación ocular 

• Comparación. - Es la separación en elementos o en partes de las transacciones u 

operaciones sometidas a examen.  
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• Observación. - Es el examen de la forma como se ejecuta las operaciones, es 

considerada la técnica más general y su aplicación es la utilidad en casi todas las 

fases de una auditoria. 

• Revisión selectiva. - Es aplicable en áreas porque su volumen u otras circunstancias 

no están comprendidas en la revisión o constatación más detenida o profunda.  

• Rastreo. - El rastreo consiste en seguir la secuencia de una operación, dentro de su 

procedimiento.  

Técnica de verificación verbal  

Indagación: A través del diálogo, es posible obtener información verbal. La respuesta 

a una pregunta de un conjunto de preguntas, no representa un elemento de juicio en el que se 

puede confiar, pero las respuestas a muchas preguntas que se relacionan entre sí, pueden 

suministrar un elemento de juicio satisfactorio, si todas son razonables y consistentes. 

Técnicas de verificación escrita  

• Análisis: analizar una cuenta es determinar la composición o contenido del saldo y 

verificar las transacciones de la cuenta durante el período, clasificándolas de manera 

ordenada y separándolas en elementos o partes. Esta técnica se aplica en el análisis a 

varias de las cuentas del mayor general.  

• Conciliación: significa establecer la relación exacta entre dos conjuntos de datos 

relacionados, separados e independientes. La conciliación bancaria constituye la 

práctica más común de esta técnica.  

• Confirmación: consiste en cerciorarse de la autenticidad de la información de los 

activos, pasivos, operaciones, entre otros, que revela la entidad, mediante la 

afirmación o negación escrita de una persona o institución independiente y que se 

encuentra en condiciones de conocer y certificar la naturaleza de la operación 

consultada.  

Técnicas de verificación documental  

• Comprobación. - La comparación constituye la verificación de la evidencia que 

sustenta una transacción u operación, para aprobar la legalidad, propiedad y 

conformidad con lo propuesto. 

• Computación. - Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la información 

numérica, con el propósito de verificar la exactitud matemática de las operaciones 

efectuadas.  
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Técnicas de verificación física  

• Inspección. - La inspección consiste en la constatación o examen físico y ocular de 

los activos, obras, documentos y valores, con el objeto de comprobar su existencia, 

autenticidad y propiedad.  

Hallazgos de la Auditoria 

“El hallazgo en la auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de información 

específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad administrativa u otro asunto 

evaluado y que los resultados sean de interés para los funcionarios de la entidad auditada.” 

(Contraloria General del Estado, 2001, pág. 221) 

Elementos del Hallazgo  

• Condición: situaciones actuales encontradas. Lo que es este término se refiere al 

hecho irregular o deficiencia determinada por el auditor interno, cuyo grado de 

desviación debe ser demostrada y sustentada con evidencias. 

• Criterio: es la norma o estándar técnico-profesional, alcanzable en el contexto 

evaluado, que permiten al auditor tener la convicción de que es necesario superar una 

determinada acción u omisión de la empresa, en procura de mejorar la gestión.  

• Efecto: es el resultado adverso o potencial de la condición encontrada, generalmente 

representa la pérdida en términos monetarios originados por el incumplimiento para 

el logro de la meta, fines y objetivos institucionales  

• Causa: es la razón fundamental por la cual ocurrió la condición, o el motivo por el 

que no se cumplió el criterio o norma su identificación requiere de la habilidad y 

juicio profesional del auditor y es necesaria para el desarrollo de las recomendaciones 

constructivas que prevenga la ocurrencia de la condición.  

 

Comunicación de resultados en la Auditoría Financiera 

En el transcurso de una auditoría, los auditores mantendrán constante comunicación con 

los servidores de la entidad u organismo bajo examen, dándoles la oportunidad para presentar 

pruebas documentadas, así como información verbal pertinente respecto de los asuntos 

sometidos a examen; la comunicación de los resultados se la considera como la última fase de 

la auditoría, sin embargo debe ser ejecutada durante todo el proceso” (Contraloria General del 

Estado, 2001, pág. 258). 
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Al finalizar los trabajos de auditoría en el campo, se dejará constancia documentada de 

que fue cumplida la comunicación de resultados en los términos previstos por la Ley y normas 

profesionales sobre la materia. 

• Comunicación al inicio de la Auditoría. - Para la ejecución de una auditoría, el 

auditor jefe de equipo, mediante oficio notificará el inicio del examen a los 

principales funcionarios vinculados con las operaciones a ser examinadas de 

conformidad con el objetivo y alcance de la auditoría.  

• Comunicación en el transcurso de la Auditoría. - Con el propósito de que los 

resultados de un examen no propicien situaciones conflictivas y controversias 

muchas veces insuperables, éstos deberán ser comunicados en el transcurso del 

examen y en la conferencia final, tanto a los funcionarios de la entidad examinada, a 

terceros y a todas aquellas personas que tengan alguna relación con los hallazgos 

detectados. 

• Comunicación al término de la Auditoría. - La comunicación de los resultados al 

término de la auditoría, se efectuará de la siguiente manera:  

a) Se preparará el borrador del informe. 

b) El borrador del informe debe incluir los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, este documento es provisional y por consiguiente no constituye 

un pronunciamiento definitivo ni oficial de la Contraloría General del Estado. 

c) Los resultados del examen constarán en el borrador del informe y serán dados a 

conocer en la conferencia final por los auditores. 

d) En esta sesión de trabajo, las discrepancias de criterio no subsanadas se presentarán 

documentadamente, hasta dentro de los cinco días hábiles siguiente. 

e) Los casos en los que se presumen hechos delictivos, no serán objeto de discusión  

en la conferencia final. 

• Convocatoria a la conferencia final. - La convocatoria, a la conferencia final la 

realizará el jefe de equipo, mediante notificación escrita, por lo menos con 48 horas 

de anticipación, indicando el lugar, el día y hora de su celebración. 

• Acta de conferencia final. - Para dejar constancia de lo actuado, el jefe de equipo 

elaborará una Acta de Conferencia Final que incluya toda la información necesaria y 

las firmas de todos los participantes. El acta se elaborará en original y dos copias; el 

original se anexará al memorando de antecedentes. 
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• Entrega del informe. - El último paso de la comunicación de resultados constituye 

la entrega oficial del informe de auditoría al titular de la entidad auditada y a los 

funcionarios que a juicio del auditor deben conocer, divulgar y tomar las acciones 

correctivas. 

Informe de Auditoría 

“El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor en el que 

constan: el dictamen profesional a los estados financieros, las notas a los estados financieros, 

la información financiera complementaria, la carta de Control Interno y los comentarios sobre 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones, en relación con los aspectos examinados, los 

criterios de evaluación utilizados, las opiniones obtenidas de los funcionarios vinculados con el 

examen y cualquier otro aspecto que juzgue relevante para su adecuada comprensión” 

(Contraloria General del Estado, 2001, pág. 262) 

Clases de informes 

• Informe extenso o largo.- “Es el documento que prepara el auditor al finalizar el 

examen para comunicar los resultados, en él constan: el Dictamen Profesional sobre 

los estados financieros e información financiera complementaria, los estados 

financieros, las notas a los estados financieros, el detalle de la información financiera 

complementaria, los resultados de la auditoría, que incluye: la Carta de Control 

Interno, el Capítulo de Control Interno, que se organizará en condiciones reportables 

y no reportables y los comentarios se los estructurará en orden de cuentas, ciclos, 

procesos o sistemas, dependiendo del enfoque de la auditoría, además se agregarán 

los criterios y las opiniones obtenidas de los interesados y cualquier otro aspecto que 

juzgue relevante para la comprensión completa del mismo.” (Contraloria General del 

Estado, 2001, pág. 263) 

• Informe breve o corto. - Es el documento formulado por el auditor para comunicar 

los resultados, cuando se practica una auditoría financiera en la cual los hallazgos no 

sean relevantes ni se desprendan responsabilidades, este informe contendrá: 

Dictamen Profesional sobre los estados financieros e información financiera 

complementaria, los estados financieros, las notas a los estados financieros, el detalle 

de la información financiera complementaria. 

✓ Comentarios  

Comentario es la descripción de los hallazgos o aspectos trascendentales encontrados 

en la ejecución de la auditoría, se deben exponer en forma lógica y clara ya que 

constituyen la base para una o más conclusiones y recomendaciones. 
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✓ Conclusiones  

Las conclusiones de auditoría son juicios profesionales del auditor basados en los 

hallazgos luego de evaluar los atributos y obtener la opinión de la entidad. Su 

formulación se basa en realidades de la situación encontrada, manteniendo una 

actitud objetiva positiva e independiente sobre lo auditado. 

✓ Recomendaciones  

Son sugerencias claras, sencillas, positivas y constructivas formuladas por los 

auditores que permiten a las autoridades de la entidad auditada, mejorar las 

operaciones o actividades, con la finalidad de conseguir una mayor eficiencia, 

efectividad y eficacia, en el cumplimiento de sus metas y objetivos institucionales.  

El informe del auditor contendrá recomendaciones objetivas, que permitan ser 

aplicadas de inmediato con los medios que cuenta la entidad auditada, tomando en 

consideración la relación costo/beneficio de cada una de ellas. 

Tipos de responsabilidades  

Para la determinación de responsabilidades se debe tomar en cuenta los siguientes factores:  

a) Los deberes y obligaciones de los servidores y de terceros, establecidas según la ley, 

la distribución interna y las estipulaciones contractuales;  

b) El poder de decisión o jerarquía del servidor público;  

c) El grado de importancia del servicio público que debe prestar;  

d) El grado de culpabilidad tomando en consideración las circunstancias que rodean el 

acto o hecho; y, 

e) Las consecuencias que se derivan de la acción o de la omisión. 

A base de los resultados de la auditoría gubernamental, contenidos en actas o informes, 

la Contraloría General del Estado, tendrá potestad exclusiva para determinar responsabilidades 

administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad penal.  

Responsabilidad administrativa culposa.- “La responsabilidad administrativa culposa 

de las autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores de las instituciones del Estado, se 

establecerá a base del análisis documentado del grado de inobservancia de las disposiciones 

legales relativas al asunto de que se trate, y sobre el incumplimiento de las atribuciones, 

funciones, deberes y obligaciones que les competen por razón de su cargo o de las 

estipulaciones contractuales (Ley Organica de la Contraloria General del Estado, 2017, 31 de 

Julio, pág. 8)” 

Responsabilidad civil culposa. - La responsabilidad civil culposa nace de una acción 

u omisión culposa, aunque no intencional de un servidor público o de un tercero, autor o 
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beneficiario, de un acto administrativo emitido, sin tomar aquellas cautelas, precautelas o 

precauciones necesarias para evitar resultados perjudiciales directos o indirectos a los bienes y 

recursos públicos. La responsabilidad civil culposa genera una obligación jurídica 

indemnizatoria del perjuicio económico ocasionado a las instituciones del Estado, calculado a 

la fecha en que éste se produjo, que nace sin convención, proveniente de un acto o hecho 

culpable del servidor público, o de un tercero, cometido sin intención de dañar, que se regula 

por las normas del cuasidelito del Código Civil. 

Indicios de responsabilidad penal. - Cuando por medio de la auditoría o examen 

especial practicados por el personal de auditoría interna, se evidencian indicios de 

responsabilidad penal como es el abuso de dineros públicos o privados, desfalco, malversación, 

disposición arbitraria o cualquier otra forma semejante que implique violación de la ley penal. 

Estados financieros 

“Los Estados Financieros se presentan en dólares de los Estados Unidos de América, 

moneda de curso legal del Ecuador y se generan por cada ámbito de consolidación, de la 

siguiente manera:  

• Estado de Situación Financiera. - Refleja los saldos de los derechos, obligaciones 

y patrimonio expresados en el Activo, Pasivo y Patrimonio, a una fecha determinada. 

Los derechos están expresados en las cuentas de activo, las obligaciones en el pasivo; 

la diferencia entre activos y pasivos determina el patrimonio. 

• Estado de Resultados. - - Permite conocer los resultados de gestión financiera de un 

período determinado, presenta los ingresos y gastos de gestión registrados en valores 

devengados y agrupados según la naturaleza. La relación entre ingresos y gastos 

determina el déficit o un superávit. 

• Estado de Flujo de Efectivo. - Es la demostración del movimiento de recursos, con 

la estructura de un Estado de Fuentes y Usos  

• Estado de Ejecución Presupuestaria. - Establece la relación, por naturaleza de 

ingreso y gasto, entre la asignación codificada y la ejecución del presupuesto durante 

un período determinado. Permite analizar el grado de ejecución alcanzado, así como 

el déficit o superávit presupuestario obtenido.  

• Notas Explicativas. - Son aclaraciones o explicaciones que se hacen al margen de los 

estados financieros con la finalidad de precisar, aclarar o explicar algo. Las notas a los 

estados financieros no son más que notas aclaratorias que se adjuntan a todo estado 

financiero. 
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5. Metodología  

Materiales 

Material de Oficina 

✓  10 Resmas de papel bond. 

✓  2 Esferos  

✓ 2 Lápiz 

✓ 1 Borrador 

✓  4 Frascos de tinta para impresora 

✓ 2 Cd para reproducción de tesis 

✓ 1 Calculadora 

Equipos Informáticos 

✓ 1 Computador portátil 

✓ 1 Impresora 

✓ 1 Flash memory 

Material Bibliográfico 

✓ Libros 

✓ Leyes 

✓ Manuales  

✓ Reglamentos internos de la entidad. 

 

Métodos  

Método Científico. - Este método fue utilizado en el desarrollo del trabajo de integración 

curricular mediante la lectura de libros y manuales con información científica acerca de 

contenidos referentes a auditoría financiera y en la verificación de los procesos de control 

interno. 

 

Método Deductivo. – Este método facilitó la recopilación de información y datos significativos 

para la estructura del marco teórico del trabajo de investigación y de esta manera se relacionó 

la teoría con la práctica. 
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Método Inductivo. – Se lo utilizó para conocer los hechos específicos relacionados con el 

movimiento contable, en el año 2020, para la aplicación de los métodos de evaluación del 

control interno con la finalidad de obtener resultados específicos del manejo de cada cuenta que 

se analizó. 

 

Método Analítico. –Este método permitió el análisis de la normativa vigente y los resultados 

de la evaluación del sistema de control interno implementado por la entidad, y cada uno de los 

papeles de trabajo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Lluzhapa. 

 

Método Sintético. –  El método sintético fue utilizado en la elaboración del informe final de la 

auditoría que contiene los comentarios, conclusiones y recomendaciones, tendientes a la toma 

de correctivos necesarios en beneficio del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Lluzhapa y sus habitantes. 
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6. Resultados  

Ejecución del Proceso de Auditoria 

Orden de Trabajo N° 01 

OT N° 01– AF-GADPLL  

Loja, 15 de noviembre del 2021  

Srta.  

Edilma Alexandra Patiño Moreno 

JEFE DE EQUIPO  

 

Ciudad. -  

De conformidad con el proyecto aprobado dispongo y autorizo a usted para que se proceda a 

realizar la “Auditoria Financiera en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Lluzhapa del Cantón Saraguro, Provincia de Loja, periodo 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2020.” 

Objetivos de la Auditoría 

✓ Verificar el sistema del control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Lluzhapa, para determinar la razonabilidad de los saldos 

presentados en los Estados Financieros.  

✓ Examinar el manejo de los recursos financieros en la ejecución de proyectos y/o programas 

para establecer el grado en que sus servidores administran y utilizan los recursos.  

✓ Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y 

normativas aplicables en la ejecución de las actividades económicas. 

✓ Emitir un informe que contenga comentarios conclusiones y recomendaciones, que permita 

la toma de decisiones para el cumplimiento de las metas y objetivos en procurar una mejora 

en el manejo de los recursos financieros del Gobierno Parroquial. 

 

Alcance de la Auditoría 

La presente auditoria cubrirá el periodo entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

Personal Responsable 

Lic. Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc., Supervisora  

Edilma Alexandra Patiño Moreno, Jefe de Equipo y Operativo 

OT 

1-2 
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Tiempo de ejecución  

El tiempo estimado de la ejecución de la auditoría es de 60 días, contados a partir de la presente 

fecha. 

Resultados a obtener 

Los resultados de la Auditoria Financiera al Gobierno Descentralizado Parroquial de Lluzhapa 

se los dará a conocer mediante el informe de Auditoría Financiera que contendrá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones.  

 

 

Atentamente;  

 

 

 

 

 

 

 Lic.  Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc. 

SUPERVISORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OT 

2-2 
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NOTIFICACIÓN INICIAL N° 001 

 

Loja, 16 de noviembre del 2021 

Sr.   

Edwin Bolívar Ordóñez Fierro  

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  

 

Ciudad. -  

 

De mi consideración:  

 

Por medio del presente me dirijo a usted para comunicarle que a partir del día 15 de noviembre 

del presente año de dará inicio a la “Auditoría Financiera en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Lluzhapa del Cantón Saraguro, Provincia de Loja, periodo 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2020.”, según los objetivos detallados en la orden de trabajo N°01– 

AF-GADPLL. 

El trabajo de auditoría estará a cargo de:  

Lic.  Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc. 

Supervisora  

Edilma Alexandra Patiño Moreno.  

Jefe de Equipo y Operativo 

Particular que pongo a su conocimiento por lo que solicito se digne disponer a quien 

corresponda, se facilite la información requerida para alcanzar los objetivos previstos.  

 

Atentamente,  

 

 

Lic.  Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc. Srta. Edilma Alexandra Patiño Moreno 

              SUPERVISORA        JEFE DE EQUIPO 

NI 

1-2 
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NOTIFICACIÓN “AUDITORÍA FINANCIERA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA DEL CANTÓN 

SARAGURO, PROVINCIA DE LOJA, PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2020.” 

 

FUNCIONARIO CARGO FIRMA 

 

Sr. Edwin Bolívar  

Ordoñez Fierro 

 

Presidente 

 

 

Ing. Marcia Beatriz 

Patiño Moreno 

 

Secretaria-Tesorera 
 

NI 

2-2 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

AUDITORÍA 

 
 

 

SIGLAS 

 

ACTIVIDADES 

 

TIEMPO 

 

FIRMA 

 

 

Lic.  Odalis Maritza Villacrés 

Maurad Mg. Sc. 

SUPERVISORA 

 

 

 

O.M.V.M 

✓ Planificar y organizar el trabajo de auditoría  

✓ Supervisar la realización de los programas 

de auditoría  

✓ Revisar y verificar la evaluación del control 

interno  

✓ Revisar y aprobar los diferentes papeles de 

trabajo  

✓ Revisar y aprobar el informe final de la 

auditoría  

 

 

 

15 días 

 

 

 

Edilma Alexandra Patiño Moreno 

JEFE DE EQUIPO Y 

OPERATIVO 

 

 

 

 

E.A.P.M. 

✓ Preparar y realizar visitas a funcionarios de 

la entidad.  

✓ Desarrollar y ejecutar los programas de 

auditoría  

✓ Elaborar los papeles de trabajo y las 

evaluaciones de control interno.  

✓ Aplicar los procedimientos de auditoría.  

✓ Determinar los hallazgos y sustentar con los 

papeles de trabajo.  

 

 

 

35 días 

 

✓ Redactar el informe final de auditoría.  10 días  

   

TOTAL 

 

 

60 días  

 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 

HDTT 

1-1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

HOJA DE ÍNDICES 

Índice Descripción 

Administración de la Auditoría 

OT 

NI 

HDTT 

HI 

HM 

 

Orden de trabajo 

Notificación inicial 

Hoja de distribución de trabajo 

Hoja de índice 

Hoja de marcas 

 

Planificación preliminar 

PP 

MPR 

Planificación preliminar  

Matriz preliminar de riesgo 

Planificación específica 

PE Memorando de la planificación específica  

Componentes 

A 

B 

AA 

C 

Y 

X 

Activos corrientes  

Activo no corriente  

Pasivos  

Patrimonio  

Ingresos  

Gastos 

Ejecución de trabajo 

PA 

CCI 

ECI 

CN 

CA 

CS 

EEFF 

Programa de auditoría  

Cuestionario de control interno  

Evaluación del sistema del control interno  

Cédulas narrativas  

Cédulas analíticas  

Cédulas sumarias  

Estados financieros  

Elaborador por: 

E.A.P.M. 

Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 

2021 

HI 

1-1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

HOJA DE MARCAS 

Marcas Descripción 

 

√  

 

C 

  

Σ 

  

Δ 

  

Ȼ 

  

Μ 

  

Ω 

  

≠ 

  

© 

  

Φ 

  

£ 

  

¥ 

  

€ 

  

L 

  

 

Verificado  

 

Comprobado  

 

Sumatoria  

 

Analizado  

 

Inspeccionado  

 

Saldos según estados financieros  

 

Saldo según auditoría  

 

Saldo determinado  

 

Constatación física  

 

Tomado del listado de activos fijos  

 

Tomado del libro mayor  

 

Tomado del libro auxiliar  

 

Tomado del estado de cuenta  

 

Legalizado  

 

Elaborador por: 

E.A.P.M. 

Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 

HM 

1-1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: Del 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

1. Datos de la Institución  

Nombre de la Institución: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de LLuzhapa. 

Dirección: Plaza central de la parroquia Lluzhapa 

Ubicación: Provincia de Loja, Cantón Saraguro, Parroquia Lluzhapa 

Correo: juntalluzhapa2009@hotmail.com 

Ruc: 1160033760001 

Teléfono: 072559023 

Horario de trabajo: De lunes a viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 

2. Creación y Base Legal 

La parroquia de Lluzhapa se encuentra ubicada a 64 kilómetros de la cabecera cantonal 

de Saraguro, posee un clima frío. Reconocida jurídicamente el 21 de septiembre de 1956, en 

esta parroquia únicamente se encuentra radicada la etnia mestiza.  

La mencionada Parroquia pertenece al Cantón Saraguro limita: al Norte, con la 

Parroquia de Sumaypamba y el Progreso; al Sur, con la parroquia de Selva Alegre; al Este con 

la parroquia de San Pablo de Tenta; y, al Oeste, con la parroquia de Manu. En cuanto a la 

división política, se divide en trece barrios rurales desglosadas de la siguiente manera: Centro 

parroquial, Verdillas, Zharazhapa, Jucos, Corralpamba, Seucer, El Lumo, La Loma, Chandel, 

Azafran, La Floresta, y Guando; así mismo incluye las comunidades de: Tres de Mayo, Yucdal, 

Ramos, Cochaloma, Sevillan y La Vega. Varios de estos barrios forman sectores como el sector 

Machala. Y están conectados entre sí por vías en mal estado o regular, como es el caso de los 

sectores: Corralpamba – Las nieves – La Unión; Seucer – Barbasco; Seucer – Jucos; Verdillas 

– Lugmo; La curva – Azafrán; La curva – Zharazhapa. 

Al GAD Parroquial Lluzhapa le han dotado de competencias exclusivas, de acuerdo a 

la Constitución de la Republica Art. 267 y el COOTAD art. 63, cuyo propósito es el desarrollo 

equitativo, sustentable y solidario de la parroquia. El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Lluzhapa, su vida jurídica y el cumplimiento de sus actividades administrativas se 

fundamentan mediante las siguientes disposiciones legales: 

PP 
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✓ Constitución de la República del Ecuador.  

✓ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento. 

✓ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

✓ Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales y su Reglamento.  

✓ Ley Orgánica del Servidor Público.  

✓ Ley Orgánica de Sistema Nacional de Compras Públicas.  

✓ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

✓ Ley de Seguridad Social y su Reglamento.  

✓ Ley de Gestión Ambiental.  

✓ Ley de Régimen Tributario Interno.  

✓ Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD.  

✓ Código de Planificación y Finanzas Públicas.  

✓ Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

✓ Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del 

Sector Público.  

✓ Reglamento Orgánico Funcional de la Junta.  

✓ Resoluciones de la Junta Parroquial.  

3. Información General de la Institución 

Misión 

Promover, planificar y ejecutar el desarrollo sustentable-sostenible de la parroquia, 

mediante el impulso de políticas institucionales, planes, programas y proyectos de orden 

agropecuario, social, vial, productivo, turístico, cultural ambiental; articulados con la 

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, a fin de mejorar la productividad, la 

conservación de las costumbres y tradiciones en relación a la sociedad actual, el cuidado de 

nuestros bosques, vertientes, de esta manera mejorar las condiciones de vida de los 

Lluzhapences 

Visión 

El Gobierno Parroquial Lluzhapa del cantón Saraguro será una Institución líder en la 

prestación de servicios públicos, siendo una entidad con un modelo de gestión sustentable, 

eficiente, eficaz y que goce de prestigio, confianza y credibilidad por la calidad de su 

institucionalidad, velará por el mejoramiento en la productividad de la agricultura, ganadería, 

el fortalecimiento cultural, gastronómico y turístico, donde se promueva una sociedad que 

garantice condiciones de vida dignas con igualdad de oportunidades. 

PP 
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4. Objetivos de la Institución 

✓ Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas, ejecutar las acciones de Ámbito parroquial  

✓ Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales.  

✓ Fortalecer y establecer un desarrollo productivo favorable.  

5. Funcionarios Principales 

 

 

CARGO 

 

NOMBRES 

Y 

APELLIDOS 

 

 

FECHA 

DE 

INICIO 

 

FECHA 

DE 

TERMINACIÓN 

 

PRESIDENTE 

 

 

Edwin Bolívar Ordoñez 

Fierro 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 

Félix Rubelio Bota Fierro 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

PRIMER VOCAL 

 

 

Melfor Anibal Toledo Fierro 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

SEGUNDO VOCAL 

 

 

Emilto Antonio Celi 

Labanda 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

TERCER VOCAL 

 

 

Diego Francisco Cabrera 

Erreyes 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

SECRETARIA 

TESORERA 

 

 

Ing. Marcia Beatriz Patiño 

Moreno 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

6. Revisión de Informe de Auditorias Anteriores 

De la entrevista realizada al presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Lluzhapa, se puede determinar que la última auditoria se la realizó en el 2008. Por lo cual, a 

partir de ese año el proceso de Auditoría Financiera transcurrió sin revisiones posteriores. 

 

7. Funcionamiento y Organización de los departamentos 

De acuerdo a la observación realizada en la entidad se pudo evidenciar que no todos cuentan 

con espacio físico amplio que facilite las actividades del personal de cada área. 

PP 
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8. Estructura orgánica 

Está integrado por cinco miembros principales con sus respectivos suplentes, elegidos 

mediante votación popular y directa, en la forma en que señala la Ley, durarán cuatro años en 

sus funciones y podrán ser reelegidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Financiamiento 

Los recursos que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Lluzhapa contó 

para financiar la ejecución de las operaciones financieras y administrativas, las cuales 

corresponden a transferencias del gobierno central y de aportes de juntas parroquiales, cuyos 

fondos están sujetos a proyectos colaborativos entre gobiernos parroquiales cercanos que 

manejan proyectos comunes, además tienen ingresos de autogestión por cobros que realizan 

por el arrendamiento del mercado. Son ingresos esporádicos. 

 

10. Bancos Depositarios y Números de Cuentas. 

 

Banco Cuenta Estado 

Banco Central del Ecuador 59220407 ACTIVA 

Banco Central del Ecuador 59221219 ACTIVA 

Banco Central del Ecuador 59221220 ACTIVA 

GAD 

Parroquial de 

Lluzhapa 

Secretaria 

Tesorera Vicepresidente 

Primer  

Vocal 

Segundo 

Vocal 

 

Tercer  

Vocal 

 

PP 
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11. Sistema de Información Automatizado 

El sistema contable que utiliza el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Lluzhapa es el “NAPTILUS” que está sujeto a los requerimientos del Ministerio de Economía 

y Finanzas. El registro de las operaciones financieras y clasificación presupuestaria se efectúa 

de acuerdo al plan de cuentas establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante 

el sistema Esigeft. 

12. Principales Políticas Contables 

Las políticas contables más importantes se resumen a continuación:  

Bases de presentación. - Los estados financieros adjuntos fueron preparados de acuerdo con 

normas y prácticas contables establecidas o autorizadas por organismos reguladores, normas 

ecuatorianas de contabilidad – NEC’S y Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados.  

Las NIIF son emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB), organismo 

creado en Londres - Inglaterra, y constituyen normas contables que son de aplicación 

obligatoria en Ecuador desde el año 2010 para todas las empresas que reportan a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

13. Grado de Confiabilidad de la Información Financiera 

Los estados financieros de la entidad demuestran la situación financiera en que se 

encuentra el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Lluzhapa, facilita el desarrollo 

de los procesos de la auditoría financiera institucional, con el fin de obtener de manera ágil y 

oportuna la información relevante y útil para evaluar el sistema de control interno. 

14. Puntos de Interés para la Auditoria. 

✓ Las conciliaciones bancarias. 

✓ No hay segregación de funciones ya que la secretaria tesorera realiza todas las 

funciones del movimiento del efectivo.  

✓ No existe constataciones físicas de los bienes existentes.  

✓ Los activos fijos se mantienen sin codificaciones, lo que dificulta el control de los 

mismos.  

✓ El pago de las obligaciones contraídas con los proveedores no se cancela en las 

fechas señaladas.  

✓ No mantiene un registro adecuado de cuentas por pagar.  

✓ No posee un control adecuado para los ingresos y gastos  

✓ Los registros no se realizan en el momento en que suceden  

✓ El archivo de los comprobantes de gastos se encuentra en lugar de acceso de todos 

los trabajadores. 
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15. Componentes Importantes a ser Auditados 
 

Se determinaron como componentes los siguientes:  

✓ Activos  

✓ Pasivos.  

✓ Patrimonio.  

✓ Ingresos.  

✓ Gasto  

16. Estados Financieros debidamente legalizados del Periodo Auditado 

Los estados financieros se encuentran debidamente legalizados por el presidente y por 

la tesorera, estados que se detallan a continuación:  

✓ Estado de Situación Financiera.  

✓ Estado de Resultados.  

✓ El Flujo del Efectivo.  

✓ Estado de Ejecución Presupuestaria 

17. Condición de la Organización en el Archivo Contable 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Lluzhapa mantiene un archivo 

ordenado de acuerdo a las fechas en que se realiza los movimientos económicos, el mismo que 

se encuentra en un lugar donde ingresa solo personal autorizado. 

18. Organización y funcionamiento del Departamento Contable 

De acuerdo con la visita previa realizada se pudo observar que la tesorera cuenta con 

un espacio adecuado para el desarrollo y realización de las actividades contables que le han 

sido encomendadas.  

El registro de las operaciones económicas es realizado por la tesorera, la misma que se 

encarga de la organización, registro, archivo, control y funcionamiento de las actividades que 

en el departamento contable se efectúan diariamente.  

En el departamento contable los estados financieros son preparados y revelados de 

acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, las Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad y la Normativa de Contabilidad Gubernamental vigente.  

 

 

 

Lic.  Odalis Maritza Villacrés Maurad Mg. Sc.      Srta. Edilma Alexandra Patiño Moreno 

                    SUPERVISORA     JEFE DE EQUIPO 

PP 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

  PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORIA 

 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE 

CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Activo Corriente 

 

✓ Disponibilidades 

 

 

 

 

✓ Anticipos de Fondos 

 

 

 

 

✓ Cuentas por cobrar 

 

 

 

 

✓ Recaudación de fondos  

 

 

 

 

 

✓ Monto de anticipos 

entregados  

 

 

 

 

 

✓ Cuentas por cobrar han 

incrementado en el año 

 

 

 

 

✓ No se realizan 

arqueos de caja, ni   

conciliaciones 

Bancarias  

 

 

 

✓ Se mantiene un 

control de los 

anticipos de fondos  

 

 

✓ Se mantiene un 

control de las 

cuentas por cobrar  

 

 

 

 

 

 

✓ Comprobar el 

saldo de 

disponibilidades 

 

 

 

 

✓ Verificar  

documentos de 

respaldo de 

anticipo de 

fondos 

 

 

 

✓ Evidenciar el 

archivo de las 

cuentas por 

cobrar 

 

 

✓ Realizar arqueo de 

Caja y Conciliación 

Bancaria 

 

 

 

✓ Realizar una cédula 

analítica de los 

anticipos de fondos 

 

 

 

 

✓ Realizar una cedula 

analítica de las 

cuentas por cobrar 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORIA 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE 

CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

 

✓ Inversiones 

permanentes en títulos 

y Valores 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Tipo de Inversión 

realizada 

 

 

 

 

 

 

✓ Examinar la 

existencia de 

inversiones 

 

 

 

 

✓ Verificar las 

inversiones del 

GAD 

 

 

 

✓ Realizar la 

verificación de los 

documentos 

soporte de las 

inversiones 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORIA  

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE 

CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Activo fijos 

✓ Bienes de 

Administración 

 

 

✓ Inversiones en Proyectos 

y programas 

 

 

✓ Limitado número de 

constataciones físicas 

 

 

 

 

 

 

✓ Las verificaciones de los 

bienes son reducidas en 

alguno proyectos en otros 

no se han realizado. 

 

✓ Los bienes se 

encuentran 

debidamente 

codificados 

 

 

 

 

 

✓ Actualización de los 

bienes 

 

✓ Confirmar si los 

bienes están 

debidamente 

codificados 

 

 

 

 

 

 

✓ Verificar el 

estado de los 

bienes 

 

✓ Realizar la 

constatación física 

de los bienes 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Realizar la 

verificación del 

cumplimientos de 

los bienes 

proyectados 

 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORIA  

 

 

 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE 

CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Pasivos 

✓ Depósitos y fondos a 

terceros 

 

 

✓ Cuentas por pagar 

 

 

 

✓ Empréstitos 

 

 

 
✓ Inadecuado archivo de los 

documentos de soporte  

 

 

 

 

✓ Registro de las cuentas por 

pagar.  

 

 

 

 

 

✓ Control de los créditos en 

el sector publico 

 

 

 

 

✓ Se mantiene un 

control de las 

obligaciones con 

otros entes 

públicos.  

 
✓ Cuentas por pagar 

canceladas 

inoportunamente  

 

 

 
✓ Créditos cancelados 

inoportunamente 

 

 

✓ Comprobar el 

cumplimiento del 

control de los fondos 

de terceros  

 

 

✓ Verificar si los 

cuentas por pagar 

gastos en personal 

corresponden al 

periodo contable 

auditado  
 

 
✓ Verificar el 

cumplimiento de las 

obligaciones con las 

instituciones público 

financiero  

 

✓ Realizar la 

verificación del saldo 

presentado en los 

estados financieros de 

las cuentas por pagar de 

años anteriores 

 

✓ Solicitar el libro mayor 

de las cuentas por pagar 

gastos en personal y 

realice una cedula 

analítica de los valores 

significativos de pago.  
 

✓ Realice una cédula 

analítica de los créditos 

del sector público 

financiero  

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORIA  

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE 

CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

 

✓ Financieros 

 

 

Patrimonio 

✓ Patrimonio Público 

 

 

✓ Resultado del ejercicio 

 

 

✓ Pagos no registrados 

con puntualidad.  

 

 

 

 

✓ Falta de análisis al 

componente 

 

 

✓ No se han realizado 

auditorias en periodos 

anteriores 

 

✓ Elevado valor de 

cuentas de años 

anteriores 

 

✓ Verificar el 

cumplimiento de 

las obligaciones de 

años anteriores 

 

 

 

✓ Verificar las notas 

explicativas de 

Patrimonio 

 

 

✓ Comprobar la 

cuenta de 

resultados de 

acuerdo al Estado 

de resultados 

 

✓ Realizar la 

constatación de los 

documentos de 

soporte de las 

cuentas por cobrar de 

años anteriores  

 

 

✓ Realizar una cedula 

analítica del 

movimiento del 

Patrimonio 

 

 

✓ Realizar una cedula 

analítica del 

resultado del 

ejercicio 

 

 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORIA  

 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE 

CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Ingresos 

✓ Transferencias Netas 

 

 

 

 

 

✓ Resultados financieros 

 

 

 

✓ Los aportes de juntas 

parroquiales, son los 

ingresos mayores 

 

 

 

 

 

 

✓ Considerable monto de 

intereses de sector 

público financiero 

 

 

✓ Control de los 

documentos de 

respaldo de las 

transferencias 

recibidas 

 

 

 

 

✓ Control del documento 

de respaldo de los 

intereses 

 

 

 

 

 

✓ Comprobar que 

las trasferencias 

por aportes a 

Juntas 

parroquiales 

recibidas estén 

debidamente 

contabilizadas  

 

 

✓ Verificar que los 

intereses estén 

contabilizados 

correctamente 

 

 

✓ Realizar una cédula 

de auditoria de las 

transferencias 

recibidas Junta 

parroquial. 

 

 

 

 

✓ Realizar una cédula 

analítica del interés 

del sector público 

financiero 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

PERÍODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

MATRIZ DE RIESGO Y ENFOQUE DE AUDITORIA  

 

 

COMPONENTE 

RIESGOS ENFOQUE DE AUDITORIA 

RIESGO INHERENTE RIESGO DE 

CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO 

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

 

Gastos 

 

✓ Resultados de operación 

 

 

 

 

 

✓ La remuneración de 

servidores representa 

un valor significativo. 

 

 

✓ El archivo de la 

documentación cuenta 

con respaldo de los 

pagos efectuados 

 

 

 

✓ Existen controles 

para el cálculo y 

pago de 

remuneraciones 

 

✓ Se realizan los 

controles debidos a 

los documentos de 

sustento de pago 

realizados 

 

 

 

 

✓ Verificar si el 

cálculo y pago de 

remuneraciones 

es el correcto 

 

✓ Verificar que los 

pagos efectuados 

se encuentren con 

sus documentos 

de sustento 

 

 

 

✓ Realizar una cedula 

analíticas de la 

remuneración a 

servidores públicos 

 

✓ Realizar la 

verificación de los 

documentos de 

sustento de gastos 

efectuados. 

 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15 de noviembre del 2021 

MPR 

7-7 

 



63 

 

63 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

 Componente: Activos Corrientes 

Subcomponente: Disponibilidades, Anticipos de fondos, Cuentas por cobrar, 

 inversiones permanentes en títulos y valores y deudores financieros 

 

Programa de Auditoría 

Nº 
OBJETIVOS – 

PROCEDIMIENTOS REFER. REALIZADO FECHA 

  

OBJETIVOS 
 

   

1 

 

    

Verificar el cumplimiento de la 

normativa legal vigente 

   

  2 Evaluar el Sistema de Control 

Interno implementado en el GAD 

Parroquial Lluzhapa. 

   

    

3 Verificar la razonabilidad de los 

saldos presentados en los Estados 

Financieros. 

   

    

 
 

PROCEDIMIENTOS    

1 Aplicar el cuestionario de 

control interno para el componente 
 E.A.P.M. 23/11/2021 

 

2 

 

Evaluar el sistema de control interno 

del componente.  

  

E.A.P.M. 

 

   25/11/2021 

3 Desarrollar las cédulas 

narrativas de las diferencias 

encontradas en la evaluación del 

control interno.  

  

E.A.P.M. 

 

   29/11/2021 

4 Realizar una cédula analítica del 

movimiento de la cuenta bancaria de 

mayor disponibilidad. 

 

 E.A.P.M.    29/11/2021 

5 Verificar el saldo de disponibilidades 

de la cuenta bancaria del GAD 

parroquial 

 E.A.P.M.    29/11/2021 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-11-2021 

PA-A 

1-2 

CCI-A-1 

4 

 
ECI-A-2 

4 

 

CN-A-3 

16 

 

CA-A-4 

36 

CA-A-5 

10 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

 Componente: Activos Corrientes 

Subcomponente: Disponibilidades, Anticipos de fondos, Cuentas por   cobrar, 

inversiones permanentes en títulos y valores. 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº 
OBJETIVOS 
PROCEDIMIENTOS REFER. REALIZADO FECHA 

 

6 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

 

10 

 

 

 

Desarrollar un análisis de las cuentas de 

anticipos de trabajadores. 

 

Realizar una cédula analítica a los 

anticipos a contratistas de obras de 

infraestructura. 

 

Realizar una cédula analítica a los 

anticipos a contratistas de obras de 

infraestructura y a proveedores bienes y 

servicios. 

 

Realizar una cédula analítica a las 

cuentas por cobrar de años anteriores. 

 

Realizar una cédula sumaria 

determinando la razonabilidad de los 

saldos del componente y realice los 

ajustes si fuese necesario. 

  

 

E.A.P.M. 

 

 

 

 

E.A.P.M. 

 

 

 

 

E.A.P.M. 

 

 

 

 

 

 

E.A.P.M. 

 

 

 

 

 

E.A.P.M. 

 

 

 

 

29/11/2021 

 

 

 

 

29/11/2021 

 

 

 

 

30/11/2021 

 

 

 

 

 

 

30/11/2021 

 

 

 

 

 

30/11/2021 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 20-11-2021 
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          GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 Componente: Activos Corrientes 
 Subcomponente: Disponibilidades, Anticipos de fondos, Cuentas por   cobrar, 
inversiones permanentes en títulos y valores. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
 

N PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACIÓN 
SI NO PON CAL 

         CAJA 

1 ¿Se registran las 

transacciones en el momento 

de su generación? 

 

 

SI 

 

 

 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

2 Existe una adecuada 

segregación de funciones 

para la recaudación, depósito 

y contabilización de los 

hechos económicos. 

SI  

 

 

3 

 

 

2 

No existe segregación de 

funciones, se realiza 

esporádicamente y lo hace el 

mismo custodio 

3 Existe soporte documental de 
los ingresos para conocer su 
origen  

 

 
NO 

 

3 

 

0 

Solo un registro manual de 

algunos ingresos 

4 ¿Los fondos recaudados 

diariamente son 

depositados en forma íntegra 

e intacta? 

 

 
NO 

 

3 

 

0 

 

Los fondos recaudados no son 

depositados diariamente  

5 ¿El efectivo recaudado de 

sus operaciones diarias es 

guardado en caja fuerte? 

 

 

 

NO 

 

 

3 

 

0 

 No existe una caja fuere y el 

efectivo se guarda en un cajón, 

bajo llave 

6 ¿El personal que labora en el 

área administrativa se 

encuentra con medidas de 

caución? 

SI  
 

3 

 

3 

 

         BANCOS 

7 ¿La cuenta bancaria se 

encuentra bajo la 

denominación de la 

institución? 

SI  
 

3 

 

3 

 

8 ¿Los pagos se realizan 

mediante transferencias 

bancarias? 
SI  

 

3 

 

3 

 

9 ¿Las transferencias son 

realizadas previa 
autorización del 
presidente? 

SI  3 3 

 

10 ¿Los estados de cuenta 

bancaria se encuentran 

archivados en forma lógica y 

en un lugar seguro? 

 

SI 
 

 

3 

 

3 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

 Componente: Activo 

Subcomponente: Disponibilidad, Anticipo de fondos, Cuentas por cobrar, inversiones 

permanentes en títulos y valores, deudores financieros 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÒN OBSERVACION 

SI NO PON CAL 

11 ¿Todas las cuentas 

bancarias del GAD se 

encuentran autorizadas 

por el presidente? 

 
SI 

  
3 

 
3 

 

12 ¿Se obtiene un 

respaldo de la 

transferencia realizada? 

 

SI 

  

3 

 

3 

 

13 ¿Son archivados en  forma 

lógica los documentos de 

respaldo de las 

transferencias? 

 
 

SI 

  
 

3 

 
 

3 

 

14 ¿Se encuentran 

debidamente registrados 

los hechos económicos en 

los libros auxiliares? 

 
 

 

 

 

NO 

 
 

3 

 
 

1 

   

 

Solo en mayores 

15 ¿Se efectúan 

conciliaciones bancarias 

mensualmente? 

 
 

 

NO 
 

3 

 
0 

 

            CUENTAS POR  COBRAR 

16 ¿Se mantiene registros 

auxiliares de los valores 

pendientes de cobro? 

 
 

 

 

NO 

 
3 

 
1 

 

 

Solo en mayores 

17 ¿Se califica el riesgo de  las 

cuentas por cobrar?   

 

 

 

NO 
 
3 

 
0 

 

18 ¿Se ha realizado los 

tramites correspondiente 

para la recaudación de las 

cuentas pendientes de 

cobrar? 

 
SI 

  
3 

 
3 

 

 

19 ¿Se aplica las  

políticas  y 

procedimientos para 

realizar los anticipos de 

fondos? 

 

 
SI 

  

 
3 

 

 
3 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Activo 

Subcomponente: Disponibilidad, Anticipo de fondos, Cuentas por cobrar, Inversiones 

permanentes en títulos y valores, Deudores financieros 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓN  

OBSERVACIÓN 
SI NO PON CAL 

                       ANTICIPO DE  FONDOS 

19 ¿Se aplica las  políticas y 

Procedimientos para realizar los 

anticipos de fondos? 

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

20 ¿Se solicita los anticipos de sueldos 

de trabajadores con anticipación por 

escrito? 

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

21 ¿Los anticipos de sueldos de los 

trabajadores son autorizados antes 

de realizar el desembolso? 

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

22 ¿Los anticipos de sueldos de 

trabajadores son descontados en el 

rol en el mes que lo solicitan?  

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

23 ¿El registro contable de  los 

anticipos de fondos se lo realiza al 

momento en que sucede? 

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

24 ¿Se archiva en forma lógica los 

documentos de sustentos de los 

anticipos de fondos? 

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

25 ¿Los anticipo a contratistas tiene 

suscrita la póliza antes de realizar la 

transferencia? 

 

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

26 ¿Los anticipos a proveedores 

cumplen con la normativa vigente? 

 

SI 

   

3 

 

3 

 

27 ¿Los anticipos entregados a 

proveedores son liquidados al 

término del cumplimiento del 

contrato? 

 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

 TOTAL    81 61  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidad, Anticipo de fondos, Cuentas por cobrar, Inversiones 

permanentes en títulos y valores, deudores financiero 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

1. Valoración 
CP = 

  CT 
X 100 

Ponderación Total: 81 PT 
Calificación Total: 61 

CP = 
  61 

X 100
 

Calificación porcentual: 75,30% 81 
CP = 75,30% 

2. Determinación de los niveles de riesgo 

 
NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 75,30%  

15%       50% 51%     75% 76%     100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión 

Una vez aplicado el cuestionario de control interno al componente activos corrientes, se 

determinó que el componente presenta un nivel de riesgo bajo y un nivel de confianza 

alto del 75,30% debido a la presencia de algunas deficiencias en el control interno tales 

como: 

✓ Los fondos recaudados por autogestión no se los deposita diariamente, son 

depositados semestralmente por la distancia de la Junta Parroquial a una entidad 

bancaria.  

✓ El efectivo recaudado no se lo dispone en una caja fuerte, es colocado en un cajón 

baje llave en la oficina del presidente. 

✓ No existen libros auxiliares de los hechos económicos, están registrados a nivel de 

mayor 

✓ No se realizan conciliaciones bancarias mensualmente. 

✓ Las cuentas por cobrar no están sustentadas en auxiliares solo a nivel de mayores. 

✓ No se realiza la calificación del riesgo de las cuentas por cobrar durante el periodo 

contable. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidad, Anticipo de fondos, Cuentas por cobrar,     

Inversiones permanentes en títulos y valores, deudores financieros 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

SEPARACION DE FUNCIONES 

Comentario. 

 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos corrientes se 

evidenció que las funciones de recaudación, pago y registro de  los fondos de 

caja lo realiza la tesorera, situación que está contemplada en la Norma de  

Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y 

ROTACIÓN DE LABORES la cual establece que: La máxima autoridad y 

los directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir las funciones de sus 

servidoras y servidores y de procurar la rotación de las tareas, de manera que 

exista independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del 

riesgo de errores o acciones irregulares. 

Para reducir el riesgo de error, el desperdicio o las actividades incorrectas y el 

riesgo de no detectar tales problemas, no se asignará a un solo servidor o equipo 

para que controle o tenga a su cargo todas las etapas claves de un proceso u 

operación. La separación de funciones se definirá en la estructura orgánica, en 

los flujogramas y en la descripción de cargos en todas las entidades del sector 

público y que a su vez guarda relación con el Código Orgánico Funcional, 

respecto de las funciones del secretario/tesorero. 

 
Conclusión. 
 

La evaluación el sistema de control interno al componente de activos corrientes 

evidenció, que las funciones de recaudación, pago, registro y control de los 

fondos disponibles las realiza la tesorera. 

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

Designar exclusivamente a una persona para que se encargue del manejo 

efectivo dentro de la junta parroquial.   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidad, Anticipo de fondos, Cuentas por cobrar,      

Inversiones permanentes en títulos y valores, deudores financieros 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

RECAUDACION Y DEPÓSITO DE LOS INGRESOS  

 

Comentario. 

 

El componente de activos corrientes del GAD Parroquial de LLUZHAPA se 

evidenció que no se realizan los depósitos de efectivo diariamente, lo que 

contraviene a la Norma de Control Interno Nro. 403-01 DETERMINACION 

Y RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS que en su parte pertinente dice 

“Los ingresos obtenidos  a través de las cajas recaudadoras, en efectivo, 

cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad serán revisados, 

depositados en forma completa e intacta y registrados en las cuentas rotativas 

de ingresos autorizadas, durante el curso del día de recaudación o máximo el 

día hábil siguiente.” este incumplimiento se debe a la falta de personal y al 

desconocimiento de la norma por parte de los colaboradores de la institución lo 

que puede generar la pérdida o desvió de los fondos. 

 

Conclusión. 

 

Mediante la evaluación del sistema de control interno al componente de activos 

corrientes del GAD Parroquial de LLUZHAPA se evidenció que los fondos 

recaudados diariamente no son depositados en las cuentas  bancarias del GAD 

Parroquial LLUZHAPA. 

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

 

Designar a una persona que se encargue de los depósitos de forma diaria con el 

fin de dar cumplimiento a la norma de control interno. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidad, Anticipo de fondos, Cuentas por cobrar,    

Inversiones permanentes en títulos y valores, deudores financieros 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

FALTA MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS 

RECAUDACIONES 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

corrientes se evidenció que no se cuenta  con procedimientos que regulen el 

resguardo  de fondos recaudados diariamente y hace que los mantenga la 

tesorera, esto hace que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 

403-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS RECAUDACIONES que 

en su parte pertinente dice “La máxima autoridad de cada entidad pública y el 

servidor encargado de la administración de los  recursos, adoptarán las 

medidas para resguardar los fondos que se recauden directamente, mientras 

permanezcan en poder de la entidad y en tránsito para depósito en los bancos 

corresponsales.”, este incumplimiento se debe al desconocimiento normativo 

por parte de directivos y la tesorera de la entidad, esto puede generar la pérdida 

de los fondos recaudados. 

 

Conclusión. 

 

La aplicación del cuestionario de control interno evidenció que no se cuenta con 

procedimientos que regulen el correcto manejo y resguardo de fondos recaudados 

diariamente.  

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

 

Adoptar medidas de seguridad que permitan resguardar los fondos recaudados 

por la entidad, mientras permanezcan en su poder, medidas que puede ser 

adecuada en la instalación una caja fuerte y un custodio 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidad, anticipo de fondos, cuentas por cobrar,    

inversiones permanentes en títulos y valores, deudores financieros 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

NO REALIZAN CONCILIACIONES BANCARIAS 

 

Comentario. 

 

Luego de la evaluación de control interno al componente de activos corrientes 

se evidenció que no se efectúan conciliaciones bancarias mensuales, sino 

semestrales, esto hace que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 

403-07 CONCILIACIONES BANCARIAS que en su parte pertinente dice 

“La conciliación bancaria es un proceso que se ocupa de asegurar que tanto 

el saldo según los registros contables como el saldo según el banco sean los 

correctos. Se la realiza en forma regular y periódicamente por lo menos una 

vez al mes.”, este incumplimiento se debe a la falta de responsabilidad   de la 

tesorera de la entidad, lo que puede ocasionar que no sea posible detectar 

diferencia entre los libros contables y el Estado de cuentas para efectuar los 

ajustes necesarios. 

 

Conclusión. 

 

La aplicación del cuestionario de control interno permitió evidenciar que no se 

efectúan conciliaciones bancarias de manera mensual lo que no les permite 

conocer el valor real con que se puede disponer de la cuenta bancaria. 

 

Recomendación. 

 

A la Tesorera  

 

Realizar las conciliaciones bancarias que permitan comprobar los registros de los 

libros contables con el estado de cuenta bancario, para detectar posibles falencias 

y realizar los ajustes necesarios. 
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FECHA DETALLE CRÉDITO DÉBITO SALDO OBSERVACIÓN

01/01/2020 Saldo inicial 22.623,70

31/01/2020 Mes Enero 0,00 17.069,17 5.554,53

28/02/2020 Mes febrero 57.530,46 8.118,71 54.966,28

31/03/2020 Mes marzo 14.382,62 14.949,45 54.399,45

30/04/2020 Mes abril 1.272,10 10.597,76 45.073,79

31/05/2020 Mes mayo 0,00 10.968,50 34.105,29

30/06/2020 Mes junio 28.765,24 14.608,99 48.261,54

31/07/2020 Mes julio 12.172,70 11.553,25 48.880,99

31/08/2020 Mes agosto 378,66 15.499,02 33.760,63

30/09/2020 Mes septiembre 1.165,84 15.743,26 19.183,21

31/10/2020 Mes octubre 0,00 19.183,21 0,00

30/11/2020 Mes noviembre 36.518,10 34.128,09 2.390,01

31/12/2020 Mes diciembre 36.031,41 15.790,74 22.630,68

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades  

CÉDULA  ANALÍTICA 

 

MOVIMIENTO DE LA CUENTA BANCO CENTRAL DEL ECUADOR-

MONEDA DE CURSO LEGAL 

 

CTA. CTE. N. 59220407 JUNTA PARR.-LLUZHAPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                        √ 

 

 

 

 

 

 

√=Valores Tomados del Mayor general y estado cuenta del Banco Central del 
Ecuador. 

COMENTARIO 

Al terminar de revisar las operaciones en el período se determinó que los valores 
del mayor general guardan relación con los saldos a fin de año presentados en 
los Estados Financieros, además las operaciones se registran en forma oportuna 
en el Diario General Integrado. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Caja  

CÉDULA  ANALÍTICA 

 

MANEJO DE LA CUENTA DE CAJA A TRAVÉS DE INGRESOS 

PROVENIENTES DEL ARRENDAMIENTO DE PUESTOS EN EL 

MERCADO PARROQUIAL  

 
N° Nombres y Apellidos Cédula Puesto Jun - Dic. 

1 Segundo Alcides Ortega Romero 1102550181 VERDURAS  $    35,00  

2 Blanca Carmita Ordoñez Romero 1103068118 VERDURAS  $    35,00  

3 Isabel María Gualán Dota 1101931267 VERDURAS  $    35,00  

4 Hilda Dilfilia Sanmartín Pesantez 1103014633 VERDURAS  $    35,00  

5 Rosa Fabiola Romero Sanmartín 1102878012 VERDURAS  $    35,00  

6 Juvenal Ramiro Ramón Maldonado 1103246318 VERDURAS  $    35,00  

7 Rosa Eugenia Ordoñez Romero 1102792478 VERDURAS  $    35,00  

8 Rosa Amada Sanmartín Ordoñez 1106005250 VERDURAS  $    35,00  

9 Ana Marlene Cabrera Japón 1102393301 VERDURAS  $    35,00  

10 Oscar Modesto Gómez Espinoza 1103190565 VERDURAS  $    35,00  

11 Rosa Margarita Beltrán Romero 1103399844 VERDURAS  $    20,00  

12 Diocelina del Carmen Jaramillo Romero 1101277745 VERDURAS  $    35,00  

13 Rosa María Fierro Morocho 1100037967 VERDURAS  $    35,00  

14 María Cristina Vera Macas 1102364252 VERDURAS  $    35,00  

15 Luz Angélica Labanda Labanda 110475092 COMIDAS  $    35,00  

16 Luz Melania Romero Sanmartín 1103236756 COMIDAS  $    30,00  

17 Olinda Margarita Ordoñez Ortega 1102959564 COMIDAS  $    35,00  

18 Jenny Piedad Ortega Romero 1103398671 COMIDAS  $    48,00  

19 Rolando Rubelio Malla Toledo 1102655212 COMIDAS   

20 Mariana Macas   COMIDAS  $    40,00  

21 Ángel Cornelio Ortega 1102184817 CARNES  $    48,00  

22 Ángel Gonzalo Pesantez Romero 1102766522 CARNES  $    56,00  

23 Esilda Macas   CARNES  $    32,00  

24 Francisco Ortega   LÁCTEOS  $    16,00  

25 José Ortega   VERDURAS  $      7,50  

26 Narcisa Ordoñez   VERDURAS  $    35,00  

27 Luz del Carmen Ortega Dota   VERDURAS  $    10,00  

28 Franklin Puglla   VERDURAS  $      2,50  

29 Efrén Ordoñez   VERDURAS  $      5,00  

30 María Puglla   VERDURAS  $      2,50  

31 María Piedad Armijos   ROPA  $    20,00  

32 Flor Elizabeth Ordoñez Fierro   ROPA  $    32,00  

33 Alex Llauca   ROPA  $      5,00  

 TOTAL RECAUDADO   √ $ 934,50  

 

√=Valores tomados del Informe de Gastos Junio/ Diciembre presentado por 
Tesorería y de la cuenta rotativa de la Junta Parroquial en el Banco de Loja.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Caja  

CÉDULA  ANALÍTICA 

COMENTARIO 

Al terminar de revisar las operaciones en el período se determinó que los valores 
que ingresaron por concepto de arrendamiento fueron de $934.50 dólares desde 
el mes de junio hasta diciembre del 2020, información que fue presentada en el 
documento INFORME DE GASTOS JUNIO/ DICIEMBRE. 

 

MANEJO DE LA CUENTA DE CAJA A TRAVÉS DE GASTOS 

PROVENIENTES DEL ARRENDAMIENTO DE PUESTOS EN EL 

MERCADO PARROQUIAL  

 
n° Descripción Valor 

1 Pago servicio de agua   $       100,50  

2 Compra de accesorios  $          19,80  

 Total gasto  $       120,30  

 Saldo disponible √ $       814,20  

√=Valores tomados del Informe de Gastos Junio/ Diciembre presentado por 
Tesorería y de la cuenta rotativa de la Junta Parroquial en el Banco de Loja.  

 

COMENTARIO 

Luego de la revisión se constató que los gastos incurridos por el arrendamiento 
de los puestos en el mercado parroquial estuvieron orientados a servicios de 
agua y accesorios para la mejora de la infraestructura necesarios, cuyo valor 
ascendió a $120.30 durante el periodo de junio a diciembre del 2020. 

Quedando como saldo disponible el valor de $814.20, dicho valor fue 
depositado en la cuenta rotativa de la Junta Parroquial en el Banco de Loja.  

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha:29/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Cuenta Bancaria CTA. CTE. N. 59220407 

CÉDULA  ANALÍTICA 

 

REVISIÓN DE LA CUENTA BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

 

CTA. CTE. N. 59220407 JUNTA PARR.-LLUZHAPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√=Valores Tomados del Mayor general y estado cuenta del Banco Central del 
Ecuador. 

COMENTARIO 

Luego de revisar los movimientos bancarios realizados por la entidad durante el 
periodo se pudo considerar que existe relación financiera con los informes 
presentados en el diario y los ingresos generados por el arrendamiento del 
mercado.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidad, Anticipo de fondos, Cuentas por cobrar,    

Inversiones permanentes en títulos y valores, Deudores financieros 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

OPERACIONES FINANCIERAS CON DOCUMENTACIÓN POR 

CONFIRMAR 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

corrientes se evidenció que las transacciones no cuentan con documentación 

de respaldo, que den referencia y permita corroborar la información presentada 

en los estados financieros y su respectiva fiabilidad, esto hace que se incumpla 

con la Norma de Control Interno Nro. 405-04 DOCUMENTACION DE 

RESPALDO Y ARCHIVO que en su parte pertinente dice “Todas las 

operaciones financieras estarán respaldadas con la documentación de 

soporte suficiente y pertinente que sustente su propiedad, legalidad y 

veracidad, esto permitirá la identificación de la transacción ejecutada y 

facilitará su  verificación, comprobación y análisis..”, este incumplimiento se 

debe a la falta de responsabilidad de la tesorera de la entidad, lo que puede 

ocasionar que no esté disponible  para acciones de verificación y auditoria, así 

como para información  de otros usuarios. 

 

Conclusión. 

 

Con la aplicación de control interno al componente de activos corrientes se 

evidenció que las transacciones no cuentan con documentación de respaldo, de las 

operaciones financieras del GAD Parroquial.  

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

 

Implementar procesos de capacitación con el objetivo de que se permita contar con 

documentación sustentatoria de transacciones financieras, estará disponible, para 

acciones de verificación o auditoría, así como para información de otros usuarios. 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 29/11/2021 
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√  

 

INDICE DE DOCUMENTOS CONSIDERADOS EN UN PROCESO DE INFIMA 

CUANTIA 

 

  
ITEM DOCUMENTO 

1 Pac (Plan Anual de Contratación) 

2 Requerimiento/necesidad, adjunta solicitud de compra 

3 Memorando emitido por la máxima autoridad solicitando al Secretario/a 

Tesorero/a, emita certificación presupuestaria 

4 Certificación presupuestaria 

5 Certificación de catálogo electrónico 

 

6 

Memorando  emitido por la máxima autoridad al delegado de 

adquisiciones solicitando cotizar el/los bienes y o servicios solicitados 

7 Oficio entrega de proformas  

8 Proformas 

9 Cuadro comparative 

10 Acta de calificación  

11 Orden de compra/máxima autoridad 

12 Contrato  

13 Factura 

14 Validación de la factura  

15 Comprobante de retención 

16 Acta entrega-recepción  

17 Solicitud de cancelación de pago al proveedor 

18 Orden de pago 

19 SPI 

20 Comprobante de egreso 

√ =   Verificado          
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades  

CÉDULA  ANALITICA 

ANTICIPO DE SUELDO  

Ing. Marcia Alexandra Patiño Morales 

SECRETARAIA TESORERA 

FECHA DETALLE CRÉDITO DÉBITO SALDO OBSERVACIÓN 

01/01/2020 Saldo inicial 3,49   3,49 

  

20/02/2020 Anticipo 1 2.000,00   2.003,49 

23/10/2020 Anticipo 2 800,00   2.803,49 

31/12/2020 Otros 54,91   2.858,40 

31/12/2020 Descuentos   1.350,69 1.507,71 

SUMAN 2.858,40 1.350,69   

      

Ing. Edwin Bolivar Ordoñez Fierro 

PRESIDENTE 

FECHA DETALLE CRÉDITO DÉBITO SALDO OBSERVACIÓN 

01/09/2020 Anticipo 1 1.628,30   1.628,30 

 

06/04/2020 Anticipo 2 2.064,03   3.692,33 

07/07/2020 Anticipo 3 2.000,00   5.692,33 

31/12/2020 Descuentos   5.692,33 0,00 

SUMAN 5.692,33 5.692,33   

 

√ C = Verificado y Comprobado del mayor general, del SPI y roles de pago 

 

COMENTARIO 

Al terminar de revisar las operaciones en el período se determinó que los valores del 
mayor general guardan relación con los saldos presentados en los Estados Financieros. 
Además, que el descuento de los anticipos se da al mes siguiente de obtenido el 
respectivo anticipo.  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:30/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades  

CÉDULA  ANALITICA 

ANTICIPO DE CONTRATISTAS 

 

 

√ C = Verificado y Comprobado del mayor general, del SPI  

µ∑= sumado y resultado según balance financiero 

 

COMENTARIO 

 

Al terminar de revisar este rubro se determinó que para la realización de 
anticipos no se realiza el debido proceso ni cuenta con la autorización escrita de 
la máxima autoridad dicha transacción está respaldada únicamente en el  SPI y 
el mayor Contable. 

FECHA DETALLE CRÉDITO DÉBITO SALDO 

OBSERVA

CIÓN 

17/11/2020 

Salinas Constructores 

Cia.Ltda. 11.259,62   11.259,62 

  

30/06/2020 

Adriana Cevallos 

Valarezo 19.998,51   

31. 258,13 

SUMAN 

    

31.258,13 

    

Elaborado por: 

E.A.P.M. 

Revisado por:  

O.M.V.M 

Fecha:30/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades  

CÉDULA  ANALÍTICA 

ANTICIPO A PROVEEDORES 

 

 

CONSTRUCTORA ,  COMERCIALIZADORA Y CONSULTORA  

AMAUTA PACHA 

FECHA 

DETALL

E CRÉDITO 

DÉBIT

O SALDO OBSERVACIÓN 

30/06/2020 Anticipo  6.249,99   6.249,99 

  SUMAN 6.249,99     

 

√ C = Verificado y Comprobado del mayor general, del SPI  

 

COMENTARIO 

 

Al terminar de revisar este rubro se determinó que para la realización de 
anticipos no se realiza el debido proceso ni cuenta con la autorización  escrita 
de la máxima autoridad dicha transacción está respaldada únicamente esta por  
el SPI y el mayor Contable. 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:30/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades  

CÉDULA  ANALITICA 

PROCESO DE ANTICIPO A PROVEEDORES 

 

 

 

ítem Actividad Proceso Responsable 

1 Solicitud de anticipo  Proveedor 

3 Revisión de solicitud de anticipo  Presidente de 
Junta 

 Consulta de disponibilidad de 
fondos 

 Presidente de 
Junta 

4 Autorización de anticipo  Presidente de 
Junta 

5 Trámite de anticipo  Tesorera 

 

√ C = Verificado  

 

Elaborado por: 

E.A.P.M. 

Revisado por:  

O.M.V.M 

Fecha:30/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos Corriente 

Subcomponente: Disponibilidades  

 

CÉDULA ANALITICA 

 

CUENTAS POR COBRAR DE AÑOS ANTERIORES 

IVA DE AÑOS ANTERIORES 

 

FECHA DETALLE CRÉDITO DÉBITO SALDO OBSERVACIÓN 

01-01-2020 

Saldo 

Inicial  36.934,54   
36.934,54 

  SUMAN 36.934,54     

 

√ C = Verificado y Comprobado del mayor general,  

 

COMENTARIO 

 

Se debe realizar el debido procedimiento para la ejecución de devolución del 
valor del IVA, el mismo que servirá para beneficio del GAD parroquial. 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 30/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

  
Componente: Activos Corrientes 
 

CÉDULA SUMARIA DEL ACTIVO CORRIENTE 

  
CUENTA 

Saldo Ajuste y reclasificación Saldo de    

 31-12-2020 Debe Haber auditoría 

  
ACTIVO CORRIENTE 

  

 

 

 

 

 

  

  Disponibilidades    

Banco Central del Ecuador Moneda del curso legal    
Banco Central del Ecuador Moneda del curso legal 
JUNTA 

23462.53  23462.53 

Anticipo de Fondos    
Anticipo a Servidores Públicos 4864.40  4864.40 
Anticipo a Contratistas de Obras de Infraestructura 31258.13  31258.13 
Anticipos a proveedores de bienes y/o servicios 6249.99  6249.99 
Cuentas por cobrar    
Cuentas por cobrar transferencias y donaciones corrientes 5353.45  5353.45 
Cuentas por cobrar transferencias y donaciones de capital e 
inversión 

14908.88  14908.88 

Inversiones Permanentes en Títulos y Valores    
Acciones 6870.00 α 6870.00  

Deudores financieros 

  Cuentas por cobrar años anteriores 

 

              

36934.54  

  
36934.54                      

 TOTAL ∑ 129901.92 µ ∑   6870.00 ∑ 123031.92 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020  

Componente: Activo Corriente 

CÉDULA SUMARIA DEL ACTIVO CORRIENTE 2021 

 
Comentario 

 

 

Luego del análisis del componente activo corriente, se determina que los saldos presentados en los estados financieros no son 

razonables, debido a que, en Inversiones Permanentes en Títulos y Valores, el rubro Acciones presenta un valor de 6 870.00, 

el cual no cuenta con sustento alguno y la secretaria tesorera desconoce el origen de dicho registro, por lo que debería realizar un 

ajuste de dicho valor con el fin de contar con Estados Financieros con saldos razonables. 

 

 

∑= Sumatoria 

µ= Saldos según estados financieros  

α= Saldo de auditoría 

√= Verificado 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha:30/11/2021 
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α 

 

 

α = Saldo según estados financieros 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE MALACATOS  

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020 

Componente: Activos no Corriente 
Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 
 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº 
OBJETIVOS - 

PROCEDIMIENTOS 
REFER. 

REALIZ. 

POR 
FECHA 

 OBJETIVOS    

1 

 

2 

Verificar el cumplimiento de la 

normativa legal vigente. 

Evaluar el Sistema de Control 

   

 Interno implementado en el    

 GAD Parroquial Lluzhapa.    

3 Verificar la razonabilidad de 
   

 los saldos presentados en los    

 Estados financieros.    

 
PROCEDIMIENTOS 

   

1 Aplicar el cuestionario de  E.A.P.M. 23/11/2021 

 control interno para el    

 Componente.    

2 Evaluar el sistema de control 

interno del componente 
 E.A.P.M. 25/11/2021 

3 Desarrollar las cédulas 

narrativas de las deficiencias 

 
E.A.P.M. 02/12/2021 

 Encontradas.    

4 Revisar que los métodos de 
valuación y depreciación hayan 
sido aplicados acorde a la 
normativa. 

 E.A.P.M. 02/12/2021 

5 Realizar una cédula sumaria 

determinado la razonabilidad de 

los saldos del componente 

 

  

E.A.P.M. 

 

03/12/2021 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020 

Componente: Activo no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓN OBSERVACION 
SI NO PON CAL 

1 ¿Se realizan constataciones 

físicas periódicas de las 

existencias y bienes de larga 

duración  

 

 
 

 

 

NO 

  

 
3 

 

 
0 

No se realizan las 

constataciones físicas 

de los bienes  

2 ¿Las compras, ventas o baja 

y cancelaciones de activos 

fijos están autorizados por 

un funcionario con 

facultades para ello? 

 

 
SI 

   

 
3 

 

 
3 

 

3 ¿Existe un reglamente para 

la compra o adquisición de 

bienes? 

 

 
 

 

NO 

  

 
3 

 

 
1 

Normas de Control 

interno 

4 ¿Se realizan inventarios de 

los bienes de 

administración? 

  

NO 

  

 
3 

 

 
0 

 

5 ¿La adquisición de bienes 

de larga duración ser realiza 

mediante solicitud 

autorizada y aprobada? 

 

 
SI 

   

 
3 

 

 
3 

 

6 ¿Los bienes de la entidad se 

encuentran asegurados? 
  

NO 

 
 

3 
 

0 

Los bienes de la 

institución no tienen 

ningún seguro. 

7 ¿Se presentan informes de 

recepción de adquisiciones 

para ser comparado con la 

autorización de compra? 

 
SI 

   

 
3 

 

 
3 

 

8 ¿Los bienes de la institución 

son utilizados para labores 

institucionales? 

 
SI 

   

 
3 

 

 
3 

 

9 ¿Los bienes que por 

diversas causas han perdido 

su utilidad para la entidad 

han sido dados de baja 

oportunamente? 

  

NO 

 
 

 
3 

 

 
0 

 

10 ¿Se da mantenimiento 

oportuno a los bienes de 

larga duración para 

preservarlos? 

 

 

 

 

NO 

 

3 1 
Únicamente cuando 

dejan de funcionar 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activo no Corriente 
Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓN 

OBSERVACION 
SI NO PON CAL 

11 ¿Las reparaciones y gastos de 

mantenimiento son 

autorizados y guardan 

consistencia con el 

presupuesto? 

SI   3 3 

 

12 ¿Se lleva registros auxiliares 

de todos los bienes de larga 

duración?  

 

 
 

NO  3 1 

Solo a nivel de mayores 

13 ¿El registro contable de los 

bienes de larga duración se 

realiza al momento de su 

adquisición acorde al catálogo 

general de cuentas del sector 

público? 

SI   3 3 

 

14 ¿Existen actas de entrega 

recepción firmada respecto a 

los bienes asignados? 

 

 

 

NO  3 0 

 

15 ¿Se registran las 

depreciaciones por 

unidades o grupos que 

corresponden a las 

clasificaciones de los equipos 

respectivos? 

SI   3 3 

 

16 ¿Hay políticas sobre montos 

para capitalizar erogaciones o 

gastos y, en su caso, 

registrarla directamente en 

resultados? 

SI   

 

 
3 

 

 
3 

 

17 ¿Se codifican los activos que 

pueden controlar los retiros y 

traspasos de los  mismos? 
 NO  3 0 

Los bienes no se 

encuentran 

codificados. 

18 ¿Hay segregación de 

funciones en las 

adquisiciones, registros y 

custodia de los activos? 
SI 

  
3 2 

Este procedimiento se 

da acorde al personal 

existente en la 

institución presidente y 

secretaria 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA   
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activo no Corriente  
Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

                                     CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓ 

OBERVACION 
SI NO N/A PON CAL 

19 ¿Las adquisiciones se 

realizan en solicitud 

autorizada y 

Aprobada? 

SI   3 3 

 

20 ¿Se determinan 

responsables de la 

custodia  y 

mantenimiento de activos 

en cada unidad 

administrativa? 

SI   3 2 

Encargada secretaria 

tesorera  

21 ¿Los procedimientos de 

retiro incluyen la 

autorización en 

formatos remunerado que 

describan las causas del 

retiro o bajas de activos? 

 NO  3 0 

No existen 

procedimientos de 

retiro  

22 ¿Las donaciones o 

transferencias de 

dominio de activos se 

efectúan de acuerdo a las 

disposiciones del 

reglamento de bienes? 

SI   3 3 

 

 TOTAL  66 37  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:   

O.M.V.M 

Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

1. Valoración. 

 

Ponderación Total: 66 

Calificación Total: 37 

CP = 
CT 

X 100 
 

PT 

CP = 
37 

X 100 
66 

CP = 56,06%  

Calificación porcentual: 56.06% 

 

2. Determinación de los niveles de riesgo. 

 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 56,06%  

15%       50% 51%     75% 76%     

100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión. 

 

Basado en el estudio y familiarización de la   estructura   del control interno 

del componente de los activos no corrientes, se evidencia un nivel de riesgo 

moderado y un nivel de confianza moderado del 56,06% debido a la presencia 

algunas deficiencias en el control interno como: 

✓ No existe un reglamento interno para la compra de bienes; se basa en las 

Normas de control Interno. 

✓ No se realizan el inventario de los bienes de administración del GAD 

parroquial. 

 

  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 25/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

✓ Los bienes de la entidad no están asegurados. 

✓ Los bienes que ya ha cumplido su vida útil no han sido dados de baja 

oportunamente. 

✓ A los bienes de larga duración no se les da un mantenimiento que permitan 

preservar su vida útil, únicamente se les da mantenimiento cuando 

presentan algún daño para su funcionamiento. 

✓ No se lleva registros auxiliares de los bienes de larga duración que permitan 

identificarlos con facilidad. 

✓ No se realiza actas de entrega recepción de los bienes de larga duración que 

se asignan al personal. 

✓ Los bienes de larga duración de la institución no están debidamente 

codificados lo que impide controlar los retiros y traspasos de los mismos. 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 25/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

INEXISTENCIA DE CONSTACIONES FISICAS DE BIENES DE 

LARGA DURACION 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

no corrientes se evidenció la inexistencia de constataciones físicas de bienes de 

larga duración, esto hace que se incumpla con la Norma de Control Interno 

Nro. 406-10 CONSTATACIONES FISICAS DE EXISTENCIA Y BIENES 

DE LARGA DURACION, que en su parte pertinente dice “Se efectuarán 

constataciones físicas de las existencias y bienes de larga duración por lo 

menos una vez al año.”, este incumplimiento se debe a la falta de conocimiento 

por parte de las autoridades, lo que ocasiona que no se sepa con exactitud el valor 

del inventario de los bienes de larga duración de la entidad. 

  

Conclusión. 

 

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, 

evidenció la inexistencia de constataciones físicas de los bienes de larga 

duración, lo que no permite conocer con exactitud los bienes que posee la 

entidad. Los saldos son razonables sin embargo existe deficiencias importantes.  

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

Realizar por lo menos una vez al año constataciones físicas con el propósito de 

conocer valor del inventario de los bienes de larga duración de la entidad. 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 02/12/2021 
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√ = Verificado 

√  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

FALTA DE BIENES ASEGURADOS  

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

no corrientes se evidenció que los bienes no cuentan con una póliza de seguros, 

esto hace que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 406-06 

IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN, que en su parte pertinente dice: “ La 

protección de los bienes incluye la contratación de pólizas de seguro 

necesarias para protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, se 

verificarán periódicamente, a fin de que las coberturas mantengan su 

vigencia..”, este incumplimiento se debe a  la falta de conocimiento por parte de 

las autoridades y el presupuesto respectivo, lo que puede ocasionar que ante los 

riesgos  la no recuperación de los mismos. 

   

Conclusión  

 

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, 

evidenció que los bienes de la entidad no se encuentran asegurados mediante 

póliza de seguros que permitan protegerlos contra diferentes riesgos 

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

Contratar una póliza de seguros para protegerlos contra diferentes riesgos que 

pudieran ocurrir, a fin de que las coberturas mantengan su vigencia, en caso de 

ocurrir cualquier incidente, y permita recuperar el bien.  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 02/12/2021 
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√ = Verificado que no 

realizan constataciones físicas 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

BIENES QUE HAN PERDIDO SU VIDA UTIL NO SE DAN DE BAJA 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

no corrientes se evidenció que los bienes que han perdido su utilidad por diversas 

causas no son dados de baja de forma oportuna, esto hace que se incumpla con 

la Norma de Control Interno Nro. 406-11 BAJA DE BIENES POR 

OBSOLESCENCIA, PÉRDIDA, ROBO O HURTO, que en su parte 

pertinente dice: “Los bienes que por diversas causas han perdido utilidad para 

la entidad o hayan sido motivo de pérdida, robo o hurto, serán dados de baja 

de manera oportuna...”, este incumplimiento se debe a  la falta de conocimiento 

por parte de las autoridades,   lo que puede ocasionar que estos bienes ocupen 

espacios que se los puede utilizar para otras actividades.  

 

Conclusión  

 

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, 

evidenció que no se efectúa la   baja de bienes que por diversas causas han 

perdido utilidad para la entidad ocasionando por el desconocimiento de la 

normativa. 

 

Al Presidente. 

Realizar el proceso para dar de baja los bienes que por diversas situaciones han 

perdido su vida útil, permitiendo conocer el estado actual de los mismos, y 

generando espacios que pueden ser utilizados para otras actividades.  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 02/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

no corrientes se evidenció que se da mantenimiento a los bienes de larga 

duración únicamente cuando se deterioran, esto hace que se incumpla con la 

Norma de Control Interno Nro. 406-13 MANTENIMIENTO DE BIENES 

DE LARGA DURACION, que en su parte pertinente dice: “La entidad velará 

en forma constante por el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 

de larga duración, a fin de conservar su estado óptimo de funcionamiento y 

prolongar su vida útil.”, este incumplimiento se debe a la falta de conocimiento 

por parte de las autoridades,   lo que no permiten conservar su estado  óptimo de 

funcionamiento  y  prolongar su vida útil.  

 

Conclusión  

 

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, 

evidenció que el mantenimiento a los bienes de larga duración se lo realiza 

cuando se deterioran.  

 

 

Al Presidente. 

 

Efectuar un mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes de larga 

duración con el fin de conservar su estado óptimo de funcionamiento y prolongar 

su vida útil.  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 02/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

FALTA DE REGISTROS AUXILIARES DE BIENES DE LARGA 

DURACION  

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

no corrientes se evidenció que no existe un registro de bienes de larga 

duración, solo se dispone del mayor contable, esto hace que se incumpla con 

la Norma de Control Interno Nro. 406-05 SISTEMA DE REGISTRO, 

que en su parte pertinente dice: “Se establecerá un sistema adecuado para 

el control contable tanto de las existencias como de los bienes de larga 

duración, mediante registros detallados con valores que permitan controlar 

los retiros, traspasos o bajas de los bienes, a fin de que la información se 

encuentre actualizada y de conformidad con la normativa contable 

vigente”, este incumplimiento se debe a  la falta de conocimiento por parte 

de las autoridades,   lo que no permite la conciliación de los saldos auxiliares 

con la cuenta de mayor auxiliar  para determinar con exactitud el valor real 

del inventario. 

 

Conclusión  

 

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, 

evidenció que los bienes de larga duración no cuentan con un registro auxiliar 

que permita conocer el valor real de los mismos, únicamente se cuenta con el 

valor a nivel de mayor general.   

 

 

Al Presidente. 

 

Disponer a la secretaria tesorera el registro a nivel de auxiliares los bienes de 

larga duración que permitan comprobar el saldo real y contable de los bienes. 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 02/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corriente 

Subcomponente: Bienes de administración y bienes de infraestructura 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

INEXISTENCIA DE CODIFICACIÓN A BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos 

no corrientes se evidenció que los bienes no se encuentran codificados, esto hace 

que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 406-06 

IDENTIFICACION Y PROTECCION, que en su parte pertinente dice: “Se 

establecerá una codificación adecuada que permita una fácil identificación, 

organización y protección de las existencias de suministros y bienes de larga 

duración. Todos los bienes de larga duración llevarán impreso el código 

correspondiente en una parte visible, permitiendo su fácil identificación.”, este 

incumplimiento se debe a la falta de conocimiento por parte de las autoridades, 

lo que no permite el control, localización e identificación de los mismos y 

permitan salvaguardarlos y sean utilizados para los fines que fueron adquiridos  

 

Conclusión  

 

La evaluación de control interno al componente de activos no corriente 

evidencio que los bienes de larga duración no se encuentran codificados lo que 

no permite un adecuado control, localización e identificación de los mismos y 

sean utilizados para los fines que fueron adquiridos. 

 

 

Al Presidente. 

 

Realizar el procedimiento correspondiente para la  codificación de los bienes 

que sirvan de base para el control, localización e identificación de los mismos y 

permitan  salvaguardarlos y sean utilizados para los fines que fueron adquiridos. 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 02/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Activos no Corrientes 

Subcomponente: Bienes de larga duración 

CÉDULA  ANALITICA 

VALUACIÓN Y DEPRECIACIÓN 

FECHA DETALLE CRÉDITO DÉBITO SALDO OBSERVACIÓN 

01/01/2020 

Deprec. Acum. 

Edificios Locales y 

residencia   3.914,51 3.914,51 

  

01/01/2020 

Deprec. Acum. De 

mobiliario   1.879,31 5.793,82 

01/01/2020 

Deprec. Acum. De 

Maquinaria y Equipo   2.051,56 7.845,38 

01/01/2020 

Deprec. Acum. De 

Equipo, sistemas y 

paquetes 

informáticos   4.768,61 12.613,99 

01/01/2020 

Deprec. Acum. De 

Bienes Artísticos y 

Culturales   158,69 12.772,68 

SUMAN                ∑ 12.772,68   

 

√ C = Verificado y Comprobado del mayor general  

 

COMENTARIO 

 

Luego de analizar el rubro de valuación y depreciación se determinó que existen 
inconsistencias y no se ha efectuado el ajuste correspondiente a las 
depreciaciones de bienes. 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:02/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020 

  
Componente: Activos no Corrientes 
 

CÉDULA SUMARIA DEL ACTIVO NO CORRIENTE 

 CUENTA Saldo Ajuste y reclasificación Saldo de  
 31-12-2020 Debe Haber auditoría 

  
ACTIVO FIJOS 

  

 

 

 

 

 

  

Bienes de administración    

Bienes Muebles 15641.25  15641.25 
Mobiliario 4161.78  4161.78 
Maquinaria y equipo 5428.00  α 5428.00 
Equipo, sistemas y paquetes informáticos 5771.47  5771.47 
Bienes artísticos y culturales 280.00  280.00 
Bienes Inmuebles 208222.68  208222.68 
Terreno 15000  15000 
Edificios locales y residenciales 193222.68  193222.68 

Depreciación Acumulada -12772.68  -12772.68 

 TOTAL ∑ 211091.25 µ  ∑ 211091.25 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020  

Componente: Activos no Corrientes 

CÉDULA SUMARIA DEL ACTIVO NO CORRIENTE 2021 

 

Comentario 

 

 

Luego del análisis del componente Activo no Corriente, se determina que los saldos presentados en los Estados Financieros son 

razonables, debido a que los bienes adquiridos cumplen con las características específicas para ser considerados como activos 

fijos y su registro está basado en los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y  las normas vigentes. 

 

 

 

∑= Sumatoria 

µ= Saldos según estados financieros  

α= Saldo de auditoría 

√= Verificado 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:03/12/2021 
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√ 

CS-B-5 
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√ 

 

 

α 

√ 

 

 

√ 

 

 

 

√ 

 

 

√ 

 

 

 

√ 
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  Ʃ 

 

 

 

 

 

Ʃ= sumatoria de depreciación acumulada de bienes de larga duración
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Pasivos 

Subcomponente: Depósitos y fondos de terceros, Cuentas por pagar, Empréstitos, 

Financieros 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Nº OBJETIVOS -  PROCEDIMIENTOS REF/PT REALIZ. 

POR 
FECHA 

  
OBJETIVOS 
 

   

1 
 
 

2. 

Verificar el cumplimiento de la 

normativa legal vigente. 

Evaluar el Sistema de Control 

  

 Interno implementado en el GAD   

 Parroquial Lluzhapa   

3 Establecer la razonabilidad de los 
  

 saldos presentados en los   

 Estados financieros.   

 
PROCEDIMIENTOS 

 

  

1 Aplicar el cuestionario de control 
interno para el componente  
 

E.A.P.M. 23/11/2021 

2 Evaluar el sistema de control 
interno. 

 

E.A.P.M. 25/11/2021 

3 Realizar la cédula narrativa de los 
  

 hallazgos encontrados en la 
evaluación de control interno. 
 

E.A.P.M. 10/12/2021 

4 Verificar la razonabilidad del 
  

 saldo presentado en los estados   
 financieros de las cuentas por pagar 

de años anteriores 
 

E.A.P.M. 10/12/2021 

5 Realizar una cédula sumaria del 
  

 componente  E.A.P.M 13/12/2021 
    

Elaborador  por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 20/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Pasivos 

Subcomponente: Depósitos y fondos de terceros, cuentas por pagar. 

 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓN  

OBSERVACIÓN 
SI NO PON CAL 

DEPÓSITOS Y FONDOS DE TERCEROS 

1 ¿Las obligaciones 

contraídas con otras 

entes públicas  son 

autorizadas por la 

máxima autoridad? 

SI   3 3  

2 ¿Se mantiene un 

archivo ordenado y 

lógico contraído con 

los entes públicos? 

SI   3 3  

3 ¿El pago de estas 

obligaciones, se 

encuentran acorde con 

los auxiliares? 

SI   3 3  

CUENTAS POR PAGAR 

4 ¿Existe autorización 

para contraer 

obligaciones? 

SI   3 3  

5 ¿Se registran la compra 

de bienes y servicios en 

el momento en que 

suceden los hechos? 

SI   3 3  

6 ¿Las facturas de las 

compras de bienes y 

servicios son 

archivadas en forma 

lógica, ordenada y en 

un lugar seguro? 

SI   3 3  

7 ¿Se revisan las 

facturas, precios, 

cálculos de las ordenes 

de compra? 

SI   3 3  

Elaborador  por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Pasivos 

Subcomponente: Depósitos y fondos de terceros, cuentas por pagar. 

 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 
Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓN  OBSERVACIÓN 

SI NO PON CALI 

8 ¿Los pagos se lo 

realizan  mediante 

comprobantes   

numerados? 

 NO  3 0 No se realizan 

9 ¿Los pagos son 

autorizados por escrito 

por el presidente, 

previa solicitud de la 

secretaria tesorera? 

 NO  3 0  

10 ¿Se verifica que el 

importe a pagar sea  el 

que se encuentra 

contabilizado? 

SI   3 3  

11 ¿Se realiza el pago de 

las obligaciones     en las 

fechas y condiciones 

señaladas en el 

crédito? 

 NO  3 1 
Se realizan con 

retraso. 

12 ¿Se cumple con el 

procedimiento de 

contabilización desde 

la recepción de los 

documentos de 

adquisición hasta su 

pago? 

SI   3 3  

13 ¿El cálculo de los 

beneficios sociales y 

obligaciones   

patronales son 

  realizadas y     

contabilizadas de 

acuerdo a la ley? 

SI   3 3  

14 ¿Se realiza el control 

previo a documentos 

de respaldo antes de 

realizar el pago? 

SI   3 3 

 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por:   O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

Componente: Pasivos 

Subcomponente: Depósitos y fondos de terceros, cuentas por pagar. 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓN  OBSERVACIÓN 

SI NO  PON CALI 

15 ¿Se revisan mensualmente 

los montos de las cuentas 

por pagar? 

SI   3 3  

          EMPRESTITOS 

16 ¿Las cuotas del préstamo 

son canceladas en las 

fechas indicadas? 

SI   3 3  

17 ¿Tienen un tratamiento 

adecuado los pagos de 

los créditos percibidos? 

SI   3 3  

18 ¿Se computan 

correctamente los 

intereses en el periodo 

contable? 

SI   3 3  

         Financieros 

19 ¿Existe autorización para 

el pago de las 

obligaciones de los años 

anteriores? 

SI   3 3  

20 ¿Se realiza el control 

previo de los documentos 

fuente antes de realizar el 

pago de las obligaciones 

de años anteriores? 

SI   3 3  

21 ¿Se mantiene un archivo 

del pago realizado de las 

obligaciones de años 

anteriores? 

SI   3 3  

22 ¿Se presenta un informe 

sobre las obligaciones 

contraídas en años 

anteriores?  

 NO  3 0 
 

 

 TOTAL    66 53  

Elaborador  por: E.A.P.M. Revisado por:   O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Pasivos 

Subcomponente: Depósitos y fondos de terceros, cuentas por pagar, Empréstitos, 

Financieros 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 

1. Valoración 

Ponderación Total: 66 

Calificación Total: 53 

Calificación porcentual: 80,30% 

   CT    
CP =   X 100 

   PT   

  53   

CP =                     
X 

100 

  66   

CP =  80,30%  

 

2. Determinación de los niveles de riesgo 

 
NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  80.30% 

15%       50% 51%     75% 76%     100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión 

 

El componente de los PASIVOS presenta un nivel de riesgo bajo y un nivel de 

confianza alta debido a que se está efectuando de forma  correcta el sistema de 

control interno, el cual presento las siguientes falencias: 

 

✓ Los pagos no están sustentados en comprobantes de egreso previamente 

enumerados 

 

✓ El presidente no emite por escrito las autorizaciones para realizar las 

cancelaciones de las cuentas por pagar. 

 

✓ No se cancela oportunamente las obligaciones contraídas por el GAD 

parroquial 

 

✓ La secretaria tesorera no presenta un informe de las cuentas por pagar de años 

anteriores, únicamente se basa en los mayores 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 25/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Pasivos 

Subcomponente: Depósitos y fondos de terceros, cuentas por pagar, 

Empréstitos, Financieros 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de pasivos 

se evidenció que mantienen saldos de ejercicios anteriores, esto hace que se 

incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 403-10 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, que en su parte pertinente dice: 

“Las obligaciones contraídas por una entidad serán autorizadas, de 

conformidad a las políticas establecidas para el efecto; a fin de mantener un 

adecuado control de las mismas, se establecerá un índice de vencimientos 

que permita que sean pagadas oportunamente para evitar recargos, intereses 

y multas”este incumplimiento se debe a  la falta de responsabilidad por parte 

de la tesorera en liquidar saldos de cuentas por pagar de años anteriores al 2020 

o en su defecto darlos de baja, para que no sigan reflejándose en los estados 

financieros  

 

Conclusión  

 

Al evaluar del componente Pasivo, evidenció que se mantienen saldos de 

ejercicios anteriores, reflejados en los estados financieros. 

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

 

Disponer a la secretaria liquidar saldos de cuentas por pagar de años anteriores 

al 2020 o en su defecto darlos de baja, para que no sigan reflejándose en los 

estados financieros. 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  :  O.M.V.M Fecha: 10/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Pasivos 

Subcomponente: Depósitos y fondos de terceros, Cuentas por pagar, 

Empréstitos, Financieros 

CÉDULA ANALITICA 

 

CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES 

 
FECHA DETALLE CRÉDITO DÉBITO SALDO OBSERVACIÓN 

01/01/2020 

Cuentas por pagar año 

anterior-Anterior al 

2020    36.416,94 36.416,94 

  

31/12/2020 

Cuentas por pagar año 

anterior-Personal   209,34 36.626,28 

31/12/2020 

Cuentas por pagar año 

anterior-Iess   2,19 36.628,47 

SUMAN 

                ∑

µ 36.628,47   

 

 

∑√ C = Sumado, Verificado y Comprobado del mayor general  

 

COMENTARIO 

 

Luego de revisar este rubro se determinó que las cuentas por cobrar de años 
anteriores al 2020, se debe dar un seguimiento mediante auxiliar con el fin de 
determinar si seguir manteniéndolas o realizar el cierre correspondiente.  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:10/12/2021 
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√C 

∑= Sumado 

 √=verificado 

 C=comprobado con el Mayor Contable 
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∑ 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Pasivos 

CÉDULA SUMARIA 

 

Saldo al inicio de la auditoria:                                                94698.93 

 

 
CODIGO CUENTA PARCIAL TOTAL 

212 Depósitos y Fondos de Terceros 2188.99  
213 Cuentas por Pagar 6682.73 √ 
223 Empresitos 49198.74 £ 
224 Financieros 36628.47  
 Total Pasivos ∑ 94698.93 

 

 

 

 

 

Conclusión. 

 

Se concluye que las cuentas por pagar y todas las obligaciones del GAD demuestran la 

razonabilidad de los estados financieros con lo que demuestra que se tiene un buen manejo 

contable en sus obligaciones. 

 

 

 

£ = Tomado del libro mayor 

√= Verificado 

∑ = Sumatoria 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 13/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Patrimonio 
 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº OBJETIVOS-  

PROCEDIMIENTOS 

REF/PT REALIP

OR 

FECHA 

  

OBJETIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1. 

 

2. 

 

Verificar el cumplimiento de la normativa 

legal vigente. 

Evaluar el Sistema de Control 

Interno implementado en el GAD 

Parroquial Lluzhapa 

Establecer la razonabilidad de los 

saldospresentados en los 

Estados financieros. 
 

PROCEDIMIENTOS 

  

3.   

   

   

   

   

1. Aplicar el cuestionario de control interno 

para el componente. 

 

 

E.A.P.M. 15/11/2021 

2. Evaluar el sistema de control 

interno. 

E.A.P.M. 15/11/2021 

 

 

3. 

 

Efectuar una conciliación de saldos 

determinando la razonabilidad del  

Componente 

 

 

 

E.A.P.M 

 

 

15/11/2021 

  

   

4. Solicitar el presupuesto ejecutado del 2020 

y deje una cédula analítica determinando 

elgrado de ejecución del presupuesto. 

 

E.A.P.M. 15/11/2021 

   

   

5. Realizar una cedula sumaria del componente 

y realice los ajustes si el caso lo amerite. 

E.A.P.M. 15/11/2021 

    

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:20/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Patrimonio 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓN OBSERVACIÓN 
SI NO  PON CALI 

1 ¿Existe un control 

adecuado del 

patrimonio? 

SI   3 3 
 

2 ¿Las cuentas del 

patrimonio se 

encuentran 

debidamente 

registradas? 

SI   3 3 

 

3 ¿Las operaciones que 

sustentan este 

componente cumplen 

con las condiciones de 

legalidad? 

SI   3 3 

 

 TOTAL  9 9 
 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020 

Componente: Patrimonio 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

1. Valoración: 
CP = 

CT 
X 100

 

Ponderación Total: 9 PT 

Calificación Total: 9 
CP    =       

9       
X     100

 

Calificación porcentual: 100% 
9
 

CP = 100% 

 
 

2. Determinación de los niveles de riesgo 

 
 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  100%% 

15%       50% 51%     75% 76%     100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 
3. Conclusión 

Basado en el estudio y familiarización de la estructura del control interno del 

rubro del patrimonio y luego de emplear las pruebas de cumplimiento, se 

concluye que los controles son confiables, están siendo empleados 

apropiadamente por los funcionarios del GAD  Parroquial de LLUZHAPA. 

 

El componente del PATRIMONIO presenta un nivel de riesgo bajo y un nivel 

de confianza alto del 100% debido a que se está efectuando de forma correcta 

el sistema de control interno. 

Elaborado por: 

E.A.P.M. 

Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 25/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

                         PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

      AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2021 

 

Componente: Patrimonio 

 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

 
CUENTA PATRIMONIO PÚBLICO 

 

 

DETALLE DÉBITO CRÉDITO SALDO 

OBSERVACIÓ

N 

Saldo al 01-01-2020     392.739,83   

(+) Flujo de créditos   0,00 392.739,83 

(-) Flujo de débito 64.647,00   328.092,83 

Saldo al 31-12-2020     328.092,83 

Ajuste por regulación 

de cuenta   1.900,38 ∑329.993,21 

 
∑= sumado 

 √= verificado 

 C=comprobado en el libro mayor y Estado de Situación Financiera 

 

 

 
Comentario. 

 

Luego de concluir con el análisis de la cuenta Patrimonio Público se determinó 

que los Estados financieros no reflejan datos razonables acorde al mayor general 

puesto que en estos se evidencia un asiento de ajuste. 

 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha:13/12/2021 
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√C 

√=verificado    

C=comprobado con el mayor Estado de Situación Financiera y Diario General 
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√C 

√=verificado   C=comprobado con el mayor general   

CA-C-3 

3-6 



 

203 

 

 

CA-C-3 

4-6 



 

204 

 

 

CA-C-3 

5-6 
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√=verificado    

C=comprobado con el mayor Estado de Situación Financiera y Diario 

General 

√ C 

CA-C-3 

6-6 



 

206 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020 

Componente: Patrimonio 

INCONSISTENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Del estado de ejecución presupuestaria de la  entidad se evidencia que no se cumple con la 

planificación de los ingresos y gastos presupuestados para el año 2020, el valor establecido  de las 

entradas y salidas de efectivo para el año en estudio es de $ 287.273,82 y lo ejecutado en los 

ingresos es de $ 267.688.53 y para los gastos es $192.757,21; lo que demuestra que la ejecución 

presupuestaria no se está realizando según lo planificado, evidenciándose una diferencia 

considerable entre lo presupuestado y ejecutado, situación que afecta a la entidad debido a que los 

fondos recibidos por parte del estado para la ejecución de las obras  no han sido aplicados y por 

ende pueden  regresar al estado. 

Conclusión.  

Una vez realizado el estado de ejecución presupuestario del ejercicio económico 2020 se 

evidencia que la entidad realiza una mala ejecución presupuestaria. 

Recomendación.  

Al Presidente. 

Realizar la verificación continua del cumplimiento del presupuesto ejecutado, teniendo en cuenta 

que los fondos obtenidos son para la realización  de las obras en beneficio de la ciudadanía, y a 

su vez dar cumplimiento con  la ejecución presupuestaria. 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

 

Componente: Patrimonio 

CÉDULA SUMARIA 

 

Saldo al inicio de la auditoria:                                                405786.22 

 

Cuenta Saldo al 

31/12/2020 

Ajustes Saldo de 

Auditoria Debe Haber 

Patrimonio Público 328092.83 6870.00  321222.83 

Resultados del Ejercicio 77693.39   77693.39 

Total Patrimonio 405786.22  ∑ 398916.22 

 

 

Conclusión.  

 

Luego de analizar el componente patrimonio, y realizar el ajuste a Inversiones 

Permanentes en Títulos y Valores, del activo corriente, el rubro Acciones con un valor 

de 6870.00, se determina que los saldos presentados en los estados financieros no son 

razonables, debido a que este valor incide directamente al valor del Patrimonio de la entidad 

auditada, El registro contable se ajustan a los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. 

  

 

 

 

£ = Tomado del libro mayor 

√= Verificado 

∑ = Sumatoria 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Ingresos 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Nº OBJETIVOS 
- PROCEDIMIENTOS 

REF/PT REALI 

POR 

FECHA 

  

OBJETIVOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

1. 

 

Verificar el cumplimiento de la 

normativa legal vigente. 

  

2. Evaluar el Sistema de Control Interno 
implementado en  el GAD parroquial de 
Lluzhapa 

  

3. Verificar la razonabilidad de los saldos 
expuestos en los estados financieros del 
GAD parroquial. 

  

   

   

 
PROCEDIMIENTOS 

 

  

1. Aplicar el cuestionario de control 
interno para el componente. 

 

E.A.P.M. 23/11/2021 

2. Evaluar el sistema de control 
interno. 

E.A.P.M. 25/11/2021 

 
3. 

 
Desarrollar cedulas narrativas de los 
hallazgos encontrados 

 
E.A.P.M. 

 
15/12/2021 

    

4 

 

Realizar una cédula de auditoría de las 

transferencias recibidas. 

 

E.A.P.M. 15/12/2021 

5. Elaborar una cédula sumaria que detalle 

los saldos auditados y realice los ajustes 

si el caso lo amerita. 

 

E.A.P.M. 17/12/2021 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:20/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Ingresos 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

N PREGUNTAS 
RESPUESTAS VALORACIÓN  

OBSERVACIÓN  
SI NO  PON CAL 

1 ¿Los ingresos recibidos son 

planificados y presupuestados 

por los integrantes de la junta 

parroquial? 

SI   3 3 

 

2 ¿Los ingresos de autogestión 

son sustentados en 

comprobantes debidamente 

autorizados? 

 NO  3 1 

Solo están en 

comprobantes de ingreso 

y no están autorizados 

por el SRI. 

3 ¿Las funciones de recaudación 

de ingresos, depósito, registro y 

contabilización  las 

realizan diferentes 

funcionarios? 

 NO  3 0 
El depósito y       registro 

lo realiza la tesorera.  

4 ¿Las recaudaciones recibidas 

son registradas contablemente 

cuando suceden? 
SI   3 3  

5 ¿El archivo de los  ingresos se 

lo realiza en forma ordenada, 

lógica y numérica? 
SI   3 3  

6 ¿Se realizan los informes de los 

ingresos recaudados? 
 NO  3 0 

 Solo se hace conocer el 

total depositado. 

7 
¿Se constata el cumplimiento 

del Presupuesto de  ingresos 

antes de realizar su 

contabilización? 

SI 
  

3 3 

 

8 
¿Se verifica que las 

trasferencias se encuentren 

contabilizadas oportunamente? 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

9 
¿Se cuenta con una 

herramienta contable para 

producir información 

financiera de los ingresos? 

 

SI 

   

 

3 

 

 

3 

 

10 
¿La secretaria Tesorera esta 

caucionado? SI 
  

3 3 
 

 
TOTAL 

 
  

30 22 
 

Elaborador por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA   

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020 

 
COMPONENTE: Ingresos 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

1. Valoración: CP = 
CT 

X 100 

Ponderación Total: 30 PT 

Calificación Total: 22 CP = 
22 

X 100 

30 
Calificación porcentual: 73,33% 

CP = 73,33% 

 

2. Determinación de los niveles de riesgo. 

 
NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

        73,33%  

15%       50% 51%     75% 76%     100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 
3. Conclusión. 

 

Basado en el estudio de la estructura del control interno del rubro de los 

ingresos, se concluye que los controles no son confiables porque presentan un 

nivel de riesgo moderado y un nivel de confianza moderado del 73,33%. Por las 

razones expuestas a continuación: 

 

✓ Los ingresos de autogestión están sustentados en comprobantes de ingresos 

preimpresos más no en comprobantes de venta autorizados por el SRI. 

✓ La recaudación, depósito y registro contabilización lo realiza únicamente la 

secretaria tesorera con la supervisión del presidente. 

✓ La secretaria tesorera no realiza un informe de los ingresos recaudados por cada 

rubro, solo se hace conocer el monto que ha sido depositado. 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:25/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Ingresos 

CÉDULA NARRATIVA 

 
INGRESOS AUTOGESTIÓN SIN COMPROBANTES AUTORIZADOS 

 

Comentario. 

 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de 

ingresos se evidenció que las recaudaciones de autogestión se las efectúa 

mediante un comprobante de ingreso que no está autorizado por el SRI, esto 

hace que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 403-02 

CONSTANCIA DOCUMENTAL DE LA RECAUDACIÓN; que en su 

parte pertinente dice “Por cada recaudación que realice una entidad u 

organismo del sector público, por cualquier concepto, se entregará al 

usuario el original del comprobante de ingreso preimpreso y prenumerado 

o una especie valorada; estos documentos cumplirán con los requisitos 

establecidos por el organismo rector en materia tributaria y respaldarán las 

transacciones realizadas, permitiendo el control sobre los recursos que 

ingresan al Tesoro Nacional. Diariamente se preparará, a modo de 

resumen, el reporte de los valores recaudados.”, este incumplimiento se 

debe a la falta de responsabilidad por parte de la tesorera de la entidad lo que 

puede generar sanciones. 

 

Conclusión. 

 

Con la evaluación de Control Interno al componente de ingresos, evidencio 

que los ingresos recaudados por autogestión no son sustentados mediante 

comprobantes autorizados por el Sistema de Rentas Internas. 

 

Recomendación. 

 

Al Presidente. 

Cumplir con la normativa tributaria para la emisión de comprobantes 

autorizados por el SRI y así la secretaria pueda elaborar el mismo al 

momento de realizar las recaudaciones, y evitar sanciones. 

 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 15/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Ingresos 

 

CÉDULA  ANALITICA 

 

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 

 

FECHA DÉBITO CRÉDITO SALDO OBSERVACIÓN 

03/02/2020 0,00 43.147,84 43.147,84 tranf del año 2020 

18/02/2020 0,00 14.382,62 57.530,46 

  

30/03/2020 0,00 14.382,62 71.913,08 

04/06/2020 0,00 14.382,62 86.295,70 

26/06/2020 0,00 14.382,62 100.678,32 

31/07/2020 0,00 12.172,70 112.851,02 

16/11/2020 0,00 36.518,10 149.369,12 

03/12/2020 0,00 13.262,55 162.631,67 

22/12/2020 0,00 22.768,86 ∑185.400,53 

 

∑√ C = Sumado, Verificado y Comprobado del mayor general y Estado de cuenta 

 

COMENTARIO 

 

Al terminar de revisar este rubro se determinó que las cuentas por cobrar de años 
anteriores al 2020, se debe dar un seguimiento mediante auxiliar con el fin de determinar 
si seguir manteniéndolas o realizar el cierre correspondiente.  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha:15/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

                                 PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020 

Componente: Ingresos 

CÉDULA SUMARIA DEL COMPONENTE INGRESOS DEL AÑO 2020 

Cuenta Saldo al 

31/12/2020 

Ajustes Saldo de 

Auditoria Debe Haber 

Aportes de juntas parroquiales 68,000.00   68,000.00 

Otros Ingresos 193.12   193.12 

De Entidades Financieras Publicas  19,998.51   19,998.51 

Aporte a Juntas Parroquiales Rurales 85,637.11   85,637.11 

Del Presupuesto General de Estado a GADS 

PARRO 

8,877.91       µ  8,877.91 

Del Sector Público Financiero 14,473.48   14,473.48 

De Fondos Gobierno Central 17,711.58   17,711.58 

De Cuentas por Cobrar 43,147.84   43,147.84 

De anticipos por Devengar de Ejercicios Ant de 

G 

9,648.98   9,648.98 

Total ingresos ∑ 267,688.53   ∑ 267,688.53 

 

Conclusión.  

Luego de analizar el componente de ingresos, cuyos resultados no permitieron ningún ajuste ni reclasificación, se determina que los saldos 

presentados en los estados financieros son razonables, debido a que las actividades relacionadas con dichos movimientos se ajustan a los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

  

µ= Saldos según estados financieros 

α= Saldo de auditoría 

√= Verificado 

∑ = Sumatoria 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 17/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

 

Componente: Gastos 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Nº OBJETIVOS - PROCEDIMIENTOS REF/PT REALI 

POR 

FECHA 

  

OBJETIVOS 

Verificar el cumplimiento de la normativa 

legal vigente. 

 

Evaluar el Sistema de Control Interno 

implementado en el GAD Parroquial 

Lluzhapa 

 

Verificar la razonabilidad de los saldos 

presentados en los Estados financieros. 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

Apliqué el cuestionario de control interno 

para el componente. 
 

 

Evalué el sistema de control interno del 

componente. 

 

Desarrollé las cédulas                       narrativas de los 

hallazgos descubiertos. 

 

Realizar una cedula analítica de las 

remuneraciones básicas 

 

Elaboré una cédula sumaria que detalle 

los saldos Auditados y realice los ajustes 

si el caso lo amerita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

1. 
  

   

   

   

2.   

 
  

   

3.  

 

 

 

 

   

1. E.A.P.M. 23/11/2021 

 

 

2. E.A.P.M 

 

25/11/2021 

3. E.A.P.M 19/12/2021 

 

 

4. 

  

 
 

E.A.P.M 21/12/2021 

5.   

 E.A.P.M 19/12/2021 

   

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha:20/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Período: 01 de enero a 31 de diciembre del 2020 

Componente: Gastos 

CUESTIONARIO DEL CONTROL INTERNO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS VALORACIÓ OBSERVACION 

SI NO  PON CALI 

1 

 

 

¿Se emite la certificación 

presupuestaria antes de 

realizar el gasto? 

 NO  3 1 
Solo en adquisición de 

bienes 

2 ¿Las funciones de 

autorización, compra y 

registro son realizados por 

funcionarios diferentes? 

 NO  3 1 
Compra y registro de 

encarga la tesorera 

3 ¿Los gastos que se realizan 

son autorizados por la 

máxima autoridad? 

SI   3 2 
Inexistencia de 

autorizaciones por escrito 

4 ¿Se verifica la, 

autorización de los gastos 

antes de realizarlos? 

SI   3 3  

5 ¿Existe una   división clara 

de los gastos en registros 

contables? 

SI   3 3  

6 ¿Para la ejecución del 

gasto se realiza el proceso 

correspondiente? 

SI   3 3  

7 ¿Los gastos son registrados 

en el momento de incurrir 

la        obligación según la 

normativa contable? 

SI   3 3  

8 ¿El archivo de los gastos 

se lo realiza en forma 

ordenada, lógica y 

numérica? 

SI   3 3  

9 ¿Se contabiliza el 

devengado del presupuesto 

en el momento de realizar 

la compra de un bien o 

servicio? 

SI   3 3 

 

10 ¿Se realiza un informe 

mensual de los gastos 

realizados   por el GAD 

Parroquial? 

 NO  3 0 
No se realizan los 

informes respectivos  

11 ¿Se realiza el control 

previo antes de realizar el 

desembolso por 

adquisiciones? 

SI   3 3 

 

 TOTAL    33 25  

Elaborador  por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha: 23/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  

AUDITORÍA FINANCIERA  

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020 

Componente: Gastos 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DEL CONTROL INTERNO 

 
CT 

1. Valoración: CP = 
PT 

X 100 

Ponderación Total: 33 
25 

Calificación Total: 25 CP = 
33 

X 100 

Calificación porcentual: 75.75% CP = 75,75% 

 

2. Determinación de los niveles de riesgo 

 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 75,75%  

15%       50% 51%     75% 76%     100% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. Conclusión 

 

Basado en el estudio de la estructura del control interno del rubro de los gastos, se 

concluye que los controles no son confiables debido a que    presentan un nivel de 

riesgo moderado y un nivel de confianza moderad del 75,75%. Los hallazgos 

encontrados son los siguientes: 

 

✓ No se realiza certificaciones presupuestarias para todos los gastos a 

realizarse 

✓ Los gastos son autorizados por el presidente; la compras y registro son 

realizados por una sola persona (secretaria tesorera), por lo que se 

evidencia que no hay segregación de funciones 

✓ Los informes de los gastos efectuados no son realizados   

constantemente para conocimiento del presidente 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por: O.M.V.M Fecha:25/11/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  
AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020  

Componente: Gastos 

CÉDULA NARRATIVA 

 

FALTA DE INFORMES DE GASTOS 

 

Comentario.  

 

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los 

gastos del GAD Parroquial se evidencio que no se presentan los informes 

de los egresos realizados al presidente de la entidad lo que contraviene la 

Norma de Control Interno Nro. 500 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACION que en su parte pertinente dice “El sistema de 

información permite a la máxima autoridad evaluar los resultados de su 

gestión en la entidad versus los objetivos predefinidos, es decir, busca 

obtener información sobre su nivel de desempeño.”  Este incumplimiento 

se debe al desconocimiento de la norma por parte de los funcionarios lo que 

puede generar que se realice un gasto excesivo en ciertas adquisiciones 

realizadas y falte fondos para otras adquisiciones presupuestadas.  

 

Conclusión.  

 

Al evaluar componente de los gastos, la tesorera no presenta los informes 

pertinentes de los gastos incurridos periódicamente a la autoridad de la 

entidad.  

 

Recomendación.  

 

 A la Secretaria.  

 

Realizar periódicamente los respectivos informes de los gastos efectuados 

para evitar el excesivo o doble pago en los servicios y bienes recibidos por 

los proveedores.  

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 17/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

                         PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

      AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2021 

Componente: Gastos 

 
CÉDULA ANALÍTICA 

 
DE LA CUENTA REMUNERACIONES 

 
MES REMUNERACIONE

S UNIFICADAS 

SALARIOS 

UNIFICADOS 
TOTAL 

OBSERVACION. 

ENERO 3.269,00 0 3.269,00 

  

FEBRERO 3.593,00 400 3.993,00 

MARZO 3.593,00 400 3.993,00 

ABRIL 3.593,00 400 3.993,00 

MAYO 3.593,00 0 3.593,00 

JUNIO 3.593,00 0 3.593,00 

JULIO 3.593,00 0 3.593,00 

AGOSTO 3.593,00 0 3.593,00 

SEPTIEMBRE 3.593,00 0 3.593,00 

OCTUBRE 3.593,00 0 3.593,00 

NOVIEMBRE 3.593,00 0 3.593,00 

DICIEMBRE 3.593,00 0 3.593,00 

TOTAL 42.792,00 1.200,00 ∑µ43.992,00 

 
 
 

∑= sumado √= verificado C=comprobado en el Libro mayor y Estado de 

Resultados, Cedula Presupuestaria de Gastos y Roles de Pago 

 

 
Comentario. 

 

Luego de concluir con el análisis de la cuenta remuneraciones demuestra la 

razonabilidad de los Estados Financieros   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

                                 PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

Periodo: Del 1 de Enero al 31 de diciembre del 2020 

Componente: Gastos 

CÉDULA SUMARIA DEL COMPONENTE GASTOS DEL AÑO 2020 

Cuenta Saldo al 

31/12/2020 

Ajustes Saldo de 

Auditoria Debe Haber 

Gastos en personal 56,995.09   56,995.09 

Bienes y servicios de consumo 4,423.27   4,423.27 

Gastos financieros 4,556.89   4,556.89 

Otros gastos corrientes 137.32   137.32 

Transferencias y donaciones corrientes 3,077.90        3,077.90 

Gastos en personal para inversión 5,217.35   5,217.35 

Bienes y servicios para inversión 42,582.44          µ  42,582.44 

Obras publicas 43,238.41   43,238.41 

Transferencias y donaciones par 2,518.02   2,518.02 

Bienes de larga duración 1,500.00   1,500.00 

Amortización de la deuda publica 25,936.35   25,936.35 

Pasivo circulante 2,574.17   2,574.17 

Total Gastos ∑ 192,757.21   ∑ 192,757.21 

 

Conclusión.  

Luego de analizar el componente de gastos, cuyos resultados no permitieron ningún ajuste ni reclasificación, se determina que los saldos 

presentados en los estados financieros son razonables. 

  

µ= Saldos según estados financieros 

α= Saldo de auditoría 

√= Verificado 

∑ = Sumatoria 

Elaborado por: E.A.P.M. Revisado por:  O.M.V.M Fecha: 19/12/2021 

α 

CS-X-5 

1-1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

 

AUDITORÍA FINANCIERA 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

 

LOAFYC.                        Ley Orgánica de Administración Financiera y Control 

LOCGEYR                     Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y  

                                        Reglamento 

NAGA                             Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

NCG                                Normas de Contabilidad Gubernamental 

N.C.I                                Normas de Control Interno 

P.C.G.A                          Principio de Contabilidad Generalmente Aceptados 

N.E.C                              Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

EE.FF                              Estados Financieros 

S.P.I                                 Sistema de Pagos Interbancarios 

Nº                                     Número  

B.C.E                               Banco Central del Ecuador 

G.A.D                             Gobierno Autónomo Descentralizado 
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DICTAMEN PROFESIONAL 

 

Loja, 15 de enero de 2022 

 

Sr. Edwin Bolívar Ordóñez Fierro 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

DE LLUZHAPA  

 

Cuidad. - 

 

De mi consideración; 

 

Una vez auditado los Estados Financieros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Lluzhapa que cubrió el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. La 

preparación de los estados financieros es responsabilidad de la administración de la Entidad, me 

responsabilizo en base de la auditoría realizada expresar una opinión sobre la razonabilidad de los 

estados financieros detallados anteriormente y su conformidad con las disposiciones legales. 

La auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas (N.A.G.A), aplicadas al Sector Público y Normas Técnicas de 

Auditoría emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren que la auditoría 

sea planificada y ejecutada para obtener certeza razonable que los Estados Financieros auditados 

no contienen errores u omisiones importantes. 

La auditoría comprende el examen a base de pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las 

cifras e informaciones presentadas en los Estados Financieros, incluye también la evaluación de la 

aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Las Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad (NEC), la presentación general de los Estados Financieros, además comprende la 

verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, políticas y demás 

normas aplicables a las operaciones financieras y administrativas ejecutadas por la entidad durante 

el período examinado.  

En mi opinión, los estados financieros presentados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Lluzhapa, en el año 2020, no se presentan razonablemente debido a que no se 
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elaboran las conciliaciones bancarias de forma periódica, no existe una correcta depreciación de 

los bienes de administración y además falta documentación sustentatoria de algunas transacciones; 

dejando constancia de lo actuado en los resultados que se encuentran expresados en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones que respaldan el informe. 

 

Atentamente, 

 

 

Srta. Edilma Alexandra Patiño Moreno  

JEFE DE EQUIPO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 
 

AUDITORÍA FINANCIERA 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Antecedentes  

        En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Lluzhapa, la auditoría se realizó a 

los componentes Activo Corriente, Activo no Corriente, Pasivos Corrientes, Ingresos y Gastos, en 

el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020. 

 

Motivo de la Auditoría 

La auditoría financiera que se llevó a cabo en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Lluzhapa, se desarrolló con la finalidad de obtener el Título de Licenciada en Contabilidad y 

Auditoría. 

 

Alcance de la Auditoría 

La Auditoría Financiera se realizó en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Lluzhapa, del Cantón Saraguro de la Ciudad de Loja, comprendido el periodo del 01 de enero al 

31 de diciembre del 2020. 

 

Disposiciones Legales 

Con la promulgación del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, el 21 de septiembre de 1956, se constituye como Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Lluzhapa, con personería jurídica, de derecho público, autonomía política, 

administrativa y financiera.  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Lluzhapa, su vida jurídica y el cumplimiento 

de sus actividades administrativas se fundamentan mediante las siguientes disposiciones legales: 

✓ Constitución de la República del Ecuador.  

✓ Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento. 

✓ Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

✓ Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales y su Reglamento.  
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✓ Ley Orgánica del Servidor Público.  

✓ Ley Orgánica de Sistema Nacional de Compras Públicas.  

✓ Ley de Seguridad Social y su Reglamento.  

✓ Ley de Gestión Ambiental.  

✓ Ley de Régimen Tributario Interno.  

✓ Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD.  

✓ Código de Planificación y Finanzas Públicas.  

✓ Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

✓ Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector 

Público.  

✓ Reglamento Orgánico Funcional de la Junta.  

✓ Resoluciones de la Junta Parroquial.  

 

Objetivos de la Auditoria 

Los objetivos de la auditoría estarán dirigidos a: 

• Verificar el sistema del control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Lluzhapa, para determinar la razonabilidad de los saldos 

presentados en los Estados Financieros.  

• Examinar el manejo de los recursos financieros en la ejecución de proyectos y/o 

programas para establecer el grado en que sus servidores administran y utilizan los 

recursos y si la información financiera es oportuna, útil, adecuada y confiable.  

• Verificar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias 

y normativas aplicables en la ejecución de las actividades económicas. 

• Emitir un Informe que contenga comentarios conclusiones y recomendaciones, que 

permita la toma de decisiones para el cumplimiento de las metas y objetivos en 

procurar una mejora en el manejo de los recursos financieros del Gobierno Parroquial. 
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Principales Funcionarios  

  

CARGO 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINACIÓN 

 

PRESIDENTE 

 

 

Edwin Bolívar 

Ordoñez Fierro 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 

Félix Rubelio Bota 

Fierro 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

PRIMER VOCAL 

 

 

Melfor Anibal 

Toledo Fierro 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

SEGUNDO VOCAL 

 

 

Emilto Antonio Celi 

Labanda 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

TERCER VOCAL 

 

 

Diego Francisco 

Cabrera Erreyes 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

SECRETARIA TESORERA 

 

 

Ing. Marcia Beatriz 

Patiño Moreno 

 

14-05-2019 

 

CONTINUA 

 

Funciones de la Institución 

n. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar 

la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales;  

o. Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio;  

p. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar 

en la gestión democrática de la acción parroquial:  

q. Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 

manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente 

el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;  

r. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley;  

s. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la organización 

de la ciudadanía en la parroquia;  
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t. Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

u. Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

públicos; 

v. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio 

de la colectividad;  

w. Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 

x. Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias;  

y. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 

mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 

comunitario;  

z. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

aa. Las demás que determine la ley.  

 

Financiamiento 

La forma de financiamiento que posee el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Lluzhapa para la ejecución de las operaciones financieras y administrativas corresponden a 

transferencias del gobierno central y de aportes de juntas parroquiales, además tienen ingresos de 

autogestión por cobros que realizan por el arrendamiento del mercado. Son ingresos esporádicos 

 

Puntos de Interés para la Auditoria. 

• No se efectúan conciliaciones bancarias 

• No hay segregación de funciones ya que la secretaria tesorera realiza todas las funciones 

del movimiento del efectivo.  

• No existe constataciones físicas de los bienes existentes.  

• Los activos fijos se mantienen sin codificaciones, lo que dificulta el control de los mismos.  



 

 

296 

 

• El pago de las obligaciones contraídas con los proveedores no se cancela en las fechas 

señaladas.  

• No mantiene un registro adecuado de cuentas por pagar.  

• No posee un control adecuado para los ingresos y gastos  

• Los registros no se realizan en el momento en que suceden  

• El archivo de los comprobantes de gastos se encuentra en lugar de acceso de todos los 

trabajadores. 

 

Componentes Importantes a ser Auditados 

Se determinaron como componentes los siguientes:  

• Activos  

• Pasivos.  

• Patrimonio.  

• Ingresos.  

• Gasto  

 

Estados Financieros debidamente legalizados del Periodo Auditado 

Los estados financieros se encuentran debidamente legalizados por el presidente y por la tesorera, 

estados que se detallan a continuación:  

• Estado de Situación Financiera.  

• Estado de Resultados.  

• El flujo del Efectivo.  

• Estado de Ejecución Presupuestaria. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CARTA DE CONTROL INTERNO 

Loja, 05 de enero de 2022 

Sr. Edwin Bolívar Ordóñez Fierro 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA  

Ciudad. - 

Como parte de la auditoría financiera realizada en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Lluzhapa, por el período del 01de enero al 31 de diciembre del 2020, sobre lo 

cual expreso mi Dictamen Profesional en la primera sección, de este informe considerando la 

estructura del Control Interno a efecto de determinar nuestros procedimientos de Auditoría, en 

la extensión requerida por las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Bajo estas 

normas el objeto de dicha evaluación fue establecer un nivel de confianza en los procedimientos 

de contabilidad y control interno. 

El estudio y evaluación del control interno permitió determinar las observaciones de auditoría, 

mismas que sirvieron para expresar una opinión sobre la situación financiera de la entidad, fue 

realizado a base de pruebas selectivas de los registros contables y la respectiva documentación 

sustentadora, sin embargo esta evaluación reveló ciertas condiciones reportables que afectaron 

a las operaciones de registro, proceso, resumen y con los procedimientos se evidencio cada uno 

de los hallazgos de auditoría.  

Las principales condiciones reportables que se detallan a continuación se encuentran descritas 

en los comentarios conclusiones y recomendaciones, una adecuada implantación de estas 

últimas permitirá mejorar las actividades administrativas y financieras de la entidad. 

Atentamente, 

 

 

Srta. Edilma Alexandra Patiño Moreno  

JEFE DE EQUIPO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

CAPITULO I 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

ACTIVOS CORRIENTES 

Funciones Incompatibles 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos corrientes se evidenció que 

las funciones de recaudación, pago y registro de los fondos de caja lo realiza la tesorera lo que 

contraviene la Norma de  Control Interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES 

Y ROTACIÓN DE LABORES que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad y los 

directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir las funciones de sus servidoras y 

servidores y de procurar la rotación de las tareas, de manera que exista independencia, 

separación de funciones incompatibles y reducción del riesgo de errores o acciones 

irregulares.” , este incumplimiento se debe a la falta  de presupuesto para la contratación de 

personal para realizar las diferentes actividades y al desconocimiento de la norma por  parte de 

las autoridades de la institución lo que puede generar errores o  actos fraudulentos. 

Conclusión. 

La evaluación el sistema de control interno al componente de activos corrientes evidenció, 

que las funciones de recaudación, pago, registro y control de los fondos disponibles las 

realiza la tesorera. 

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de control interno Nro. 401-01 SEPARACIÓN DE FUNCIONES Y 

ROTACIÓN DE LABORES, disponiendo a una persona ajena al custodio de fondos, que 

realice las diferentes funciones de pago, compra y registro.  
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RECAUDACION Y DEPÓSITO DE LOS INGRESOS 

Comentario. 

Al evaluar el sistema de control interno al componente de activos corrientes del GAD 

Parroquial de LLUZHAPA se evidencio que no se realizan los depósitos de efectivo 

diariamente, lo que contraviene a la Norma de Control Interno Nro. 403-01 

DETERMINACION Y RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS que en su parte 

pertinente dice “Los ingresos obtenidos  a través de las cajas recaudadoras, en efectivo, 

cheque certificado o cheque cruzado a nombre de la entidad serán revisados, depositados 

en forma completa e intacta y registrados en las cuentas rotativas de ingresos autorizadas, 

durante el curso del día de recaudación o máximo el día hábil siguiente.” este 

incumplimiento se debe a la falta de personal y al desconocimiento de la norma por parte de 

los colaboradores de la institución lo que puede generar la pérdida o desvió de los fondos. 

 

Conclusión. 

Mediante la evaluación del sistema de control interno al componente de activos corrientes 

del GAD Parroquial de LLUZHAPA se evidenció que los fondos recaudados diariamente 

no son depositados en las cuentas  bancarias del GAD Parroquial LLUZHAPA al día 

siguiente. 

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 403-01 DETERMINACION Y 

RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS se designe una persona ajena a la recepción de 

fondos o contrate los servicios de seguridad para realizar el depósito diario de los fondos. 
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FALTA MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS RECAUDACIONES 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos corrientes se 

evidenció que no se cuenta  con procedimientos que regulen el resguardo  de fondos 

recaudados diariamente y hace que los mantenga la tesorera, esto hace que se incumpla con 

la Norma de Control Interno Nro. 403-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LAS 

RECAUDACIONES que en su parte pertinente dice “La máxima autoridad de cada 

entidad pública y el servidor encargado de la administración de los  recursos, adoptarán 

las medidas para resguardar los fondos que se recauden directamente, mientras 

permanezcan en poder de la entidad y en tránsito para depósito en los bancos 

corresponsales.”, este incumplimiento se debe al desconocimiento normativo por parte de 

directivos y la tesorera de la entidad, esto puede generar la pérdida de los fondos recaudados. 

 

Conclusión. 

La aplicación del cuestionario de control interno evidenció que no se cuenta con 

procedimientos que regulen el correcto manejo y resguardo de fondos recaudados 

diariamente.  

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Aplicar la Norma de Control Interno Nro. 403-05 MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

DE LAS RECAUDACIONES, adoptando medidas de seguridad que permitan resguardar 

los fondos recaudados por la entidad, mientras permanezcan en su poder, medidas que puede 

ser adecuada en la instalación una caja fuerte y un custodio 
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CARECE DE CONCILIACIONES BANCARIAS 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos corrientes se 

evidenció que no se efectúan conciliaciones bancarias mensuales, esto hace que se incumpla 

con la Norma de Control Interno Nro. 403-07 CONCILIACIONES BANCARIAS 

que en su parte pertinente dice “La conciliación bancaria es un proceso que se ocupa de 

asegurar que tanto el saldo según los registros contables como el saldo según el banco 

sean los correctos. Se la realiza en forma regular y periódicamente por lo menos una vez 

al mes.”, este incumplimiento se debe a la falta de responsabilidad   de la tesorera de la 

entidad, lo que puede ocasionar que no sea posible detectar diferencia entre los libros 

contables y el Estado de cuentas para efectuar los ajustes necesarios. 

 

Conclusión. 

La aplicación del cuestionario de control interno permitió evidenciar que no se efectúan 

conciliaciones bancarias de manera mensual lo que no les permite conocer el valor real con 

que se puede disponer de la cuenta bancaria. 

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Aplicar la Norma de control interno Nro. 403-07, disponga a la tesorera realizar las 

conciliaciones bancarias que permitan comprobar los registros de los libros contables con el 

estado de cuenta bancario, para detectar posibles falencias y realizar los ajustes necesarios 
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OPERACIONES FINANCIERAS SIN RESPALDO 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos corrientes 

se evidenció que las transacciones no cuentan con documentación de respaldo, esto hace 

que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 405-04 DOCUMENTACION 

DE RESPALDO Y ARCHIVO que en su parte pertinente dice “Todas las operaciones 

financieras estarán respaldadas con la documentación de soporte suficiente y pertinente 

que sustente su propiedad, legalidad y veracidad, esto permitirá la identificación de la 

transacción ejecutada y facilitará su  verificación, comprobación y análisis..”, este 

incumplimiento se debe a la falta de responsabilidad   de la tesorera de la entidad, lo que 

puede ocasionar que no esté disponible  para acciones de verificación y auditoria, así como 

para información  de otros usuarios. 

 

Conclusión. 

Con la aplicación de control interno al componente de activos corrientes se evidenció que las 

transacciones no cuentan con documentación de respaldo, de las operaciones financieras del 

GAD Parroquial  

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Disponer a la Tesorera Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 405-04 

DOCUMENTACION DE RESPALDO Y ARCHIVO que permita contar con documentación 

sustentatoria de transacciones financieras, estará disponible, para acciones de verificación o 

auditoría, así como para información de otros usuarios. 

 



 

 

315 

 

INEXISTENCIA DE CONSTACIONES FISICAS DE BIENES DE LARGA 

DURACIÓN 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos no corrientes 

se evidenció la inexistencia de constataciones físicas de bienes de larga duración, esto hace 

que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 406-10 CONSTATACIONES 

FISICAS DE EXISTENCIA Y BIENES DE LARGA DURACION, que en su parte 

pertinente dice “Se efectuarán constataciones físicas de las existencias y bienes de larga 

duración por lo menos una vez al año.”, este incumplimiento se debe a la falta de 

conocimiento por parte de las autoridades,   lo que ocasiona que no se sepa con exactitud el 

valor del inventario de los bienes de larga duración de la entidad. 

 

 Conclusión. 

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, evidencio la 

inexistencia de constataciones físicas de los bienes de larga duración, lo que no permite 

conocer con exactitud los bienes que posee la entidad. Los saldos son razonables sin 

embargo existe deficiencias importantes.  

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 406-10 CONSTATACIONES FISICAS 

DE EXISTENCIA Y BIENES DE LARGA DURACION, para que se efectué por lo menos 

una vez al año constataciones físicas con el propósito de conocer valor del inventario de los 

bienes de larga duración de la entidad. 
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FALTA DE BIENES ASEGURADOS 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos no corrientes 

se evidenció que los bienes no cuentan con una póliza de seguros, esto hace que se incumpla 

con la Norma de Control Interno Nro. 406-06 IDENTIFICACIÓN Y PROTECCIÓN, 

que en su parte pertinente dice: “ La protección de los bienes incluye la contratación de 

pólizas de seguro necesarias para protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran 

ocurrir, se verificarán periódicamente, a fin de que las coberturas mantengan su 

vigencia..”, este incumplimiento se debe a  la falta de conocimiento por parte de las 

autoridades y el presupuesto respective,   lo que puede ocasionar que ante los riesgos  la no 

recuperación de los mismos. 

   

Conclusión  

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, evidenció que los 

bienes de la entidad no se encuentran asegurados mediante póliza de seguros que permitan 

protegerlos contra diferentes riesgos 

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 406-06 IDENTIFICACIÓN Y 

PROTECCIÓN, presupuestando un rubro para la contratación de una póliza de seguros para 

protegerlos contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir, a fin de que las coberturas 

mantengan su vigencia, en caso de ocurrir cualquier incidente, y permita recuperar el bien. 
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FALTA DE REGISTROS AUXILIARES DE BIENES DE LARGA DURACION 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos no corrientes 

se evidenció que no existe un registro de bienes de larga duración, solo se dispone del mayor 

contable, esto hace que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 406-05 

SISTEMA DE REGISTRO, que en su parte pertinente dice: “Se establecerá un sistema 

adecuado para el control contable tanto de las existencias como de los bienes de larga 

duración, mediante registros detallados con valores que permitan controlar los retiros, 

traspasos o bajas de los bienes, a fin de que la información se encuentre actualizada y de 

conformidad con la normativa contable vigente”, este incumplimiento se debe a  la falta 

de conocimiento por parte de las autoridades,   lo que no permite la conciliación de los 

saldos auxiliares con la cuenta de mayor auxiliar  para determinar con exactitud el valor real 

del inventario. 

 

Conclusión  

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, evidencio que los 

bienes de larga duración no cuentan con un registro auxiliar que permita conocer el valor 

real de los mismos, únicamente se cuenta con el valor a nivel de mayor general.   

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 406-05 SISTEMA DE REGISTRO y 

disponer a la secretaria tesorera el registro a nivel de auxiliares los bienes de larga duración 

que permitan comprobar el saldo real y contable de los bienes. 
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INEXISTENCIA DE CODIFICACION A BIENES DE LARGA DURACION 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos no corrientes 

se evidenció que los bienes no se encuentran codificados, esto hace que se incumpla con la 

Norma de Control Interno Nro. 406-06 IDENTIFICACION Y PROTECCION, que en 

su parte pertinente dice: “Se establecerá una codificación adecuada que permita una fácil 

identificación, organización y protección de las existencias de suministros y bienes de larga 

duración. Todos los bienes de larga duración llevarán impreso el código correspondiente 

en una parte visible, permitiendo su fácil identificación.”, este incumplimiento se debe a la 

falta de conocimiento por parte de las autoridades, lo que no permite el control, localización 

e identificación de los mismos y permitan salvaguardarlos y sean utilizados para los fines que 

fueron adquiridos  

 

Conclusión  

La evaluación de control interno al componente de activos no corriente evidencio que los 

bienes de larga duración no se encuentran codificados lo que no permite un adecuado 

control, localización e identificación de los mismos y sean utilizados para los fines que 

fueron adquiridos. 

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 406-06 IDENTIFICACION Y PROTECCION, 

efectuando el procedimiento correspondiente para la codificación de los bienes que sirvan de 

base para el control, localización e identificación de los mismos y permitan salvaguardarlos y 

sean utilizados para los fines que fueron adquiridos. 
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FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS BIENES DE LARGA DURACIÓN 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos no corrientes 

se evidenció que se da mantenimiento a los bienes de larga duración únicamente cuando 

estos dejan de funcionar, esto hace que se incumpla con la Norma de Control Interno 

Nro. 406-13 MANTENIMIENTO DE BIENES DE LARGA DURACION, que en su 

parte pertinente dice: “La entidad velará en forma constante por el mantenimiento 

preventivo y correctivo de los bienes de larga duración, a fin de conservar su estado óptimo 

de funcionamiento y prolongar su vida útil.”, este incumplimiento se debe a la falta de 

conocimiento por parte de las autoridades,   lo que no permiten conservar su estado  óptimo 

de funcionamiento  y  prolongar su vida útil.  

 

Conclusión  

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, evidencio que el 

mantenimiento a los bienes de larga duración se lo realiza cuando los mismos dejan de 

funcionar  

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 406-13 MANTENIMIENTO DE BIENES 

DE LARGA DURACION; contratando el personal adecuado que permita efectuar 

mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes de larga duración con el fin de conservar 

su estado óptimo de funcionamiento y prolongar su vida útil.  
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BIENES QUE HAN PERDIDO SU VIDA UTIL NO SE DAN DE BAJA 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de activos no corrientes 

se evidenció que los bienes que han perdido su utilidad por diversas causas no son dados de 

baja de forma oportuna, esto hace que se incumpla con la Norma de Control Interno Nro. 

406-11 BAJA DE BIENES POR OBSOLESCENCIA, PÉRDIDA, ROBO O HURTO, 

que en su parte pertinente dice: “Los bienes que por diversas causas han perdido utilidad 

para la entidad o hayan sido motivo de pérdida, robo o hurto, serán dados de baja de 

manera oportuna...”, este incumplimiento se debe a  la falta de conocimiento por parte de 

las autoridades,   lo que puede ocasionar que estos bienes ocupen espacios que se los puede 

utilizar para otras actividades.  

 

Conclusión  

La evaluación de control interno al componente de activos no corrientes, evidencio que no 

se efectúa la baja de bienes que por diversas causas han perdido utilidad para la entidad 

ocasionando por el desconocimiento de la normativa. 

  

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 406-11 BAJA DE BIENES POR 

OBSOLESCENCIA, PÉRDIDA, ROBO O HURTO efectuando el proceso para dar de baja los 

bienes que por diversas situaciones han perdido su vida útil, permitiendo conocer el estado 

actual de los mismos, y generando espacios que pueden ser utilizados para otras actividades.  
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INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de pasivos se 

evidenció que mantienen saldos de ejercicios anteriores, esto hace que se incumpla con la 

Norma de Control Interno Nro. 403-10 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, 

que en su parte pertinente dice: “Las obligaciones contraídas por una entidad serán 

autorizadas, de conformidad a las políticas establecidas para el efecto; a fin de mantener 

un adecuado control de las mismas, se establecerá un índice de vencimientos que 

permita que sean pagadas oportunamente para evitar recargos, intereses y multas”este 

incumplimiento se debe a  la falta de responsabilidad por parte de la tesorera en liquidar 

saldos de cuentas por pagar de años anteriores al 2020 o en su defecto darlos de baja, para 

que no sigan reflejándose en los estados financieros  

 

Conclusión  

Al evaluar del componente Pasivo, evidenció que se mantienen saldos de ejercicios 

anteriores, reflejados en los estados financieros 

 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con Norma de Control Interno Nro. 403-10 CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES, disponiendo a la secretaria liquidar saldos de cuentas por pagar de años 

anteriores al 2020 o en su defecto darlos de baja, para que no sigan reflejándose en los 

estados financieros. 
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INCONSISTENCIA DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Del estado de ejecución presupuestaria de la  entidad se evidencia que no se cumple con la 

planificación de los ingresos y gastos presupuestados para el año 2020, el valor establecido  de 

las entradas y salidas de efectivo para el año en estudio es de $287.273,82 y lo ejecutado en los 

ingresos es de $267.688.53 y para los gastos es $192.757,21; lo que demuestra que la ejecución 

presupuestaria no se está realizando según lo planificado evidenciándose una diferencia 

considerable entre lo presupuestado y ejecutado, situación que afecta a la entidad debido a que 

los fondos recibidos por parte del estado para la ejecución de las obras  no han sido aplicados 

y por ende pueden  regresar al estado. 

 

Conclusión.  

Una vez realizado el estado de ejecución presupuestario del ejercicio económico 2020 se 

evidencia que la entidad realiza una mala ejecución presupuestaria. 

 

Recomendación.  

Al Presidente. 

Realizar la verificación continua del cumplimiento del presupuesto ejecutado, teniendo en 

cuenta que los fondos obtenidos son para la realización de las obras en beneficio de la 

ciudadanía, y a su vez dar cumplimiento con la ejecución presupuestaria. 
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INGRESOS AUTOGESTIÓN SIN COMPROBANTES AUTORIZADOS 

Comentario. 

Con la aplicación del cuestionario de control interno al componente de ingresos se evidenció 

que las recaudaciones de autogestión se las efectúa mediante un comprobante de ingreso 

que no está autorizado por el SRI, esto hace que se incumpla con la Norma de Control 

Interno Nro. 403-02 CONSTANCIA DOCUMENTAL DE LA RECAUDACIÓN; que 

en su parte pertinente dice “Por cada recaudación que realice una entidad u organismo 

del sector público, por cualquier concepto, se entregará al usuario el original del 

comprobante de ingreso preimpreso y prenumerado o una especie valorada; estos 

documentos cumplirán con los requisitos establecidos por el organismo rector en materia 

tributaria y respaldarán las transacciones realizadas, permitiendo el control sobre los 

recursos que ingresan al Tesoro Nacional. Diariamente se preparará, a modo de resumen, 

el reporte de los valores recaudados.”, este incumplimiento se debe a la falta de 

responsabilidad por parte de la tesorera de la entidad lo que puede generar sanciones. 

 

Conclusión. 

Con la evaluación de Control Interno al componente de ingresos, evidencio que los ingresos 

recaudados por autogestión no son sustentados mediante comprobantes autorizados por el 

Sistema de Rentas Internas. 

Recomendación. 

Al Presidente. 

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 403-02 CONSTANCIA DOCUMENTAL 

DE LA RECAUDACIÓN, disponiendo a la secretaria cumpla con la normativa tributaria 

para la emisión de comprobantes autorizados por el SRI y así la secretaria pueda elaborar 

el mismo al momento de realizar las recaudaciones, y evitar sanciones. 
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FALTA DE INFORMES DE GASTOS 

Comentario.  

Luego de evaluar el cuestionario de control interno al componente de los gastos del GAD 

Parroquial se evidencio que no se presentan los informes de los egresos realizados al 

presidente de la entidad lo que contraviene la Norma de Control Interno Nro. 500 

INFORMACIÓN Y COMUNICACION que en su parte pertinente dice “El sistema de 

información permite a la máxima autoridad evaluar los resultados de su gestión en la 

entidad versus los objetivos predefinidos, es decir, busca obtener información sobre su 

nivel de desempeño.”  Este incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma por 

parte de los funcionarios lo que puede generar que se realice un gasto excesivo en ciertas 

adquisiciones realizadas y falte fondos para otras adquisiciones presupuestadas.  

 

Conclusión.  

Al evaluar componente de los gastos, la tesorera no presenta los informes pertinentes de los 

gastos incurridos periódicamente a la autoridad de la entidad.  

 

Recomendación.  

 Al Presidente.  

Cumplir con la Norma de Control Interno Nro. 500 INFORMACIÓN Y COMUNICACION 

solicitando a la tesorera periódicamente los respectivos informes de los gastos efectuados para 

evitar el excesivo o doble pago en los servicios y bienes recibidos por los proveedores. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE LLUZHAPA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

 

CAPITULO II 

COMPONENTES EXAMINADOS 

 

Activos Corrientes 

A la cantidad de ciento veinte tres mil treinta y uno 92/100 dólares ascienden los valores que 

fueron auditados en componente Activo Corriente del Gobierno Autónomo Descentralizado 

parroquial de Lluzhapa, los mismos que se detallan a continuación: 

 

Disponibilidades $23.462,53 

Cuentas por cobrar $20.262,33 

Anticipo de Fondos  $42.372,52 

Deudores Financieros $36.934,54 

TOTAL $123.031,92 

  

Activos no corrientes 

A la cantidad doscientos once mil   noventa y uno 25/100   dólares ascienden los valores que fueron 

auditados en el componente active no corriente de la entidad, los que se detalla en el movimiento 

de la cuenta, los saldos individuales son: 

Mobiliario $4.161,78 

Maquinaria y equipo $5.428,00 

Equipo, sistemas y paquetes informáticos $5.671,47 

Bienes artísticos y culturales $280,00 

Terreno $15.000,00 

Edificios locales y residenciales $193.222,68 

Depreciación Acumulada $-12.772,68 

TOTAL $211.091,25 
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Pasivos Corrientes  

A la cantidad de noventa y cuatro mil seiscientos noventa y ocho 93/100 dólares es el que 

demuestra el componente, mismo que según el saldo de auditoria es razonable por el buen 

manejo contable en sus obligaciones: 

 

Depósitos y fondos de terceros $2188,99 

Cuentas por pagar $6682,73 

Empréstitos $49198,74 

Financieros $36628,47 

TOTAL $94.698,93 

 

Ingresos 

A la cantidad de doscientos sesenta y siete mil seiscientos ochenta y ocho 53/100 dólares 

ascienden los valores y que corresponden a los ingresos examinados, los que son razonables 

cuyos resultados no permitieron ningún ajuste ni reclasificación, debido a que las actividades 

relacionadas con dichos movimientos se ajustan a los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 

 

Aportes de juntas parroquiales $68,000.00 

Otros Ingresos $193.12 

De Entidades Financieras Publicas  $19,998.51 

Aporte a Juntas Parroquiales Rurales $85,637.11 

Del Presupuesto General de Estado a GADS Parroquial $8,877.91 

Del Sector Público Financiero $14,473.48 

De Fondos Gobierno Central $17,711.58 

De Cuentas por Cobrar $43,147.84 

De anticipos por Devengar de Ejercicios Ant de G. $9,648.98 

TOTAL $267,688.53 
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Gastos 

A la cantidad de ciento noventa y dos mil setecientos cincuenta y siete 21/100 dólares 

ascienden los valore que fueron examinados los mismos que son razonable a continuación el 

detalle:  

  

Gastos en personal $56,995.09 

Bienes y servicios de consumo $4,423.27 

Gastos financieros $4,556.89 

Otros Gastos Corrientes $137.32 

Transferencias y donaciones Corrientes $3,077.90 

Gastos en personal para inversión $5,217.35 

Bienes y servicios para inversión $42,582.44 

Obras  públicas $43,238.41 

Transferencias y donaciones par $2,518.02 

Bienes de larga duración $1,500.00 

Amortización de la deuda pública $25,936.35 

Pasivo circulante $2,574.17 

TOTAL  $192,757.21 
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7. Discusión  

 

Para el desarrollo de la auditoría financiera en el Gobierno autónomo Descentralizado 

Parroquial de LLuzhapa, se realizó la respectiva entrevista a los funcionarios de la entidad, 

donde se evidencio que la última auditoria fue realizada en el año 2008, por parte de la 

Contraloría General del Estado; la institución ejecuta un control interno que es deficiente para 

garantizar la presentación confiable y oportuna de la información.  

 

En la auditoría financiera se analizó los componentes Activos Corriente, Activo no 

Corriente, Pasivo Corriente, Ingresos y Gastos, tomando como base documentos soporte, 

registros contables para determinar la razonabilidad de las cifras que muestran los estados 

financieros y el manejo de los fondos público.  

 

El proceso de la auditoría se inició con la orden de trabajo, luego la planificación 

preliminar y la específica, donde se aplicó pruebas sustantivas, de cumplimiento y 

procedimientos en base la normatividad, cuyos resultados se hallan registrados y descritos en 

los papeles de trabajo que se presentan tales como: 

 

Programas de auditoría, cuestionarios de control interno, cédulas narrativas, analíticas 

y sumarias. En la comunicación de resultados, se elaboró el informe final en el que consta: Los 

resultados obtenidos que indican las falencias en la gestión realizada y la razonabilidad de los 

saldos de las cuentas de los estados financieros;  de esta manera los funcionarios de la entidad 

puedan acoger las recomendaciones que se sugieren,  corregir errores con la finalidad de 

obtener saldos reales al final de cada período y evitar problemas en auditorías posteriores, 

mejorando la toma de decisiones a fin de optimizar los recursos financieros y obtener mayores 

beneficios para la sociedad. 
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8. Conclusiones 

 

Una vez concluida la auditoria a los Estados Financieros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Lluzhapa se ha llegado a formular las siguientes conclusiones: 

 

✓ La entidad en los últimos años no ha sido objeto de ningún tipo de auditorías por parte 

de la Contraloría General del Estado, por lo tanto, sus funcionarios no conocen si las 

actividades y operaciones financieras, se están desarrollando bajo la normativa. 

✓ El sistema de control interno implementado por la entidad es deficiente, puesto que 

existen hallazgos que constan en el informe final de auditoria, mismos que se dan 

porque no existe una evaluación del Control Interno por parte de la máxima autoridad 

de la institución, para tomar medidas correctivas. 

✓ Los estados financieros presentados por la Secretaria – Tesorera de la institución no son 

razonables por cuanto existen inconsistencias en los saldos de las cuentas del Activo 

Corriente puesto que el inventario de bienes de larga duración no ha sido depurado por 

lo cual se desconoce su verdadero valor, afectando de esta manera a cuentas de Activo 

No corriente y por ende al patrimonio de la entidad. 

✓ Las operaciones administrativas y financieras no tienen los documentos soportes que 

sustenten las operaciones y el archivo de la institución no se encuentra organizado de 

una manera cronológica de acuerdo como han sucedido los hechos, ocasionando la 

pérdida de algunos documentos. 

✓ Los objetivos propuestos en el presente trabajo se cumplieron los cuales están 

sustentados en el informe final con los respectivos comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 
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9. Recomendaciones 

 

Luego de las conclusiones expuestas, se plantea a los funcionarios como responsables del 

Control interno las siguientes recomendaciones: 

 

✓ Gestionar ante la Contraloría General del Estado se incluya a la entidad dentro de la 

planificación anual de auditorías para que esta sea objeto de intervención de futuras 

auditorias por parte de la entidad de control antes mencionada.  

 

✓ Que se mejore el sistema de control interno implementando las normas de control 

interno y de esta manera aplicar las medidas correctivas oportunas. 

 

✓ Los saldos son razonables sin embargo existe deficiencias importantes por tanto se 

recomienda A la Secretaria - Tesorera de la institución realice un inventario físico de 

todos los bienes de larga duración, comparando los saldos contables con la constatación 

física, codificando los bienes y de ser necesario realizar los ajustes respectivos. 

 

✓ Disponer a la secretaria tesorera cumplir con la normativa que permita contar con 

documentación sustentatoria de transacciones financieras, la veracidad de los 

movimientos efectuados y estén disponible, para acciones de verificación o auditoría.  

 

✓ Respaldar las operaciones financieras con documentos de soporte de tal manera que 

justifiquen la inversión que realiza el GAD Parroquial, y a su vez organizar el archivo 

general de la entidad para futuras verificaciones.  

✓ Tomar en cuenta el Informe final de auditoria en donde se encuentran los hallazgos 

encontrados y las recomendaciones encaminados a mejorar el manejo de los recursos 

financieros del Gobierno Parroquial. 
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11. Anexos 

Anexo 1 Estados Financieros  
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